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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Filosofía 37008126

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Filosofía

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Filosofía por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

CAMPO DE ESTUDIO

Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA VICTORIA MARTÍN CILLEROS Coordinadora de Titulaciones de Grado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

BERTA MARIA GUTIERREZ RODILLA Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PABLO GARCÍA CASTILLO DECANO DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA DE LA
UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas nº1, 2ª planta 37001 Salamanca 663168920

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 663168920
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 26 de marzo de 2026

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Filosofía por la
Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Filosofía y ética

CAMPO DE ESTUDIO

Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

54 120 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37008126 Facultad de Filosofía

1.3.2. Facultad de Filosofía
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

50 50 50
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CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

50 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 0.0

RESTO DE AÑOS 18.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.usal.es/~gesacad/coordinacion/proceindice.html

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Conocer las teorías y argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus propios escritos, y tener un
conocimiento básico de las interpretaciones más importantes

CG2 - Tener un conocimiento básico del contexto histórico, social y cultural de la actividad filosófica.

CG3 - Tener un conocimiento básico de temas importantes que hoy se planteen en las fronteras del debate y la investigación
filosófica

CG4 - Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos.

CG5 - Saber aplicar las diversas técnicas de razonamiento filosófico.

CG6 - Identificar las cuestiones filosóficas de fondo implícitas en diferentes clases de debate.

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG8 - Leer e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CG10 - Analizar, sintetizar, construir y criticar argumentos formales e informales, así como reconocer cualquier falacia relevante.

CG11 - Reconocer la relevancia de otras disciplinas para la actividad filosófica, así como la necesidad de reflexionar sobre sus
aportaciones y límites.

CG12 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio.

CG13 - Asumir la falibilidad y el sentido de la crítica y autocrítica.

CG14 - Estimar positivamente la creatividad y el pensamiento original.

CG15 - Mostrar interés por los problemas sociales, examinándolos y siendo sensible a la diversidad de opiniones, intereses y formas
de vida.

CG16 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación como recurso que facilita la presentación pública de las ideas,
así como la comunicación e interacción con los demás.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CT3 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CT4 - Adquirir la capacidad de plantear y resolver problemas, así como de tomar decisiones, en un tiempo limitado.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT6 - Ser capaz de mejora y perfeccionamiento profesional.

CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.
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CT8 - Saber trabajar en equipo.

CT9 - Ser capaz de comunicarse con expertos de su área de conocimiento y otras áreas.

CT10 - Ser capaz de manejar las aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT11 - Saber trabajar en un contexto internacional.

CT12 - Ser capaz de adquirir compromisos sociales y éticos.

CT13 - Ser respetuoso con la diferencia y la pluralidad.

CT14 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CT16 - Ser capaz de innovación y creatividad.

CT17 - Saber asumir tareas de liderazgo, coordinación y representación.

C18 - Ser capaz de diseñar, gestionar y evaluar proyectos de calidad.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como la
mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética.

CE2 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia.

CE3 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas.

CE4 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE5 - Identificar las cuestiones de fondo que subyacen a cualquier tipo de debate.

CE6 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE7 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para clarificar o resolver determinados problemas ajenos al propio ámbito de
conocimiento.

CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE11 - Trabajar con creciente grado de automotivación y autoexigencia

CE12 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio.

CE13 - Reconocer la falibilidad humana.

CE14 - Estimar positivamente el pensamiento original y creativo.

CE15 - Ser capaz de asumir compromisos sociales y éticos.

CE16 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Vías y requisitos de acceso al título

El Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de gra-
do y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas (  http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/24/pdfs/A46932-46946.pdf  ) es-
tablece las condiciones de acceso a los títulos oficiales de grado. Dentro de este marco legal podrán iniciar sus estudios universitarios de Grado en Fi-
losofía aquellas personas que hayan superado los siguientes estudios o pruebas:

- Estar en posesión del título de bachiller o equivalente y superación de las pruebas de acceso a la Universidad (PAUs).

- COU con anterioridad al curso 1974/75, pruebas de madurez del curso preuniversitario, bachillerato en planes anteriores a 1953.

- Títulos universitarios o equivalentes.

- Prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años.
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Perfil de ingreso recomendado

El perfíl de ingreso para un alumno que accede al Grado en Filosofía es el de quien siente la necesidad de tener una visión global, universal y crítica
de la realidad en orden al logro de una vida buena y la mayor felicidad posible.

La Filosofía constituye una reflexión racional sobre nuestra experiencia del mundo y sobre nuestro lugar en él. Es una interrogación metódica y crítica
sobre el conocimiento de la realidad, sobre las formas de expresión lingüística y artística, y sobre los fundamentos de la vida ética y la convivencia po-
lítica. Esta reflexión se caracteriza por la vocación de universalidad y por el diálogo permanente con las diferentes épocas, culturas, lenguas y sabe-
res .

Desde sus orígenes, la Filosofía se ha ocupado de los problemas universales de la existencia humana mediante el ejercicio del pensamiento libre, la
argumentación racional y el debate público.

Las distintas disciplinas académicas (sean de humanidades, de ciencias naturales, de ciencias formales, de ciencias sociales, etc
) que son acogidas dentro del sistema universitario, tienen necesariamente una naturaleza propia y una visión parcial de la realidad que nos rodea y de
nuestro lugar en la misma. Los profesionales de la física, química, biología y sociología, por ejemplo, estudian dicha realidad desde un punto de vista
determinado, pero todos ellos reconocerían que su estudio y comprensión de la realidad dista mucho de ser global y universal. La limitación #la auto-
alimentación- parece un requisito obligado para la propuesta de cualquier empresa científica. La filosofía , sin embargo, no se limita a esta visión par-
cial de la realidad, sino que satisface el ansia del ser humano por intentar conocer en términos globales la realidad que le rodea y su lugar natural, ni la
humana, pero ninguna le es ajena. Esto dota a la filosofía y a sus practicantes de una serie de características que, por definición, no se presentan en
otras disciplinas académicas:

- Interés por el análisis o estudio de problemas y conceptos de naturaleza universal y/o transversal y/o general. Por ejemplo, la cuestión del conoci-
miento en general o de la estructura de la realidad en general, o acerca de la relación lenguaje/mundo/pensamiento.

- Una visión integradora. En particular, una visión integradora del conocimiento sobre la naturaleza y sobre el ser humano mismo.

- Desarrollo de una visión crítica y argumentada en relación a los distintos aspectos tanto teóricos como prácticos de la actividad humana.

- Reflexión acerca de algunos aspectos a los que la ciencia (entendida en un sentido general) no logra responder adecuadamente. Fundamentalmente
cuestiones relacionadas con valores (éticos, estéticos, políticos, epistémicos
), la llamada filosofía práctica.

Criterios de acceso y condiciones de acceso o pruebas especiales

No se consideran necesarias.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Sistema de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

El Rectorado de la Universidad de Salamanca, a través del Vicerrectorado de Estudiantes y del Servicio de Orientación Universitaria y en colaboración
con la Facultad de Filosofía, promueve diversos actos de acogida de los estudiantes matriculados en el primer curso. La Facultad facilita información
sobre todos los servicios que ofrece y que dependen de ella: Biblioteca, Aula de Informática, etc.

También se informa a los estudiantes sobre los programas de movilidad e intercambio y se les pone en contacto con la Delegación de Alumnos para
que consulten y manifiesten sus necesidades y opiniones.

Además se considera muy relevante la Orientación y apoyo en temas de empleo. P ara lograr el acercamiento de los estudiantes al mundo del em-
pleo, en el SOU existe una bolsa de empleo no cualificado #destinado a estudiantes en formación#, y una bolsa de empleo cualificado # reservada a
estudiantes con cualificación profesional. Por otro lado, desde el SOU se realizan periódicamente cursos sobre #Técnicas de búsqueda de empleo#,
sobre Autoempleo y sobre #Entrenamiento en competencias profesionales#. En la misma línea, desde el SOU se coordina la realización de los Salo-
nes de Empleo, que constituyen ferias de orientación profesional donde los estudiantes toman contacto directo con empresas y entidades. Por último,
cabe destacar la realización de procesos de selección que tienen lugar periódicamente en la USAL, a petición de las empresas interesadas y bajo la
coordinación y apoyo del SOU.

Es necesario tener en cuenta la atención a los alumnos con discapacidad . La Universidad de Salamanca dispone de un Servicio de Asuntos Socia-
les (SAS), que incluye la Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad. Esta unidad comenzó a realizar acciones para promover la igualdad
de oportunidades en los universitarios con discapacidad en 1997. En 1999 se firma un convenio entre la Gerencia Territorial de Servicios Sociales de
la Consejería de Sanidad y Bienestar Social de la Junta de Castilla y León y la Universidad de Salamanca para el desarrollo del programa de apoyo a
estudiantes con discapacidad. Desde entonces se cuenta con un trabajador social destinado a desarrollas acciones desde esta unidad.

Los objetivos perseguidos, a este respecto, son los siguientes:

-Garantizar la igualdad de oportunidades de los universitarios con discapacidad, favoreciendo la normalización en todas las actividades académicas,
culturales y sociales que oferta al Universidad de Salamanca

-Sensibilizar a la Comunidad Universitaria y a la población en general para la eliminación de las barreras físicas y de comunicación.

Los servicios que se ofrecen son los siguientes:

- Información sobre temas académicos: subvenciones, normativa y recursos específicos sobre discapacidad.

- Orientación al estudiante con discapacidad en la incorporación inicial a la universidad.

- Atención individualizada a los universitarios con discapacidad.

- Apoyo a las personas con discapacidad auditiva con un intérprete de Lengua de Signos española.
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- Apoyo en los desplazamientos a estudiantes con discapacidad física y visual, traducción y grabación de textos en colaboración con la Plataforma de
Voluntariado del Servicio de Asuntos Sociales.

- Facilitar la incorporación en las actividades deportivas y culturales que oferta la Universidad.

- Estudios de adaptación y eliminación de barreras arquitectónicas.

- Dotación de un aula de recursos con ayudas técnicas que se ofertan en préstamos a los universitarios durante toda su vida académica.

- Formación y apoyo específico a voluntarios y entidades.

- Apoyo para la incorporación al mundo laboral mediante información, orientación y asesoramiento.

- Información y asesoramiento del profesorado y personal de administración y servicios sobre las necesidades de apoyo de los universitarios así como
de las condiciones requeridas.

- Coordinación con entidades públicas y privadas para dar respuesta a las necesidades de la vida cotidiana, procurando la mayor autonomía posible,
así como facilitar las acciones necesarias para la plena normalización.

- Derivación a la red pública y privada para garantizar una respuesta adecuada a las necesidades de apoyo que se requieran para conseguir autono-
mía e igualdad de oportunidades.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aprobado en Consejo de Gobierno el 27/1/
2011 ( http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/proceindice.html):

Preámbulo

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE 30/10/2007), modificado por Real Decreto 861/2010 de 2 de julio
(BOE 3/7/2010), por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, indica en su artícu-
lo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de
él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de
créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.

La Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó en el Consejo de Gobierno
del 4 de mayo de 2009 un primer reglamento al respecto de aplicación a los estudios universitarios oficiales de Gra-
do, Máster Universitario y Doctorado. Ante la exigencia de adaptar dicho reglamento al cumplimiento de las modifica-
ciones que en materia de reconocimiento y transferencia de créditos recoge el RD 861/2010, así como la necesidad
de recoger las sugerencias de mejora recibidas de la experiencia de su aplicación, el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca ha aprobado la presente normativa actualizada.

Capítulo I. Reconocimiento de créditos

Artículo 1. Definición del reconocimiento de créditos.

1.1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de Salamanca de los créditos que, habiendo
sido obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad, o cursados en otras enseñanzas superiores
oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo
34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001), son computados en otras
enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Salamanca a efectos de la obtención de un título oficial. A partir
de ese reconocimiento, el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino deberá disminuir en
la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.
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1.2. También se podrá reconocer en forma de créditos, que computarán a efectos de la obtención de un título oficial,
la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que ésta esté relacionada con las competencias inherentes a
dicho título.

1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de gra-
do o de fin de máster.

Artículo 2. Referencia al reconocimiento en los planes de estudio y limitaciones.

2.1. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en su epí-
grafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa.

2.2. Así mismo, se podrán incluir en el citado epígrafe otras normas complementarias en relación con el reconoci-
miento de créditos en el título en cuestión, incluyendo en su caso limitaciones adicionales, siempre que se ajusten a
la legislación vigente y a la normativa al respecto de la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Grado.

3.1. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio conducentes a títulos oficiales de ciclo de grado, incluyen-
do los cursados en Diplomaturas, Ingenierías Técnicas, Arquitecturas Técnicas, Licenciaturas, Ingenierías y Arqui-
tecturas. Este reconocimiento tendrá en cuenta, en su caso, lo descrito en los procedimientos de adaptación recogi-
dos en las memorias de los planes de estudios verificados.

3.2. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento (Artes y Humani-
dades; Ciencias; Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas; e Ingeniería y Arquitectura), se reconocerán al
menos 36 créditos si se tiene superadas las materias de formación básica de dicha rama. Cuando el número de cré-
ditos superados por el estudiante en materias de formación básica sea inferior a 36, se le podrá reconocer un núme-
ro de créditos equivalente al que aporta.

3.3. Además se reconocerán la totalidad de los créditos de formación básica cursados en materias correspondientes
a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder, indistintamente de que hayan sido estudiadas en ti-
tulaciones de la misma o de diferente rama de conocimiento. La asignación de los créditos reconocidos se hará en
términos de materias de formación básica, del plan de estudios al que se accede, que el estudiante no cursará.

3.4. El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y co-
nocimientos previstos en el plan de estudios del Grado al que se accede y las competencias y conocimientos adqui-
ridos bien en las restantes asignaturas o en otras enseñanzas cursadas por el estudiante, o bien asociados a una
previa experiencia profesional. También se podrán reconocer las competencias y conocimientos que tengan carácter
transversal.

Artículo. 4. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Máster.

4.1. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los supera-
dos en segundos ciclos de Licenciaturas, Ingenierías y Arquitecturas que hayan derivado en másteres universitarios,
así como los obtenidos en enseñanzas oficiales de doctorado reguladas por normativas anteriores al Real Decreto
1393/2007. Este reconocimiento tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados
a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que se quiera
cursar.

4.2. En el caso de títulos oficiales de Máster Universitario que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas pa-
ra los que las autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de
estudios, se reconocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente norma
reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a
cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

5.1. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o internacio-
nal, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con anterioridad a
su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asignaturas que
van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universidad de Sala-
manca.

5.2. Los estudiantes tendrán asignado un tutor docente, con el que habrán de elaborar el contrato de estudios que
corresponda al programa de movilidad, nacional o internacional. En dicho contrato de estudios quedarán reflejadas
las actividades académicas que se desarrollarán en la universidad de destino y su correspondencia con las de la
Universidad de Salamanca, así como la valoración, en su caso, en créditos europeos.
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5.3. Para el reconocimiento de competencias y de conocimientos se atenderá al valor formativo conjunto de las ac-
tividades académicas desarrolladas y a las competencias adquiridas, todas ellas debidamente certificadas, y no se
atenderá a la identidad entre asignaturas y programas.

5.4. Las actividades académicas realizadas en la universidad de destino serán reconocidas e incorporadas al expe-
diente del estudiante en la Universidad de Salamanca una vez terminada su estancia o, en todo caso, al final del cur-
so académico correspondiente, con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Sala-
manca establecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movili-
dad.

5.5. Los programas de movilidad en que haya participado un estudiante y sus resultados académicos, así como las
actividades que no formen parte del contrato de estudios y sean acreditadas por la universidad de destino, serán
transferidos al Suplemento Europeo al Título.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales.

6.1. Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales a partir de la experiencia profesional y laboral adquiri-
da por el estudiante con carácter previo a los estudios universitarios oficiales correspondientes. Para ello será nece-
sario acreditar debidamente que dicha experiencia está relacionada con las competencias inherentes al título oficial
en cuestión, y se tendrá en cuenta la adecuación de la actividad laboral y profesional realizada a la capacitación pro-
fesional del título. Además podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento
de acceso al puesto desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como
norma general, se podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana
de jornada completa.

6.2. Se podrán reconocer créditos por actividades de formación permanente realizadas por titulados y profesionales,
vinculadas al puesto de trabajo o facilitadoras del reciclaje profesional, realizadas en cursos de formación continua,
en títulos propios de universidades españolas o en títulos no oficiales de universidades extranjeras. Estos créditos
se reconocerán teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias obtenidas por el estudiante en dichas acti-
vidades de formación y las competencias previstas en el título oficial en el que se quieran reconocer.

6.3. El número total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconoci-
miento de estos créditos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de
los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

6.4. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcentaje ma-
yor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o sustituido
por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estudios del títu-
lo oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en cuenta los
criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado por la participación en actividades uni-
versitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

7.1. Los estudiantes de enseñanzas universitarias de grado de la Universidad de Salamanca podrán obtener el reco-
nocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil, solidarias y de cooperación. A efectos de lo anterior, el plan de estudios deberá contemplar la
posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos ECTS sobre el total de dicho
plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades.

7.2. Las actividades universitarias susceptibles de este reconocimiento de créditos deberán estar descritas en un
Catálogo de Actividades que deberá ser aprobado, antes de comenzar cada curso académico, por el Consejo de
Gobierno de la Universidad de Salamanca, siendo incorporadas como Anexo a esta normativa.

7.3. Ese Catálogo de Actividades incluirá una descripción precisa de las actividades por las cuales se reconocen cré-
ditos, especificando el número máximo de créditos a reconocer por cada actividad y los requisitos para obtener el re-
conocimiento.

7.4. El número de créditos reconocido por estas actividades se minorará del número de créditos exigidos en la titula-
ción, siguiendo lo establecido en la memoria verificada del correspondiente plan de estudios. En el caso que la me-
moria verificada no contemple esta circunstancia, la asignación se hará en materias optativas del título, y en su de-
fecto, a alguna materia de carácter transversal o, en último caso, de formación básica u obligatoria

7.5. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación académica de los mismos, por lo que no compu-
tarán a efectos de baremación del expediente.
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Artículo 8. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado a partir de enseñanzas superiores no
universitarias.

Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales de Grado, por enseñanzas superiores oficiales no universi-
tarias, teniendo en cuenta las exigencias que a este respecto establezcan el Ministerio de Educación, la Agencia de
Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) o la Agencia para la Calidad del sistema Universitario de Castilla
y León, en los términos que recojan la memoria verificada del plan de estudios en cuestión, en el marco del conve-
nio específico que la Universidad de Salamanca establezca con la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y
León.

Artículo 9. Efectos del reconocimiento de créditos.

9.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de
formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asigna-
turas que el estudiante no deberá cursar en consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá en este caso que
las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

9.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimiento,
y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y cali-
ficación correspondiente en origen.

9.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá
a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territo-
rio nacional (BOE 18/9/2003), en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimien-
to para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título (BOE 11/9/2003), y en el Real Decreto
1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales, o en las normas que los sustituyan.

Capítulo II. Transferencia de créditos

Artículo 10. Definición y efectos de la transferencia de créditos.

10.1. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cur-
sadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la
consiguiente obtención de un título oficial.

10.2. Los créditos de asignaturas previamente superadas por el estudiante, en enseñanzas universitarias no conclui-
das y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estudios a los que ha
accedido con la descripción y calificación de origen, reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditati-
vos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo III. Procedimiento para el reconocimiento y la transferencia de créditos

Artículo 11. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes en la Universidad de Salamanca para actuar en el ámbito de del reconocimiento y la
transferencia de créditos son:

1. a) La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.

2. b) Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Univer-
sidad de Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

Artículo 12. Funciones de la Comisión de Docencia en materia de reconocimiento y transferencia de créditos.

12.1 Son funciones de la Comisión de Docencia, en materia de reconocimiento y transferencia de créditos, las si-
guientes:

3. a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios
uniformes.

4. b) Resolver los recursos planteados ante las COTRARET.

5. c) Pronunciarse sobre aquellas situaciones para las que sea particularmente consultada por las COTRARET.

6. d) Resolver las propuestas de reconocimiento informadas por las COTRARET.
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12.2. Desde la Comisión de Docencia se actuará para que los procedimientos de transferencia y reconocimiento de
créditos sean conocidos por todos los estudiantes desde el mismo momento en el que inician sus estudios universi-
tarios.

12.3. En coordinación con la Unidad de Evaluación de la Calidad y con los Servicios de Gestión Académica y de
Doctorado, Posgrado y Formación Continua, la Comisión de Docencia realizará un informe anual sobre el funciona-
miento de las COTRARET y sobre sus posibles mejoras.

Artículo 13. Composición y funciones de las COTRARET.

13.1. El órgano académico responsable de un título oficial (Facultad, Escuela, Departamento o Instituto) se cons-
tituirá una COTRARET por cada título en cuestión, compuesta por, al menos, cuatro miembros. En el caso de los
grados, los integrantes de la COTRARET serán el coordinador/a del (los) Programa(s) de Movilidad (Erasmus o SI-
CUE); los otros tres miembros serán elegidos por la Junta de Facultad/Escuela, siendo uno miembro del profesora-
do de la titulación adscrito a la Escuela/Facultad, otro un representante de los estudiantes de la titulación, y otro un
miembro del PAS. En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario o Doctorado, la elección de los integran-
tes de la COTRARET la realizará la Comisión Académica, siendo tres profesores del título, uno de los cuales deberá
ser el encargado de la gestión de la movilidad de los estudiantes, y el otro un estudiante.

13.2. Los órganos académicos responsables de los títulos oficiales podrán ampliar el número de miembros de estas
Comisiones, así como hacer coincidir la composición de varias COTRARET dependientes del mismo órgano.

13.3. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que
lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la ti-
tulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del centro o de tercer ciclo.

13.4. Las COTRARET deberán reunirse al menos una vez cada curso académico, celebrando cuantas reuniones
adicionales se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

13.5. Son funciones de cada COTRARET

7. a) Realizar propuestas de reconocimiento y transferencia de créditos a partir de las solicitudes al respecto presen-
tadas por los estudiantes de la titulación.

8. b) Elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad, las propuestas de re-
conocimiento.

9. c) Resolver las propuestas de transferencia.

13.6. Cuando una COTRARET lo estime conveniente, por la especial complejidad del reconocimiento de créditos,
podrá solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia, sin que en ningún caso su parecer sea vinculante.

13.7. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resultados
del aprendizaje y las competencias a adquirir por los estudiantes, aplicando el concepto de European Credit Transfe-
re System (ECTS) como instrumento para incrementar la movilidad tanto internacional como dentro de España o de
la misma Universidad de Salamanca.

Artículo 14. Solicitudes y actuaciones para el reconocimiento y transferencia de créditos.

14.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesa-
do, quién deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indican-
do la/s asignatura/s de la titulación de destino que considera no deben cursar en consecuencia del reconocimiento.

14.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas realmente cursadas y superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o
adaptadas, se hará el reconocimiento sobre la asignatura de origen.

14.3. El Servicio de Gestión Académica y el Servicio de Doctorado, Posgrado y Formación Continua de la Universi-
dad fijarán el modelo de solicitud y la documentación que se ha de acompañar a la misma.

14.4. Las solicitudes se presentarán en la secretaría del centro en que haya realizado su matrícula el estudiante, en
los plazos que se establezcan al efecto, que en general coincidirán con los plazos de matrícula.

14.5. Corresponderá a la COTRARET del título en cuestión elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo
de Gobierno de la Universidad la propuesta de reconocimiento y transferencia, en la que relacionará, según el mode-
lo del Anexo a esta normativa, los créditos reconocidos y las asignaturas que el estudiante no deberá cursar en con-
secuencia del reconocimiento, así como los créditos transferidos que serán aquellos que hayan sido obtenidos con
anterioridad en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, y no hayan sido objeto de reconocimiento.
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14.6. Cualquier denegación de solicitud de reconocimiento de créditos deberá ser debidamente motivada.

14.7. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, resolverá las propuestas de reconocimiento y
transferencia informadas por las COTRARET, y dará traslado de su resolución a la secretaría del centro en que haya
realizado su matrícula el estudiante, para que se proceda a realizar la correspondiente anotación en su expediente.

Artículo 15. Anotación en el expediente académico.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, conllevarán el previo abono de
los precios públicos que en cada caso establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora,
serán incluidos en su expediente académico y reflejados en su Suplemento Europeo al Título.

Capítulo IV. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas anteriores al
R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

1. Los estudiantes que hayan comenzado estudios conforme a sistemas universitarios anteriores al R.D. 1393/2007,
modificado por R.D. 861/2010, podrán acceder a las enseñanzas de grado previa admisión por la Universidad de Sa-
lamanca conforme a su normativa reguladora y según lo previsto en el artículo 3 de esta normativa.

2. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de
un nuevo título de Grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de Grado implicará el reconocimiento de
créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de Grado. Cuando tales competen-
cias y conocimientos no estén explicitados o no puedan deducirse se tomarán como referencia el número de créditos
y/o los contenidos de las asignaturas cursadas.

3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas cursadas que tengan carácter transversal.

4. Para facilitar el reconocimiento, los planes de estudios conducentes a títulos de Grado contendrán una tabla de
correspondencia en la que se relacionarán los conocimientos de las asignaturas del plan o planes de estudios en ex-
tinción con sus competencias equivalentes que deben alcanzarse en el plan de estudios de la titulación de Grado.

5. En los procesos de adaptación de estudiantes de los actuales planes de estudio a los nuevos planes de los títulos
de Grado deberá garantizarse que la situación académica de aquellos no resulte perjudicada.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Con la entrada en vigor de esta normativa se deroga el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos en la Universidad de Salamanca, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 4 de
mayo de 2009.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007, modificado por el R.D.
861/2010.

Anexo

CATALOGO DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTACION ESTU-
DIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACION POR LAS QUE SE RECONOCEN CRÉDITOS ECTS EN TITULA-
CIONES DE GRADO

(Actualizado cada curso académico, para 2010-2011 ha sido aprobado por el Consejo de Gobierno de 27 de Julio de
2010)

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, y Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de oc-
tubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, contemplan entre las #Direc-
trices para el diseño de títulos de Graduado# (artículo 12, apartado 8):

De acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, los estudiantes
podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales,
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. A efectos de lo anterior, el plan de estudios
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deberá contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos sobre el
total de dicho plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades.

A su vez, la #Normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la Universidad de Salamanca (aprobada
por Consejo de Gobierno de 27 de enero de 2011), prescribe en su artículo 7 #Reconocimiento de créditos en ense-
ñanzas universitarias de grado por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación#, la aprobación anual de un Catálogo de Actividades susceptibles de tal
reconocimiento.

En aplicación de todo ello, para el curso 2010-2011 las actividades que serán objeto de tal reconocimiento serán las
que se indican a continuación, hayan sido o no realizadas en la Universidad de Salamanca.

I. ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES

I.1. Haber formado parte activa de alguna asociación cultural universitaria debidamente reconocida. El estudian-
te podrá solicitar un máximo de tres créditos ECTS por cada curso académico. La solicitud ha de venir acompaña-
da de un informe detallado y favorable de la Presidencia de su Asociación y con el visto bueno del Vicerrectorado de
Estudiantes. El informe siempre debe ser emitido a la conclusión del curso académico a que se refiere la solicitud.

I.2. Haber formado parte activa de alguna agrupación musical universitaria debidamente reconocida. El estu-
diante podrá solicitar un máximo de tres créditos ECTS por cada curso académico. La solicitud ha de venir acompa-
ñada de un informe detallado y favorable de la Dirección del Servicio de Actividades Culturales y con el visto bueno
del Vicerrectorado de Estudiantes. El informe siempre debe ser emitido a la conclusión del curso académico a que
se refiere la solicitud.

I.3. Haber formado parte activa de las actividades culturales y deportivas organizadas en las Residencias Uni-
versitarias de la Universidad de Salamanca. El estudiante podrá solicitar un máximo de tres créditos ECTS por
cada curso académico. La solicitud ha de venir acompañada de un informe detallado y favorable de la Dirección del
Servicio de Colegios Mayores y Residencias y con el visto bueno del Vicerrectorado de Estudiantes. El informe siem-
pre debe ser emitido a la conclusión del curso académico a que se refiere la solicitud.

I.4. Haber expuesto en la Sala Permanente de Arte Experimental. El estudiante que haya expuesto en dicha Sala
y así lo desee, podrá solicitar un máximo de tres créditos ECTS por cada curso académico. La solicitud ha de venir
acompañada de un informe detallado y favorable de la Dirección del Servicio de Actividades Culturales y con el visto
bueno del Vicerrectorado de Estudiantes, y otro igualmente detallado y favorable del Decanato/Dirección de la Facul-
tad de procedencia. Los informes siempre deben ser emitidos a la conclusión del curso académico a que se refiere
la solicitud.

I.5. Haber sido seleccionado u obtenido una mención en algún concurso cultural organizado por la Universidad de
Salamanca, siempre y cuando en la convocatoria del concurso se especifique un número de créditos por la participa-
ción y obtención de mención en dicho concurso.

II. ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS DEPORTIVAS

II.1. Haber sido considerado por el Consejo Superior de Deportes como deportista ADO (Asociación de Deportes
Olímpicos), DAN (Deportista de Alto Nivel) y/o haber participado con la Selección Nacional.

II.2 Haber alcanzado resultados reseñables en representación de la Universidad de Salamanca en los Campeonatos
de España Universitarios, Campeonatos de España Absolutos, en las competiciones federadas, en el Trofeo Rector
de Castilla y León y liga Autonómica, Trofeo Rector de la Universidad de Salamanca o por tener licencia federada en
alguna de las secciones del Club Deportivo de la Universidad de Salamanca.

II.3. El reconocimiento de créditos ECTS por actividades universitarias deportivas se articula a través del Programa
Mercurialis de apoyo al universitario. Los estudiantes que lo deseen podrán solicitar a través de este programa di-
ferentes premios e incentivos en función de los méritos deportivos alcanzados, presentando para ello la correspon-
diente solicitud en tiempo y forma. Desde el Servicio de Educación Física y Deportes se propondrá la concesión de
los créditos ECTS para su resolución al Jurado del Programa Mercurialis, que en caso afirmativo elevará las pro-
puestas de concesión de créditos al Vicerrectorado de Docencia una vez finalizado el curso académico a que se re-
fiere la solicitud.

III. ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS DE REPRESENTACION ESTUDIANTIL

III.1. Haber formado parte activa de la Delegación de Estudiantes del Centro al que pertenecen o de la Delegación
de Máster, Doctorado y Títulos Propios, y haber desempeñado de forma significativa actividades representativas,
culturales o participativas con sus compañeros, o haber desempeñado funciones de representación en la Junta de
Centro y comisiones delegadas, o en el Consejo de un Departamento o Instituto Universitario del que reciba
docencia, o haber sido miembro de la Comisión de Garantía de Calidad de un título oficial de Grado, Máster o
Doctor. El estudiante que lo desee, y se encuentre en alguna de las circunstancias reseñadas, podrá solicitar el re-
conocimiento de un máximo de tres créditos ECTS por cada curso académico. La solicitud ha de venir acompañada
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de un informe detallado y favorable del Decanato/Dirección del Centro (en su caso de la Dirección del Departamen-
to o Instituto Universitario), y otro igualmente detallado y favorable de la Presidencia de la Delegación de Estudiantes
del Centro o de la Delegación de Máster, Doctorado y Títulos Propios, y con el visto bueno de un miembro de la Jun-
ta Directiva del Consejo de Delegaciones, todos de la Universidad de Salamanca. El informe siempre debe ser emiti-
do a la conclusión del curso académico a que se refiere la solicitud.

III.2. Haber formado parte activa de alguna de las Asociaciones de Estudiantes reconocidas por el Consejo de
Asociaciones de la Universidad de Salamanca, y que demuestren haber incentivado el asociacionismo entre sus
compañeros. El estudiante que lo desee, y se encuentre en alguna de esas circunstancias, podrá solicitar un máxi-
mo de tres créditos ECTS por cada curso académico. La solicitud ha de venir acompañada de un informe detallado y
favorable de la Presidencia de su Asociación y con el visto bueno de la Presidencia del Consejo de Asociaciones de
la Universidad de Salamanca. El informe siempre debe ser emitido a la conclusión del curso académico a que se re-
fiere la solicitud.

III.3. Haber formado parte activa, como representantes, en el Claustro, Consejo de Gobierno, Comisión Perma-
nente u otras Comisiones Delegadas de Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca. El estudiante
que lo desee, y se encuentre en alguna de esas circunstancias, podrá solicitar un máximo de tres créditos ECTS por
cada curso académico. La solicitud ha de venir acompañada de un informe detallado y favorable de la Secretaría
General que demuestre una correcta participación del estudiante en los mencionados órganos de gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca, y otro igualmente detallado y favorable de la Presidencia de la Delegación de Estudiantes
del Centro o de la Delegación de Máster, Doctorado y Títulos Propios, y con el visto bueno de un miembro de la Jun-
ta Directiva del Consejo de Delegaciones, todos de la Universidad de Salamanca. El informe siempre debe ser emiti-
do a la conclusión del curso académico a que se refiere la solicitud.

IV. ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS SOLIDARIAS

IV.1. Haber formado parte activa de alguna Organización No Gubernamental (ONG) que desarrolle actividades re-
lacionadas con la solidaridad, y que con antelación haya firmado un convenio con la Universidad en el que, al me-
nos, quede constancia de la voluntad de colaborar en la formación de estudiantes facilitándoles los servicios e inte-
gración suficientes, así como de extender el oportuno informe cuando le fuera solicitado. A este respecto se hará pú-
blico el listado actualizado de ONGs que colaboran con la Universidad de Salamanca en este programa. El estudian-
te que lo desee y que se encuentre en alguna de esas circunstancias, podrá solicitar un máximo de tres créditos EC-
TS por cada curso académico. La solicitud ha de venir acompañada de un informe detallado y favorable del repre-
sentante legal de la ONG, y con el visto bueno del Vicerrectorado de Estudiantes. El informe siempre debe ser emiti-
do a la conclusión del curso académico a que se refiere la solicitud.

IV.2. Haber participado en actividades de voluntariado reconocidas por la USAL. El estudiante que haya realizado
dichas actividades, y lo desee, podrá solicitar un máximo de tres créditos ECTS por cada curso académico. La solici-
tud ha de venir acompañada de un informe detallado y favorable de la Dirección del Servicio de Asuntos Sociales y
con el Visto Bueno del Vicerrectorado de Estudiantes. El informe siempre debe ser emitido a la conclusión del curso
académico a que se refiere la solicitud.

V. ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS DE COOPERACION

V.1. Haber participado de forma continuada en las actividades de acogida y captación (charlas en IES, Jornadas
de Puertas Abiertas, Feria de Bienvenida, Jornadas de Acogida, etc.) y coordinadas por el Servicio de Orientación al
Universitario. El estudiante que haya realizado estas actividades, y que así lo desee, podrá solicitar el reconocimien-
to de créditos ECTS por la labor realizada. La solicitud ha de venir acompañada de un informe detallado y favorable
de la Dirección del Servicio de Orientación al Universitario que mencione expresamente el número estimado de ho-
ras de trabajo que el estudiante ha invertido en la actividad de acogida o captación de alumnos. El número de cré-
ditos ECTS a reconocer dependerá de la carga de trabajo realizada y se calculará a razón de 1 ECTS por cada 25
horas de trabajo, siempre con un máximo de 3 ECTS por cada curso académico. Será necesario también un visto
bueno del Vicerrectorado de Estudiantes. El informe siempre debe ser emitido a la conclusión del curso académico a
que se refiere la solicitud.

V.2. Haber participado en el Programa Mentor de su Facultad como #estudiante mentor#. El estudiante que haya
realizado estas actividades de tutorización, y que así lo desee, podrá solicitar el reconocimiento de créditos ECTS
por la labor realizada. La solicitud ha de venir acompañada de un informe detallado y favorable de la Presidencia de
la Delegación o, en su caso, de la Presidencia de la Comisión reguladora del Programa Mentor que, en todo caso,
pertenecerá a la Delegación de Estudiantes, que mencione expresamente el número estimado de horas de trabajo
que el estudiante ha invertido en su actividad como mentor, incluyendo todos los aspectos: formación como mentor,
sesiones de tutorías con los alumnos mentorizados, etc. El número de créditos ECTS a reconocer se calculará a ra-
zón de 1 ECTS por cada 25 horas de trabajo, siempre con un máximo de 3 ECTS por cada curso académico. Será
necesario también un visto bueno del Vicerrectorado de Estudiantes. El informe siempre debe ser emitido a la con-
clusión del curso académico a que se refiere la solicitud.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades no presenciales

Preparación de trabajos

Otras actividades

Exámenes

Clases magistrales

Clases prácticas

Seminarios

Exposiciones y Debates

Tutorías

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Análisis de textos artísticos

Comentarios de imágenes y audiciones

Análisis de casos prácticos

Resolución de problemas y ejercicios

Traducción de textos

Comentario de textos

Análisis lingüísticos de textos

Trabajo de campo

Prácticas en aulas de informáticas

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Participación en clase

Presentación de trabajos

Participación en Seminarios y Debates

Comentarios de Textos

Redacción de ensayo filosófico

Prueba final: oral o escrita

Análisis de casos prácticos

Resolución de problemas y ejercicios

Foros y Chats en plataforma STUDIUM

Reseñas de libros o artículos

Traducción de textos

Informe del tutor del centro de prácticas

Informe del tutor de la facultad
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5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Griego

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lengua Clásica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos Generales: adquirir un dominio básico de la gramática y del léxico de las lenguas griega y latina; iniciar a los alumnos en el conocimiento del
contexto literario y sociocultural de la actividad filosófica en la Antigüedad y el Medioevo; familiarizarse con los problemas planteados por la transmi-
sión de los textos filosóficos grecolatinos y las ediciones al uso del corpus conservado.

Objetivos Particulares: utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada de origen griego y latino , saber aplicar los conocimientos adqui-
ridos para acceder a textos filosóficos griegos y latinos en su lengua original, manejar adecuadamente estos recursos como instrumentos de comuni-
cación e investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos teóricos:

1. Breve introducción a las lenguas clásicas.

2. Nociones básicas de morfología nominal y verbal.

3. Nociones básicas de sintaxis.

4. Apuntes sobre la transmisión de los textos filosóficos de las lenguas clásicas en la Antigüedad y el Medioevo, incluidas las traducciones del árabe.

5. Acercamiento a las formas actuales de edición de los textos grecolatinos, y entre ellos, los filosóficos.

6. Breve exposición de la importancia del acceso a los textos filosóficos grecolatinos en su lengua original y de   los problemas derivados de su traduc-
ción a las lenguas modernas.

 

Contenidos prácticos:

Traducción y análisis sintáctico y morfológico de textos griegos y latinos sencillos con especial insistencia en los conceptos y términos filosóficos que
han llegado hasta nuestros días.

Elaboración de un trabajo personal por parte de los alumnos en torno a un aspecto concreto del léxico, conceptos y textos filosóficos grecolatinos. El
tema será elegido siguiendo las directrices del profesor en virtud de los intereses particulares de cada alumno.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Esta asignatura se enmarca dentro de las Básicas/Módulo transversal y pretende dotar a los alumnos de unos conocimientos básicos en las lenguas
griega y latina, útiles y fundamentales en el manejo de la terminología filosófica y de los conceptos de la filosofía antigua, y para el acercamiento a tex-
tos filosóficos griegos y latinos en su lengua original. Aunque es deseable que el alumno conozca algún rudimento de estas lenguas, no es imprescin-
dible que haya cursado antes dichas materias.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Tener un conocimiento básico del contexto histórico, social y cultural de la actividad filosófica.

CG6 - Identificar las cuestiones filosóficas de fondo implícitas en diferentes clases de debate.

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG8 - Leer e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CG10 - Analizar, sintetizar, construir y criticar argumentos formales e informales, así como reconocer cualquier falacia relevante.

CG11 - Reconocer la relevancia de otras disciplinas para la actividad filosófica, así como la necesidad de reflexionar sobre sus
aportaciones y límites.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CT3 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CT4 - Adquirir la capacidad de plantear y resolver problemas, así como de tomar decisiones, en un tiempo limitado.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE7 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para clarificar o resolver determinados problemas ajenos al propio ámbito de
conocimiento.

CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE11 - Trabajar con creciente grado de automotivación y autoexigencia

CE12 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 0 0

Preparación de trabajos 43 7

Otras actividades 0 0

Exámenes 23 13

Clases magistrales 24 58.3
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Clases prácticas 42 57.1

Seminarios 0 0

Exposiciones y Debates 8 75

Tutorías 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Traducción de textos

Comentario de textos

Análisis lingüísticos de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 20.0

Presentación de trabajos 0.0 30.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 50.0

NIVEL 2: Latín

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lengua Clásica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos Generales: adquirir un dominio básico de la gramática y del léxico de las lenguas griega y latina; iniciar a los alumnos en el conocimiento del
contexto literario y sociocultural de la actividad filosófica en la Antigüedad y el Medioevo; familiarizarse con los problemas planteados por la transmi-
sión de los textos filosóficos grecolatinos y las ediciones al uso del corpus conservado.
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Objetivos Particulares: utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada de origen griego y latino , saber aplicar los conocimientos adqui-
ridos para acceder a textos filosóficos griegos y latinos en su lengua original, manejar adecuadamente estos recursos como instrumentos de comuni-
cación e investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos teóricos:

1. Breve introducción a las lenguas clásicas.

2. Nociones básicas de morfología nominal y verbal.

3. Nociones básicas de sintaxis.

4. Apuntes sobre la transmisión de los textos filosóficos de las lenguas clásicas en la Antigüedad y el Medioevo, incluidas las traducciones del árabe.

5. Acercamiento a las formas actuales de edición de los textos grecolatinos, y entre ellos, los filosóficos.

6. Breve exposición de la importancia del acceso a los textos filosóficos grecolatinos en su lengua original y de   los problemas derivados de su traduc-
ción a las lenguas modernas.

 

Contenidos prácticos:

Traducción y análisis sintáctico y morfológico de textos griegos y latinos sencillos con especial insistencia en los conceptos y términos filosóficos que
han llegado hasta nuestros días.

Elaboración de un trabajo personal por parte de los alumnos en torno a un aspecto concreto del léxico, conceptos y textos filosóficos grecolatinos. El
tema será elegido siguiendo las directrices del profesor en virtud de los intereses particulares de cada alumno.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura se enmarca dentro de las Básicas/Módulo transversal y pretende dotar a los alumnos de unos conocimientos básicos en las lenguas
griega y latina, útiles y fundamentales en el manejo de la terminología filosófica y de los conceptos de la filosofía antigua, y para el acercamiento a tex-
tos filosóficos griegos y latinos en su lengua original. Aunque es deseable que el alumno conozca algún rudimento de estas lenguas, no es imprescin-
dible que haya cursado antes dichas materias.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG8 - Leer e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CG10 - Analizar, sintetizar, construir y criticar argumentos formales e informales, así como reconocer cualquier falacia relevante.

CG11 - Reconocer la relevancia de otras disciplinas para la actividad filosófica, así como la necesidad de reflexionar sobre sus
aportaciones y límites.

CG12 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CT3 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CT4 - Adquirir la capacidad de plantear y resolver problemas, así como de tomar decisiones, en un tiempo limitado.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para clarificar o resolver determinados problemas ajenos al propio ámbito de
conocimiento.
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CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE11 - Trabajar con creciente grado de automotivación y autoexigencia

CE12 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 0 0

Preparación de trabajos 43 7

Otras actividades 0 0

Exámenes 23 13

Clases magistrales 24 58.3

Clases prácticas 42 57.1

Seminarios 0 0

Exposiciones y Debates 8 75

Tutorías 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Traducción de textos

Comentario de textos

Análisis lingüísticos de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 20.0

Presentación de trabajos 0.0 30.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 50.0

NIVEL 2: Textos de Historia de la Filosofía II (Moderna)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos generales:

a.        Analizar textos fundamentales de la Historia de la Filosofía Moderna.

b.        Identificar los problemas filosóficos de la Filosofía Moderna en sus textos.

c.         Conocer con precisión la terminología filosófica moderna.

d.        Conocer el método y la forma de construcción filosófica moderna.

 

Objetivos específicos:

a.        Conocer los textos fundamentales de los grandes pensadores de la Historia de la Filosofía Moderna.

b.        Interpretar y comentar adecuadamente dichos textos en sus contextos.

c.         Expresar correctamente de forma oral y escrita los conocimientos adquiridos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

I.- Introducción: Hermenéutica y problemática del texto filosófico moderno.

II.- Textos filosóficos del Renacimiento: Ramón Sibiuda, Ficino, Pico de la Mirándola, Maquiavelo, Erasmo, Moro, Lutero, Vives, Copérnico, Galileo,
Giordano Bruno, Francisco Sánchez, Bacon .

III.- Textos filosóficos del Barroco: Descartes, Gracián, Hobbes, Locke, Malebranche, Pascal, Spinoza, Leibniz.

IV.- Textos filosóficos de la Ilustración: Montesquieu, Voltaire, Rousseau, La Mettrie, Helvetius, Holbach, Hume. Kant  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay requisitos específicos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG8 - Leer e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CG10 - Analizar, sintetizar, construir y criticar argumentos formales e informales, así como reconocer cualquier falacia relevante.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT6 - Ser capaz de mejora y perfeccionamiento profesional.

CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CT8 - Saber trabajar en equipo.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia.

CE3 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas.

CE4 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE6 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE16 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.7

Clases magistrales 38 47.4

Clases prácticas 27 44.4

Seminarios 27 44.4

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 20.0

Presentación de trabajos 0.0 50.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 30.0
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NIVEL 2: Alemán

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos
Objetivos generales

-Transmitir un amplio conocimiento y valoración de la lengua alemana y sus aspectos filosóficos

-Transmitir los procedimientos de reconocimiento de la estructura de la lengua alemana

-Proporcionar instrumentos de análisis de los recursos expresivos, estilísticos o retóricos de los textos filosóficos en lengua alemana
Objetivos específicos

-Adquirir conocimientos de las particularidades del alemán con fines filosóficos

-Adquirir un conocimiento básico de los aspectos más relevantes de la cultura filosófica alemana

-Conseguir una buena utilización de las fuentes de información relativas al alemán

-Conseguir una correcta gestión de la información sobre el alemán recibida a través de diversas fuentes

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Sistema gráfico y fonético del alemán

2. Reconocimiento de categorías gramaticales alemanas

3. Técnicas de comprensión lectora de textos filosóficos en alemán

4. Terminología filosófica en alemán

5. Iniciación a la traducción de textos filosóficos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay requisitos específicos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG2 - Tener un conocimiento básico del contexto histórico, social y cultural de la actividad filosófica.

CG6 - Identificar las cuestiones filosóficas de fondo implícitas en diferentes clases de debate.

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG8 - Leer e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CG10 - Analizar, sintetizar, construir y criticar argumentos formales e informales, así como reconocer cualquier falacia relevante.

CG11 - Reconocer la relevancia de otras disciplinas para la actividad filosófica, así como la necesidad de reflexionar sobre sus
aportaciones y límites.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CT3 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CT4 - Adquirir la capacidad de plantear y resolver problemas, así como de tomar decisiones, en un tiempo limitado.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE7 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para clarificar o resolver determinados problemas ajenos al propio ámbito de
conocimiento.

CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE11 - Trabajar con creciente grado de automotivación y autoexigencia

CE12 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.5

Clases prácticas 25 40

Seminarios 23 34.8

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Traducción de textos

Comentario de textos

Análisis lingüísticos de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 20.0

Presentación de trabajos 0.0 30.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 50.0

NIVEL 2: Inglés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos

Objetivos generales

-Transmitir un amplio conocimiento y valoración de la lengua inglesa y sus aspectos filosóficos

-Transmitir los procedimientos de análisis de la estructura de la lengua y sus funciones discursivas en los diferentes niveles de reconocimiento de la
estructura de la lengua inglesa

-Proporcionar instrumentos de análisis de los recursos expresivos, estilísticos o retóricos de los textos filosóficos en lengua inglesa
Objetivos específicos
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-Adquirir conocimientos de las particularidades del inglés con fines filosóficos

-Conseguir un buen dominio en la comunicación oral y escrita de la lengua inglesa

-Adquirir un conocimiento básico de los aspectos más relevantes de la cultura filosófica inglesa

-Conseguir una buena utilización de las fuentes de información relativas al inglés

-Conseguir una correcta gestión de la información sobre lengua inglesa recibida a través de diversas fuentes

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Reconocimiento de estructuras gramaticales en inglés

2. Técnicas de comprensión y expresión oral y escritas en inglés

3. Técnicas de comprensión lectora de textos filosóficos en inglés

4. Terminología filosófica en inglés

5. Iniciación a la traducción de textos filosóficos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos pre vios:

Conocimiento de inglés nivel intermedio equivalente al nivel A2 según el Marco Común Europeo de

Referencia para las Lenguas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Tener un conocimiento básico del contexto histórico, social y cultural de la actividad filosófica.

CG6 - Identificar las cuestiones filosóficas de fondo implícitas en diferentes clases de debate.

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG8 - Leer e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CG10 - Analizar, sintetizar, construir y criticar argumentos formales e informales, así como reconocer cualquier falacia relevante.

CG11 - Reconocer la relevancia de otras disciplinas para la actividad filosófica, así como la necesidad de reflexionar sobre sus
aportaciones y límites.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CT3 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CT4 - Adquirir la capacidad de plantear y resolver problemas, así como de tomar decisiones, en un tiempo limitado.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.
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CE7 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para clarificar o resolver determinados problemas ajenos al propio ámbito de
conocimiento.

CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE11 - Trabajar con creciente grado de automotivación y autoexigencia

CE12 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.7

Clases magistrales 14 100

Clases prácticas 43 40

Seminarios 14 28.6

Exposiciones y Debates 25 40

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Traducción de textos

Comentario de textos

Análisis lingüísticos de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 20.0

Presentación de trabajos 0.0 30.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 50.0

NIVEL 2: Corrientes Actuales de la Estética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos generales

- Identificar los distintos contextos sociales y políticos en los que ha surgido la Estética contemporánea.

            - Conocer la terminología específica de la Estética contemporánea.

            - Analizar los textos básicos de la estética contemporánea.

Objetivos específicos:

- Conocer los problemas filosóficos relacionados con las artes en la Estética contemporánea.

- Conocer la historia del pensamiento filosófico del siglo XX sobre la Estética.

- Reflexionar sobre los principales conceptos estéticos  y sus implicaciones con el contexto cultural en la actualidad

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de la Estética contemporánea y su problemática.

1. Fragmentación y pluralismo: nuevos conceptos en Estética.

2. Nuevas geografías sonoras.

3. Pensar las imágenes.

4. Los cuerpos del arte.

5. Estéticas políticas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay requisitos específicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Tener un conocimiento básico del contexto histórico, social y cultural de la actividad filosófica.

CG4 - Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos.

CG5 - Saber aplicar las diversas técnicas de razonamiento filosófico.

CG6 - Identificar las cuestiones filosóficas de fondo implícitas en diferentes clases de debate.

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG8 - Leer e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CG14 - Estimar positivamente la creatividad y el pensamiento original.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT3 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CT8 - Saber trabajar en equipo.

CT10 - Ser capaz de manejar las aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT14 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como la
mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética.

CE4 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE6 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE7 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para clarificar o resolver determinados problemas ajenos al propio ámbito de
conocimiento.

CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE14 - Estimar positivamente el pensamiento original y creativo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 0 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 2 100

Clases magistrales 24 100

Clases prácticas 35 28.6

Seminarios 37 32.4

Exposiciones y Debates 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales
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Tutorias en grupos

Análisis de textos artísticos

Comentarios de imágenes y audiciones

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 10.0

Presentación de trabajos 0.0 20.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 70.0

NIVEL 2: Estética de las Creaciones Literarias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos generales:

            - Identificar los distintos contextos sociales y políticos en los que se ha planteado la interacción entre la estética y la literatura contemporáneas.

            - Conocer la terminología específica de la interacción entre estética y literatura contemporánea.

            - Analizar los textos básicos de la estética literaria contemporánea.

Objetivos específicos:

- Conocer los problemas filosóficos relacionados con la imagen y la Estética contemporánea.

- Conocer la historia del pensamiento filosófico del siglo XX sobre la Estética y la Literatura.

- Reflexionar sobre los principales conceptos estéticos   y sus implicaciones con el contexto cultural en la actualidad

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de las interacciones entre la literatura y la imagen.
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1. Las identidades románticas

2. La tragedia del hombre contemporáneo.

3. Estrategias de   resistencia en la crisis de la   modernidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay requisitos específicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Tener un conocimiento básico del contexto histórico, social y cultural de la actividad filosófica.

CG4 - Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos.

CG5 - Saber aplicar las diversas técnicas de razonamiento filosófico.

CG6 - Identificar las cuestiones filosóficas de fondo implícitas en diferentes clases de debate.

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG8 - Leer e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CG14 - Estimar positivamente la creatividad y el pensamiento original.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT3 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CT8 - Saber trabajar en equipo.

CT10 - Ser capaz de manejar las aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT14 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como la
mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética.

CE4 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE6 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE7 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para clarificar o resolver determinados problemas ajenos al propio ámbito de
conocimiento.

CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.
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CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE14 - Estimar positivamente el pensamiento original y creativo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 0 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 2 100

Clases magistrales 24 100

Clases prácticas 35 28.6

Seminarios 37 32.4

Exposiciones y Debates 20 0

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Análisis de textos artísticos

Comentarios de imágenes y audiciones

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 10.0

Presentación de trabajos 0.0 20.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 70.0

NIVEL 2: Estética I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

C
SV

: 9
75

63
38

62
19

55
09

84
03

46
64

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975633862195509840346643


Identificador : 2500751 Fecha : 07/04/2026

34 / 166

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos generales:

            - Identificar los distintos contextos sociales y políticos en los que ha surgido la Estética.

            - Conocer la terminología específica de la Estética.

            - Analizar los textos básicos de la Estética.

Objetivos específicos:

- Conocer los problemas filosóficos relacionados con las artes en la Estética.

- Conocer la historia del pensamiento filosófico sobre la Estética.

- Reflexionar sobre los principales conceptos estéticos   y sus implicaciones con el contexto cultural en la actualidad

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de la Estética contemporánea y su problemática.

1. Conceptos, fuentes, metodología.

2. Razón y sensibilidad.

3. En torno a la Ilustración.

4. Las estéticas idealistas.

5. Pensar la música.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay requisitos específicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Tener un conocimiento básico del contexto histórico, social y cultural de la actividad filosófica.

CG4 - Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos.

CG5 - Saber aplicar las diversas técnicas de razonamiento filosófico.

CG6 - Identificar las cuestiones filosóficas de fondo implícitas en diferentes clases de debate.

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG8 - Leer e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CG14 - Estimar positivamente la creatividad y el pensamiento original.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT3 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CT8 - Saber trabajar en equipo.

CT10 - Ser capaz de manejar las aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT14 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como la
mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética.

CE4 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE6 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE7 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para clarificar o resolver determinados problemas ajenos al propio ámbito de
conocimiento.

CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE14 - Estimar positivamente el pensamiento original y creativo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 0 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 2 100

Clases magistrales 24 100

Clases prácticas 35 28.6

Seminarios 37 32.4

Exposiciones y Debates 20 0

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Análisis de textos artísticos

Comentarios de imágenes y audiciones

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 10.0

Presentación de trabajos 0.0 20.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 70.0

NIVEL 2: Estética II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos generales

            - Identificar los distintos contextos sociales y políticos en los que ha surgido la Estética contemporánea.

            - Conocer la terminología específica de la Estética contemporánea.

            - Analizar los textos básicos de la estética contemporánea.

Objetivos específicos:

- Conocer los problemas filosóficos relacionados con las artes en la Estética contemporánea.

- Conocer la historia del pensamiento filosófico del siglo XX sobre la Estética.

- Reflexionar sobre los principales conceptos estéticos   y sus implicaciones con el contexto cultural en la actualidad

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de la Estética contemporánea y su problemática.

1. Las transformaciones de la estética contemporánea

2. Estética audiovisual.

3. Estética, naturaleza y sociedad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay requisitos específicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Tener un conocimiento básico del contexto histórico, social y cultural de la actividad filosófica.

CG4 - Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos.

CG5 - Saber aplicar las diversas técnicas de razonamiento filosófico.

CG6 - Identificar las cuestiones filosóficas de fondo implícitas en diferentes clases de debate.

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG8 - Leer e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CG14 - Estimar positivamente la creatividad y el pensamiento original.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT3 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CT8 - Saber trabajar en equipo.

CT10 - Ser capaz de manejar las aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT14 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como la
mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética.

CE4 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE6 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE7 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para clarificar o resolver determinados problemas ajenos al propio ámbito de
conocimiento.

CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE14 - Estimar positivamente el pensamiento original y creativo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 0 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0
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Exámenes 2 100

Clases magistrales 24 100

Clases prácticas 35 28.6

Seminarios 37 32.4

Exposiciones y Debates 20 0

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Análisis de textos artísticos

Comentarios de imágenes y audiciones

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 10.0

Presentación de trabajos 0.0 20.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 70.0

NIVEL 2: Ética II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Ética

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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OBJETIVOS
Generales :

- Conocer temas y teorías actuales de Ética

-Analizar textos básicos y casos relevantes para la comprensión de la disciplina

Específicos :

- Conocer   los modelos, métodos y temas de la Ética contemporánea

-   Relacionar los giros de la Ética con los cambios sociales y políticos

- Relacionar los modelos teóricos y los casos prácticos

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción: Filosofía moral, Ética, Ética aplicada

2. Temas actuales de Ética

3. Los giros de la Ética

4. Teorías de la justicia

5. Teorías del discurso

6. Normas morales y derechos humanos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No exigen requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las teorías y argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus propios escritos, y tener un
conocimiento básico de las interpretaciones más importantes

CG8 - Leer e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CG15 - Mostrar interés por los problemas sociales, examinándolos y siendo sensible a la diversidad de opiniones, intereses y formas
de vida.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CT8 - Saber trabajar en equipo.

CT9 - Ser capaz de comunicarse con expertos de su área de conocimiento y otras áreas.

CT11 - Saber trabajar en un contexto internacional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE3 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas.

CE5 - Identificar las cuestiones de fondo que subyacen a cualquier tipo de debate.

CE6 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE15 - Ser capaz de asumir compromisos sociales y éticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.4

Clases prácticas 25 40

Seminarios 23 34.8

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Análisis de casos prácticos

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 15.0

Presentación de trabajos 0.0 25.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 60.0

NIVEL 2: Ética y Teoría Feminista

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

OBJETIVOS

Generales:

- Conocer las teorías feministas contemporáneas y su recepción en la Ética

- Desarrollar habilidades argumentativas para el análisis de textos y de casos prácticos

Específicos:

- Adquirir los conceptos, conocer textos   básicos de la disciplina

- Conocer el punto de vista de género

-   Analizar textos básicos y casos relevantes para la comprensión de la disciplina

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción: Ética, Feminismo, Teoría feminista,

2.   Ética contemporánea y Crítica feminista

3.   Ética del cuidado

4.   Lo   personal es político

5. Casos prácticos y perspectiva de   género

6. Derechos humanos, igualdad y diferencia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exige ningún requisito previo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las teorías y argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus propios escritos, y tener un
conocimiento básico de las interpretaciones más importantes

CG4 - Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT8 - Saber trabajar en equipo.

CT10 - Ser capaz de manejar las aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT14 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia.

CE4 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.5

Clases prácticas 25 40

Seminarios 23 34.8

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Análisis de casos prácticos

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 20.0

Presentación de trabajos 0.0 30.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 50.0

NIVEL 2: Filosofía Política II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos:
Generales:

- Conocer temas y teorías actuales de Filosofía política

- Analizar textos básicos y casos relevantes para la comprensión de la disciplina

Específicos:

- Conocer los modelos, métodos y temas de la Filosofía política contemporánea

- Relacionar los avances de los sistemas democráticos con los cambios históricos y sociales

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción: Filosofía política, teoría política, ciencia política

2.   Temas de Filosofía política contemporánea

3. De la política a lo político

4. Teorías normativas de la democracia

5.   Teorías de la ciudadanía

6. Filosofía política hoy: perspectivas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las teorías y argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus propios escritos, y tener un
conocimiento básico de las interpretaciones más importantes

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG8 - Leer e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CT8 - Saber trabajar en equipo.

CT10 - Ser capaz de manejar las aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT14 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como la
mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética.

CE3 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas.

CE5 - Identificar las cuestiones de fondo que subyacen a cualquier tipo de debate.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.5

Clases prácticas 25 40

Seminarios 23 34.8

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Análisis de casos prácticos

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 15.0

Presentación de trabajos 0.0 25.0

C
SV

: 9
75

63
38

62
19

55
09

84
03

46
64

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975633862195509840346643


Identificador : 2500751 Fecha : 07/04/2026

45 / 166

Prueba final: oral o escrita 0.0 60.0

NIVEL 2: Bioética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

OBJETIVOS
Generales:

- Conocimiento de temas relevantes en Bioética

Específicos:

- Desarrollar habilidades argumentativas para análisis de casos prácticos en Bioética

- Conocer los modelos teóricos y los tipos de argumentación practica

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción: Bioética, Ética médica, Ética aplicada.

2. Modelos teóricos y métodos

3. Cuestiones prácticas: Inicio y final de la vida, salud reproductiva

4. Cuestiones prácticas: la investigación biomédica

5. Bioética, Ética medioambienta

6. Derechos humanos y Bioética

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG6 - Identificar las cuestiones filosóficas de fondo implícitas en diferentes clases de debate.

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG10 - Analizar, sintetizar, construir y criticar argumentos formales e informales, así como reconocer cualquier falacia relevante.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Adquirir la capacidad de plantear y resolver problemas, así como de tomar decisiones, en un tiempo limitado.

CT8 - Saber trabajar en equipo.

CT9 - Ser capaz de comunicarse con expertos de su área de conocimiento y otras áreas.

CT11 - Saber trabajar en un contexto internacional.

CT12 - Ser capaz de adquirir compromisos sociales y éticos.

CT16 - Ser capaz de innovación y creatividad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia.

CE6 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.5

Clases prácticas 25 40

Seminarios 23 34.8

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Análisis de casos prácticos

Comentario de textos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 20.0

Presentación de trabajos 0.0 30.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 50.0

NIVEL 2: Ética I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Ética

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

OBJETIVOS

Generales:

-   Comprender los temas, los problemas y la terminología propia de la disciplina

-Analizar textos básicos y casos relevantes para la comprensión de la disciplina

Específicos:

- Conocer las teorías, los temas y los autores fundamentales para la disciplina

- Comprender   los diversos modelos   ética   (clásica, moderna, contemporánea)

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción: Ética, Moral, Filosofía Moral

2. Ética y felicidad

3. Ética y   creencias

4. Ética y deber

5. Ética y   comunicación

6. Ética y virtud.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las teorías y argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus propios escritos, y tener un
conocimiento básico de las interpretaciones más importantes

CG3 - Tener un conocimiento básico de temas importantes que hoy se planteen en las fronteras del debate y la investigación
filosófica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT8 - Saber trabajar en equipo.

CT10 - Ser capaz de manejar las aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT12 - Ser capaz de adquirir compromisos sociales y éticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE12 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.5

Clases prácticas 25 40

Seminarios 23 34.8

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales
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Tutorias en grupos

Análisis de casos prácticos

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 15.0

Presentación de trabajos 0.0 25.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 60.0

NIVEL 2: Filosofía Política I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

OBJETIVOS

Generales :

- Identificar los contextos sociales y políticos de los modelos de teoría política

- Asimilar la terminología propia de la filosofía política

Específicos:

- Adquirir un conocimiento básico de los diversos modelos de filosofía política desarrollados a partir de la modernidad

- Comprender los problemas filosóficos y éticos implicados en el funcionamiento de la democracia representativa

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción: Ciencia política, teoría política, filosofía política

2.   Evolución de la filosofía política

3.   Liberalismo

4. El neocontractualismo
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5.   El comunitarismo

6. El marco de los derechos humanos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las teorías y argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus propios escritos, y tener un
conocimiento básico de las interpretaciones más importantes

CG3 - Tener un conocimiento básico de temas importantes que hoy se planteen en las fronteras del debate y la investigación
filosófica

CG8 - Leer e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT14 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como la
mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética.

CE5 - Identificar las cuestiones de fondo que subyacen a cualquier tipo de debate.

CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.5

Clases prácticas 25 40

Seminarios 23 34.8

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Análisis de casos prácticos

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 15.0

Presentación de trabajos 0.0 25.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 60.0

NIVEL 2: Filosofía II: Conceptos fundamentales de filosofía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Filosofía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos generales:

a.        Identificar los problemas filosóficos en su contexto científico, social y cultural.

b.        Conocer con precisión la terminología filosófica.

c.         Analizar textos básicos de la asignatura correspondiente.

Objetivos específicos:

a.        Comprender los conceptos fundamentales relacionados con la asignatura.
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b.        Interpretar adecuadamente dichos conceptos en sus contextos.

c.         Expresar correctamente de forma oral y escrita los conocimientos adquiridos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.        La filosofía como interpretación de la realidad y del hombre.

2.        Naturaleza y realidad.

3.        Verdad y conocimiento.

4.        La praxis humana y su excelencia.

5.        La dimensión estética de la filosofía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos específicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las teorías y argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus propios escritos, y tener un
conocimiento básico de las interpretaciones más importantes

CG2 - Tener un conocimiento básico del contexto histórico, social y cultural de la actividad filosófica.

CG4 - Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CT3 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CT8 - Saber trabajar en equipo.

CT9 - Ser capaz de comunicarse con expertos de su área de conocimiento y otras áreas.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

C18 - Ser capaz de diseñar, gestionar y evaluar proyectos de calidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como la
mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética.

CE2 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia.
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CE4 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE14 - Estimar positivamente el pensamiento original y creativo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.8

Clases magistrales 44 54.5

Clases prácticas 25 40

Seminarios 23 34.8

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 20.0

Presentación de trabajos 0.0 20.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 60.0

NIVEL 2: Historia del Arte (Moderno y Contemporáneo)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Arte

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Comprender la Historia Universal del arte desde el Renacimiento a la contemporaneidad.
- Llegar a un conocimiento sitemático e integrado de los medios, materiales, procedimientos y técnicas de la producción artística a lo largo del tiempo.
- Tener una comprensión crítica de las interacciones sincrónicas y diacrónicas de los hechos artíticos.
- Comprender los hechos artíticos en relación con la diversidad social y cultural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Estudio histórico de las manifestaciones artísticas, desde el Renacimiento hasta nuestros días.

2.- Estudio del papel cultural, religioso, social, político y económico del hecho artístico.
3.- Estudio de la evolución de los aspectos formales e iconográficos de la obra de arte. La imagen como documento histórico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Tener un conocimiento básico del contexto histórico, social y cultural de la actividad filosófica.

CG4 - Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos.

CG5 - Saber aplicar las diversas técnicas de razonamiento filosófico.

CG6 - Identificar las cuestiones filosóficas de fondo implícitas en diferentes clases de debate.

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG8 - Leer e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CG14 - Estimar positivamente la creatividad y el pensamiento original.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT3 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CT8 - Saber trabajar en equipo.
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CT10 - Ser capaz de manejar las aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT14 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como la
mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética.

CE4 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE6 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE7 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para clarificar o resolver determinados problemas ajenos al propio ámbito de
conocimiento.

CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE14 - Estimar positivamente el pensamiento original y creativo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.5

Clases prácticas 25 40

Seminarios 23 34.8

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Análisis de textos artísticos

Comentarios de imágenes y audiciones

Comentario de textos

Trabajo de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 10.0

Presentación de trabajos 0.0 20.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 70.0

NIVEL 2: Textos de Filosofía Política

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

OBJETIVOS

Generales:

- Conocer temas y obras clásicas de la disciplina

- Analizar textos básicos de la disciplina

Específicos:

- Adquirir la terminología especifica de la disciplina

- Conocer los contenidos básicos y las obras más relevantes de la Filosofía política

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Textos de Filosofía política clásica
2. Textos de Filosofía política moderna
3. Textos de Filosofía política del siglo XVIII y XIX
4. Textos de Filosofía política del siglo XX
5. Textos de Filosofía política contemporánea
6. Textos de Filosofía política en castellano

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las teorías y argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus propios escritos, y tener un
conocimiento básico de las interpretaciones más importantes

CG4 - Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos.

CG8 - Leer e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT6 - Ser capaz de mejora y perfeccionamiento profesional.

CT8 - Saber trabajar en equipo.

CT10 - Ser capaz de manejar las aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia.

CE5 - Identificar las cuestiones de fondo que subyacen a cualquier tipo de debate.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE16 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.4

Clases prácticas 25 40

Seminarios 23 34.8

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Análisis de casos prácticos

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 20.0
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Presentación de trabajos 0.0 30.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 50.0

NIVEL 2: Física: Introducción a las Ciencias Empíricas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Orientado a alumnos de primer año de licenciatura, sin conocimientos previos de ciencia o filosofia. Se busca proporcionar   una vision de las teorias fi-
sicas modernas del espacio y el tiempo. Los alumnos deberan adquirir un conocimiento historico de como el marco conceptual de las teorias fisicas ha
ido evolucionando forzadas por la experimentacion. Se presta especial atencion a la fisica contemporanea mostrando que criterios formales de simpli-
cidad y economia han sido fundamentales en la evolucion mas reciente de esta disciplina.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El problema del movimiento aristotelico. Galileo y el principio e inercia.

2. Kepler y Newton: del movimiento planetario a   las leyes del movimiento.

3. El electromagnetismo y Mecanica. Primeras contradicciones de la fisica clasica.

4. Espacio y tiempo relativos: Einstein y la relatividad especial.

5. Medida e incertidumbre: la nueva mecanica de los procesos atomicos.

6. Gravitacion y Cosmologia. El universo en expansion.

7. La ultima frontera: Unificacion de las teorias fisicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG10 - Analizar, sintetizar, construir y criticar argumentos formales e informales, así como reconocer cualquier falacia relevante.

CG12 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio.
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CG13 - Asumir la falibilidad y el sentido de la crítica y autocrítica.

CG14 - Estimar positivamente la creatividad y el pensamiento original.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CT4 - Adquirir la capacidad de plantear y resolver problemas, así como de tomar decisiones, en un tiempo limitado.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como la
mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética.

CE7 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para clarificar o resolver determinados problemas ajenos al propio ámbito de
conocimiento.

CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 0 0

Preparación de trabajos 20 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.7

Clases magistrales 70 42.9

Clases prácticas 30 33.3

Seminarios 8 100

Exposiciones y Debates 8 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate
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Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos 0.0 33.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 67.0

NIVEL 2: Historia de la Filosofía Contemporánea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos generales:

a.        Identificar los problemas filosóficos en su contexto científico, social y cultural.

b.        Conocer con precisión la terminología filosófica.

c.         Analizar textos básicos de la historia de la filosofía contemporánea.

Objetivos específicos:

a.        Conocer los textos fundamentales de y sobre la filosofía contemporánea

b.        Interpretar adecuadamente dichos textos en sus contextos.

c.         Expresar correctamente de forma oral y escrita los conocimientos adquiridos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-           Génesis y desarrollo de las filosofías del idealismo alemán (Fichte, Schelling y Hegel)

-           La teoría estética de Schiller y la formación del romanticismo alemán

-           De la “Ideología” francesa al positivismo de Comte

-           La izquierda hegeliana y el materialismo histórico de Marx
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-           La metafísica nihilista de la voluntad de A. Schopenhauer

-           La filosofía de la existencia de S. Kierkegaard

-           John Stuart Mill y la revisión liberal del utilitarismo clásico

-           Hermenéutica y teoría de las ciencias del espíritu: Schleiermacher y Dilthey

-           Nihilismo y voluntad de poder en Nietzsche

-           El pragmatismo de Ch.S. Pierce y W.James

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos específicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG8 - Leer e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CG10 - Analizar, sintetizar, construir y criticar argumentos formales e informales, así como reconocer cualquier falacia relevante.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CT8 - Saber trabajar en equipo.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CT16 - Ser capaz de innovación y creatividad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia.

CE3 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas.

CE4 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE6 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE16 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.5

Clases prácticas 25 40

Seminarios 23 34.8

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 20.0

Presentación de trabajos 0.0 20.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 60.0

NIVEL 2: Ética Aplicada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos generales:

1. Conocer el contenido y   terminología propia de   la disciplina

2. Desarrollar las capacidades argumentativas

3. Analizar textos básicos y casos relevantes para la comprensión de la disciplina

Objetivos específicos:

1. Conocer las   éticas especiales, os centros de investigación, documentación y especialistas nacionales e internacionales

2. Conocer   los métodos más relevantes en la disciplina

5.5.1.3 CONTENIDOS

Todos los temas están constituidos por contenidos teóricos (transmisión de información, estado de la cuestión, análisis bibliográfico, definiciones etc) y
prácticos (casos prácticos, comentario de textos, visualización de documentos audiovisuales, seminarios etc).

CONTENDOS TEÓRICOS

1.   Introducción. Concepto e historia de la ética especial

3. Las éticas aplicadas

4. Principios y casos prácticos.

5. Fines y consecuencias en la ética aplicada.

6.   Los Der echos Humanos y la ética aplicada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Tener un conocimiento básico de temas importantes que hoy se planteen en las fronteras del debate y la investigación
filosófica

CG5 - Saber aplicar las diversas técnicas de razonamiento filosófico.

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Adquirir la capacidad de plantear y resolver problemas, así como de tomar decisiones, en un tiempo limitado.

CT9 - Ser capaz de comunicarse con expertos de su área de conocimiento y otras áreas.

CT10 - Ser capaz de manejar las aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT11 - Saber trabajar en un contexto internacional.

CT17 - Saber asumir tareas de liderazgo, coordinación y representación.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Identificar las cuestiones de fondo que subyacen a cualquier tipo de debate.

CE6 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE7 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para clarificar o resolver determinados problemas ajenos al propio ámbito de
conocimiento.

CE15 - Ser capaz de asumir compromisos sociales y éticos.

CE16 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.5

Clases prácticas 25 40

Seminarios 23 34.8

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Análisis de casos prácticos

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 20.0

Presentación de trabajos 0.0 30.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 50.0

NIVEL 2: Textos de Ética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos generales :

1. Conocer la filosofía moral como filosofía práctica.

2. Conocer   fuentes, monografías y autores fundamentales en la disciplina

3. Analizar modelos y métodos generales de deliberación moral  

Objetivos específicos:

-   Desarrollar la capacidad reflexiva y crítica.

- Conocer los conceptos y temas básicos de la disciplina

   - Conocer   autores y tradiciones éticas fundamentales

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Textos de la ética griega clásica y helenística.

2. Textos de Ética medieval

3. Textos de la Ilustración ética

4. Textos de del siglo XIX

5. Textos de Ética del s. XX

6. Textos sobre derechos humanos y ética

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las teorías y argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus propios escritos, y tener un
conocimiento básico de las interpretaciones más importantes

CG2 - Tener un conocimiento básico del contexto histórico, social y cultural de la actividad filosófica.

CG4 - Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT8 - Saber trabajar en equipo.

CT10 - Ser capaz de manejar las aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT11 - Saber trabajar en un contexto internacional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia.

CE6 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE13 - Reconocer la falibilidad humana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.5

Clases prácticas 25 40

Seminarios 23 34.8

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Análisis de casos prácticos

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 20.0

Presentación de trabajos 0.0 30.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 50.0

NIVEL 2: Historia (Moderna y Contemporánea)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Historia

ECTS NIVEL2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

OBJETIVOS GENERALES:

1.-Desarrollo de la capacidad de comprensión de fnómenos históricos complejos, así como de sus intereses y mutuas influencias.
2.-Fomentar la capacidad de expresión, oral y escrita, de manera clara y coherente.
3.-Empleo conceptos y términos propios de la materia.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS:
1.-Lograr un conocimiento racional crítico de la sociedad en el marco histórico abarcado por la asignatura tanto en el ámbito europeo como español.
2.- Alcanzar un grado básico de manejo de los métidos, téncias e instrumentos de análisis principales del conocimiento histórico.
3.- Desarrollar la capacidad para relacionar acontecimientos y procesos del pasado con los de presente haciéndolos comprensibles a otros.

 

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de esta materia se estructuran en dos bloques temáticos en estrecha correspondencia a las dos etapas históricas abordadas por la
asignatura:

Edad Moderna:

- La época del Renacimiento

- La época del Barroco

- La época de la Ilustración

Edad Contemporánea:

- La formación de los estados liberales

- La crisis del liberalismo y la sociedad de masas. Imperialismo y nacionalismo

- La formación de sociedades democráticas. El mundo actual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las teorías y argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus propios escritos, y tener un
conocimiento básico de las interpretaciones más importantes

CG2 - Tener un conocimiento básico del contexto histórico, social y cultural de la actividad filosófica.
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CG4 - Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos.

CG5 - Saber aplicar las diversas técnicas de razonamiento filosófico.

CG6 - Identificar las cuestiones filosóficas de fondo implícitas en diferentes clases de debate.

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG8 - Leer e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CG10 - Analizar, sintetizar, construir y criticar argumentos formales e informales, así como reconocer cualquier falacia relevante.

CG11 - Reconocer la relevancia de otras disciplinas para la actividad filosófica, así como la necesidad de reflexionar sobre sus
aportaciones y límites.

CG12 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio.

CG13 - Asumir la falibilidad y el sentido de la crítica y autocrítica.

CG14 - Estimar positivamente la creatividad y el pensamiento original.

CG15 - Mostrar interés por los problemas sociales, examinándolos y siendo sensible a la diversidad de opiniones, intereses y formas
de vida.

CG16 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación como recurso que facilita la presentación pública de las ideas,
así como la comunicación e interacción con los demás.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.5

Clases prácticas 25 40

Seminarios 23 34.8

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas
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Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 20.0

Presentación de trabajos 0.0 20.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 60.0

NIVEL 2: Filosofía I: Introducción a la Filosofía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Filosofía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos generales:

a.        Identificar los problemas filosóficos en su contexto científico, social y cultural.

b.        Conocer con precisión la terminología filosófica.

c.         Analizar textos filosóficos básicos.

Objetivos específicos:

a.        Conocer los textos fundamentales relacionados con la asignatura.

b.        Interpretar adecuadamente dichos textos en sus contextos.

c.         Expresar correctamente de forma oral y escrita los conocimientos adquiridos.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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1.        Concepto, método y fuentes de la filosofía.

2.        División disciplinar de la filosofía.

3.        La función de la filosofía en el conjunto de la cultura.

4.        La filosofía y la enciclopedia de las ciencias.

5.        Los géneros de expresión de la filosofía.

6.        Herramientas y técnicas para el trabajo filosófico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las teorías y argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus propios escritos, y tener un
conocimiento básico de las interpretaciones más importantes

CG2 - Tener un conocimiento básico del contexto histórico, social y cultural de la actividad filosófica.

CG3 - Tener un conocimiento básico de temas importantes que hoy se planteen en las fronteras del debate y la investigación
filosófica

CG4 - Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos.

CG5 - Saber aplicar las diversas técnicas de razonamiento filosófico.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CG11 - Reconocer la relevancia de otras disciplinas para la actividad filosófica, así como la necesidad de reflexionar sobre sus
aportaciones y límites.

CG16 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación como recurso que facilita la presentación pública de las ideas,
así como la comunicación e interacción con los demás.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT3 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CT8 - Saber trabajar en equipo.

CT9 - Ser capaz de comunicarse con expertos de su área de conocimiento y otras áreas.

CT14 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

C18 - Ser capaz de diseñar, gestionar y evaluar proyectos de calidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como la
mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética.

CE2 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia.

CE4 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.5

Clases prácticas 25 40

Seminarios 23 34.8

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 20.0

Presentación de trabajos 0.0 20.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 60.0

NIVEL 2: Aplicaciones de la Lógica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de esta asignatura es plantearse y dar respuestas razonables a la pregunta: ¿Es la lógica clásica un sistema universal, adecuado para ser
utilizado en todas las áreas en las que se aplica la lógica?

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se estudiará una familia de lógicas intensionales, principalmente de lógicas modales, temporales y de la acción,   y se verán sus aplicaciones principa-
les en filosofía e informática, especialmente como sistemas de representación del conocimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se requiere un buen conocimiento de la lógica clásica de primer orden.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las teorías y argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus propios escritos, y tener un
conocimiento básico de las interpretaciones más importantes

CG4 - Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos.

CG6 - Identificar las cuestiones filosóficas de fondo implícitas en diferentes clases de debate.

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CG10 - Analizar, sintetizar, construir y criticar argumentos formales e informales, así como reconocer cualquier falacia relevante.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CT9 - Ser capaz de comunicarse con expertos de su área de conocimiento y otras áreas.

CT10 - Ser capaz de manejar las aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación.
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CT11 - Saber trabajar en un contexto internacional.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como la
mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética.

CE2 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia.

CE3 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas.

CE5 - Identificar las cuestiones de fondo que subyacen a cualquier tipo de debate.

CE7 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para clarificar o resolver determinados problemas ajenos al propio ámbito de
conocimiento.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE14 - Estimar positivamente el pensamiento original y creativo.

CE16 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.5

Clases prácticas 25 40

Seminarios 23 34.8

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Resolución de problemas y ejercicios

Prácticas en aulas de informáticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 40.0

Presentación de trabajos 0.0 30.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 30.0

NIVEL 2: Ciencia y Lenguaje en la Cultura Contemporánea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Identificar las relaciones entre ciencia, sociedad y cultura
- Conocer el estado de la ciencia y la tenología actuales
- Conocer las historia de la ciencia y la tecnología

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Semántica del lenguaje natural y del lenguaje científico

2. Comunicación y divulgación científica

3. Ciencia, lenguaje y política

4. Controversias en ciencia y tecnología

5. El ethos de la ciencia

6. Ciencia, género y lenguaje

7. Acciones, intenciones y convencionalidad del lenguaje natural y científico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay requisitos previos aunque es recomendable que los alumnos hayan cursado al menos Filosofía de la Ciencia I y Filosofía del Lenguaje

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Tener un conocimiento básico de temas importantes que hoy se planteen en las fronteras del debate y la investigación
filosófica

CG4 - Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos.

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CG11 - Reconocer la relevancia de otras disciplinas para la actividad filosófica, así como la necesidad de reflexionar sobre sus
aportaciones y límites.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Adquirir la capacidad de plantear y resolver problemas, así como de tomar decisiones, en un tiempo limitado.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT10 - Ser capaz de manejar las aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.5

Clases prácticas 25 40

Seminarios 23 34.8

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 20.0

Presentación de trabajos 0.0 30.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 50.0

NIVEL 2: Filosofía del Lenguaje I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos de la asignatura:

a.   Conocimiento de los conceptos básicos y la terminología de la filosofía del lenguaje.

b. Conocer las propuestas teóricas fundamentales sobre las nociones de referencia y sentido, así como las diferencias  y repercusiones filosóficas de
las distintas propuestas.

c.   Comprender los principales problemas filosóficos relativos a la determinación del significado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

        1. Conceptos básicos de la filosofía del lenguaje

        2. Principales teorías de la referencia de la tradición analítica (especialmente sobre términos singulares)

        3. Estructura lógico-semántca de las oraciones y determinación composicional de los significados.

        4. Relaciones entre contenido representacional, verdad y realidad.

        5. Valor cognoscitivo
6. Externismo del contenido lingüístico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las teorías y argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus propios escritos, y tener un
conocimiento básico de las interpretaciones más importantes

CG2 - Tener un conocimiento básico del contexto histórico, social y cultural de la actividad filosófica.

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CG11 - Reconocer la relevancia de otras disciplinas para la actividad filosófica, así como la necesidad de reflexionar sobre sus
aportaciones y límites.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT9 - Ser capaz de comunicarse con expertos de su área de conocimiento y otras áreas.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia.

CE3 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas.

CE4 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 2 100

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.5

Clases prácticas 25 40

Seminarios 21 28.6

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 10.0

Presentación de trabajos 0.0 30.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 60.0

NIVEL 2: Filosofía del Lenguaje II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

C
SV

: 9
75

63
38

62
19

55
09

84
03

46
64

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975633862195509840346643


Identificador : 2500751 Fecha : 07/04/2026

78 / 166

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos de la asignatura:

a.        Conocimiento de los problemas filosóficos básicos sobre la fundamentación de la noción de significado.

b.        Comprender las diversas posiciones sobre las relaciones constitutivas entre el significado, el pensamiento y la conducta humana.

c.         Conocer la incidencia de las intenciones y elementos pragmáticos en la determinación del contenido.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Problemas relativos a la naturaleza y fundamentación de la noción de significado (lingüístico y mental).

2. Significado, uso y reglas.

3. Escepticismo semántico y conductismo lingüístico.

4 . Intenciones, acciones y convencionalidad.

5. Aspectos pragmáticos del significado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos específicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las teorías y argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus propios escritos, y tener un
conocimiento básico de las interpretaciones más importantes

CG2 - Tener un conocimiento básico del contexto histórico, social y cultural de la actividad filosófica.

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CG11 - Reconocer la relevancia de otras disciplinas para la actividad filosófica, así como la necesidad de reflexionar sobre sus
aportaciones y límites.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT9 - Ser capaz de comunicarse con expertos de su área de conocimiento y otras áreas.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia.

CE3 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas.

CE4 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 2 100

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.5

Clases prácticas 25 40

Seminarios 21 28.6

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 10.0

Presentación de trabajos 0.0 30.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 60.0

NIVEL 2: Filosofía de la Ciencia I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.- Conocimiento, sucinto pero adecuado,  de las principales teorías científicas, históricas y actuales y su impacto cultural.

2.- Entender el sentido de las unificaciones de teorías y de la diversidad en la ciencia

3.- Identificación de las cuestiones filosóficas (cognoscitivas, metodológicas, éticas...) relacionadas con la ciencia.

4.- Saber distinguir las principales “recipientes” del conocimiento científico (hipótesis, leyes, principios, teorías) y los principales métodos (observación,
experimentación, contrastación, predicción, etc.).

5.- Redactar breves ensayos y artículos de Filosofía de la Ciencia a partir de una bibliografía adecuada (en español o inglés), aportando y argumentan-
do una opinión propia.

6.- Exponer un tema en público utilizando técnicas pertinentes, defender lo expuesto en una discusión posterior y saber admitir las críticas certeras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Breve exposición de las teorías científicas más interesantes filosóficamente   y de más impacto cultural.

2. La diversidad en la ciencia.

3. Aclaración de conceptos fundamentales en Filosofía de la Ciencia, como: hipótesis, ley, teoría, experimentación, etc.

4. La explicación y predicción en la ciencia

5. Cuestiones propias de las diversas ciencias (naturales y humanas)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Saber aplicar las diversas técnicas de razonamiento filosófico.

CG6 - Identificar las cuestiones filosóficas de fondo implícitas en diferentes clases de debate.

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG10 - Analizar, sintetizar, construir y criticar argumentos formales e informales, así como reconocer cualquier falacia relevante.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CT4 - Adquirir la capacidad de plantear y resolver problemas, así como de tomar decisiones, en un tiempo limitado.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT8 - Saber trabajar en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE12 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio.

CE14 - Estimar positivamente el pensamiento original y creativo.

CE16 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.5

Clases prácticas 25 40

Seminarios 23 34.8

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 30.0

Presentación de trabajos 0.0 20.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 50.0

NIVEL 2: Filosofía de la Ciencia II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.- Conocer las principales líneas de pensamiento en Filosofía de la Ciencia y su conexión con otros aspectos de la cultura.

2.- Saber valorar críticamente la contribución de la ciencia a la cultura humana a o largo de la historia y en la actualidad.

3.- Conectar los problemas e intentos de solución en Filosofía de la Ciencia con problemas abiertos en otras áreas de la Filosofía.

4.- Redactar breves ensayos y artículos de Filosofía de la Ciencia a partir de una bibliografía adecuada (en español o inglés), aportando y argumentan-
do una opinión propia.

5.- Exponer un tema en público utilizando técnicas pertinentes, defender lo expuesto en una discusión posterior y saber admitir las críticas certeras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura consta de dos partes. En la primera se expondrán las principales corrientes de pensamiento en Filosofía de la Ciencia:

                1.- La filosofía “clásica” de la ciencia

2.- El giro kuhneano

                3.- Después de Kuhn.

La segunda parte tratará de diversos temas actuales en Filosofía de la Ciencia, entre ellos:

                4.- Las caras del realismo científico

                5.- Unidad y diversidad en la ciencia

                6.- Cuestiones metafísicas en la ciencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos específicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio.

CG13 - Asumir la falibilidad y el sentido de la crítica y autocrítica.

CG14 - Estimar positivamente la creatividad y el pensamiento original.

CG15 - Mostrar interés por los problemas sociales, examinándolos y siendo sensible a la diversidad de opiniones, intereses y formas
de vida.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

C
SV

: 9
75

63
38

62
19

55
09

84
03

46
64

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975633862195509840346643


Identificador : 2500751 Fecha : 07/04/2026

83 / 166

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CT14 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE12 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio.

CE14 - Estimar positivamente el pensamiento original y creativo.

CE16 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.5

Clases prácticas 25 40

Seminarios 23 34.8

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 30.0

Presentación de trabajos 0.0 20.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 50.0

NIVEL 2: Filosofía de la Tecnología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Analizar el concepto filosófico de tecnología
- Comprender las relaciones entre filosofía, ciencia, tecnica y tecnología
- Analizar la repercusión de la cultura tecnológica en la sociedad actual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Técnica y tecnología.

2. Epistemología de la técnica

3 . Evaluación de tecnologías

4. Los sistemas I+D y los sistemas nacionales de ciencia y tecnología

5 . La evolución de la técnica.

6. La participación pública en las políticas de ciencia y tecnología.

7. Transferencia de tecnologías

8. Cultura tecnológica de la sociedad actual

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay requisitos previos pero se recomienda que el alumno tenga un cierto interés por cuestiones de índole científica, especialmente aquellas referi-
das al impacto de la ciencia y la tecnología en la sociedad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG8 - Leer e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CG10 - Analizar, sintetizar, construir y criticar argumentos formales e informales, así como reconocer cualquier falacia relevante.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CT8 - Saber trabajar en equipo.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CT16 - Ser capaz de innovación y creatividad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia.

CE3 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas.

CE4 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE6 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE16 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.5

Clases prácticas 25 40

Seminarios 23 34.8

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Comentario de textos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos 0.0 40.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 60.0

NIVEL 2: Historia y Filosofía de la Lógica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer la terminología propia de la lógica en su desarrollo evolutivo
- Adquirir una visión inicial de los Sistemas Lógicos
- Estudiar la evolución de la lógica desde el período clásico hasta la época contemporánea

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se estudiará el desarrollo histórico de la lógica haciendo especial hincapié en sus momentos cruciales, destacando la crisis de fundamentos de princi-
pios del XX y la diversificación de finales de ese siglo. Se planteará la conveniencia de contar con un marco unificador y se analizarán diversas posibi-
lidades.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se requiere un buen conocimiento de la lógica clásica de primer orden.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las teorías y argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus propios escritos, y tener un
conocimiento básico de las interpretaciones más importantes

CG2 - Tener un conocimiento básico del contexto histórico, social y cultural de la actividad filosófica.

CG4 - Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos.

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG8 - Leer e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.
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CG10 - Analizar, sintetizar, construir y criticar argumentos formales e informales, así como reconocer cualquier falacia relevante.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CT9 - Ser capaz de comunicarse con expertos de su área de conocimiento y otras áreas.

CT10 - Ser capaz de manejar las aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT11 - Saber trabajar en un contexto internacional.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como la
mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética.

CE2 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia.

CE3 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas.

CE6 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE13 - Reconocer la falibilidad humana.

CE15 - Ser capaz de asumir compromisos sociales y éticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.5

Clases prácticas 25 40

Seminarios 23 34.8

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas
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Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Resolución de problemas y ejercicios

Prácticas en aulas de informáticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 40.0

Presentación de trabajos 0.0 30.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 30.0

NIVEL 2: Lógica I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Introducirse de manera instrumental e intuitiva en los conceptos fundamentales de la lógica
- Conocer en profundidad el concepto de consecuencia
- E studiar los razonamientos válidos o correctos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principales resultados y técnicas de la lógica clásica proposicional y de primer orden. Desde un punto de vista teórico, conocer sus principales propie-
dades expresivas y deductivas. Desde un punto de vista práctico, poder formalizar enunciados científicos en el lenguaje la lógica clásica proposicional
y de primer orden y así utilizar las propiedades formales de este último en el análisis de teorías científicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Conocer las teorías y argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus propios escritos, y tener un
conocimiento básico de las interpretaciones más importantes

CG4 - Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos.

CG6 - Identificar las cuestiones filosóficas de fondo implícitas en diferentes clases de debate.

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CG10 - Analizar, sintetizar, construir y criticar argumentos formales e informales, así como reconocer cualquier falacia relevante.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CT6 - Ser capaz de mejora y perfeccionamiento profesional.

CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CT10 - Ser capaz de manejar las aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT11 - Saber trabajar en un contexto internacional.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CT16 - Ser capaz de innovación y creatividad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Identificar las cuestiones de fondo que subyacen a cualquier tipo de debate.

CE7 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para clarificar o resolver determinados problemas ajenos al propio ámbito de
conocimiento.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE11 - Trabajar con creciente grado de automotivación y autoexigencia

CE14 - Estimar positivamente el pensamiento original y creativo.

CE16 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.5

Clases prácticas 25 40

Seminarios 23 34.8

Exposiciones y Debates 4 100
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Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Resolución de problemas y ejercicios

Prácticas en aulas de informáticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 40.0

Presentación de trabajos 0.0 30.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 30.0

NIVEL 2: Lógica II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Introducirse de manera instrumental e intuitiva en los conceptos fundamentales de la lógica
- Conocer en profundidad el concepto de consecuencia
- Estudiar los razonamientos válidos o correctos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principales resultados y técnicas de la lógica clásica proposicional y de primer orden. Desde un punto de vista teórico, conocer sus principales propie-
dades expresivas y deductivas. Desde un punto de vista práctico, poder formalizar enunciados científicos en el lenguaje la lógica clásica proposicional
y de primer orden y así utilizar las propiedades formales de este último en el análisis de teorías científicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos previos.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las teorías y argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus propios escritos, y tener un
conocimiento básico de las interpretaciones más importantes

CG4 - Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos.

CG6 - Identificar las cuestiones filosóficas de fondo implícitas en diferentes clases de debate.

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CG10 - Analizar, sintetizar, construir y criticar argumentos formales e informales, así como reconocer cualquier falacia relevante.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CT6 - Ser capaz de mejora y perfeccionamiento profesional.

CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CT10 - Ser capaz de manejar las aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT11 - Saber trabajar en un contexto internacional.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CT16 - Ser capaz de innovación y creatividad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Identificar las cuestiones de fondo que subyacen a cualquier tipo de debate.

CE7 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para clarificar o resolver determinados problemas ajenos al propio ámbito de
conocimiento.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE11 - Trabajar con creciente grado de automotivación y autoexigencia

CE14 - Estimar positivamente el pensamiento original y creativo.

CE16 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.5

Clases prácticas 25 40
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Seminarios 23 34.8

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Resolución de problemas y ejercicios

Prácticas en aulas de informáticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 40.0

Presentación de trabajos 0.0 30.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 30.0

NIVEL 2: Seminario de Filosofía de la Ciencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos generales:

a.        Identificar los problemas de la filosofía de la ciencia y su relación con las controversias científicas contemporáneas.

b.        Conocer ciertos problemas de las teorías científicas más actuales.
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c.         Analizar textos básicos de la asignatura correspondiente.

Objetivos específicos:

a.        Identificar las principales críticas que se han vertido acerca de la concepción tradicional sobre la ciencia.

b.        Conocer a los autores contemporáneos que tratan acerca de estos temas. 

c.         Tener capacidad de analizar los textos de estos autores y de relacionarlos con las posturas tradicionales en relación al conocimiento científico.

d.        Tener capacidad de explicar correctamente de forma oral y escrita los conocimientos adquiridos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Concepciones post-positivistas acerca de las teorías científicas

2. Interpretaciones realistas y anti-realistas de las teorías científicas

3. Los modos de explicación científica: el modelo causal y el modelo funcional.

4. La construcción de las teorías científicas.  Nuevas indagaciones epistémico-ontológicas vinculadas con el método científico.

5. Los criterios de validación del conocimiento científico.

6. ¿Se puede hablar de progreso en la ciencia?

7. El papel de los valores en la construcción científica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para cursar la asignatura es recomendable haber realizado previamente las asignaturas obligatorias Filosofía de la Ciencia y Lógica ya que se darán
por discutidos ciertos temas que se habrán tratado en ellas. Asimismo, se darán por conocidos ciertos problemas clásicos de la filosofía, como los de
la causalidad, el empirismo o el racionalismo, así como cierta destreza a la hora de seguir un razonamiento deductivo o de comprender ciertos lengua-
jes formales básicos.   

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Saber aplicar las diversas técnicas de razonamiento filosófico.

CG6 - Identificar las cuestiones filosóficas de fondo implícitas en diferentes clases de debate.

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG10 - Analizar, sintetizar, construir y criticar argumentos formales e informales, así como reconocer cualquier falacia relevante.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CT4 - Adquirir la capacidad de plantear y resolver problemas, así como de tomar decisiones, en un tiempo limitado.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT8 - Saber trabajar en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE12 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio.

CE14 - Estimar positivamente el pensamiento original y creativo.

CE16 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.5

Clases prácticas 25 40

Seminarios 23 34.8

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos 0.0 15.0

Participación en Seminarios y Debates 0.0 15.0

Redacción de ensayo filosófico 0.0 30.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 40.0

NIVEL 2: Historia de la Filosofía Española e Iberoamericana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos generales:

a.        Identificar los problemas filosóficos en su contexto científico, social y cultural en España e Iberoamérica.

b.        Conocer con precisión la terminología filosófica.

c.         Analizar textos básicos de la historia de la filosofía española e iberoamericana.

d.        Conocer   las principales corrientes y pensadores españoles e iberoamericanos en su contexto histórico, científico, social y cultural, al objeto de
conectar el mundo de las ideas y del pensamiento con el de las instituciones y hechos sociales y comprender nuestro momento presente.

Objetivos específicos:

a.        Conocer los textos fundamentales de la filosofía española e iberoamericana y su aportación al acervo filosófico y cultural universal.

b.        Interpretar adecuadamente dichos textos en el contexto histórico cultural en el que surgen y en estrecha relación con el pensamiento filosófico
español.

c.         Expresar correctamente de forma oral y escrita los conocimientos adquiridos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

0.- Introducción: Hermenéutica, crítica e historiografía filosófica española.

1.- El pensamiento en la Hispania romana y visigoda: Séneca y S. Isidoro.

2.- La Filosofía en la España medieval de las tres culturas: Arabe, Judía y Cristiana.

3.- La Filosofía española en las tres fases de la Modernidad: Renacimiento, Barroco e Ilustración.

4.- La Filosofía española contemporánea: siglos XIX-XX

5.- La Filosofía iberoamericana contemporánea: siglos XIX-XX

6.- La mujer y la filosofía hispánica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las teorías y argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus propios escritos, y tener un
conocimiento básico de las interpretaciones más importantes

CG2 - Tener un conocimiento básico del contexto histórico, social y cultural de la actividad filosófica.

CG5 - Saber aplicar las diversas técnicas de razonamiento filosófico.

CG6 - Identificar las cuestiones filosóficas de fondo implícitas en diferentes clases de debate.

CG8 - Leer e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CG10 - Analizar, sintetizar, construir y criticar argumentos formales e informales, así como reconocer cualquier falacia relevante.

CG13 - Asumir la falibilidad y el sentido de la crítica y autocrítica.

CG14 - Estimar positivamente la creatividad y el pensamiento original.

CG16 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación como recurso que facilita la presentación pública de las ideas,
así como la comunicación e interacción con los demás.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT3 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CT8 - Saber trabajar en equipo.

CT9 - Ser capaz de comunicarse con expertos de su área de conocimiento y otras áreas.

CT10 - Ser capaz de manejar las aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación.

C18 - Ser capaz de diseñar, gestionar y evaluar proyectos de calidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia.

CE3 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas.

CE4 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE6 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.5

Clases prácticas 25 40

Seminarios 23 34.8

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos
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Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 20.0

Presentación de trabajos 0.0 40.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 40.0

NIVEL 2: Textos de Historia de la Filosofía IV (Española e Iberoamericana)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos generales:

a.        Analizar textos fundamentales de la Historia de la Filosofía Española e Iberoamericana.

b.        Identificar los problemas filosóficos de la Filosofía Española e Iberoamericana en sus textos.

c.        Conocer con precisión la terminología filosófica española e iberoamericana.

d.        Conocer el método y la forma de construcción filosófica española e iberoamericana.

Objetivos específicos:

a.       Conocer los textos fundamentales de los grandes pensadores de la Historia de la Filosofía española e iberoamericana.

b.       Interpretar y comentar adecuadamente dichos textos en sus contextos.

c.         Expresar correctamente de forma oral y escrita los conocimientos adquiridos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

0.- Introducción: Hermenéutica y problemática del texto filosófico español e iberoamericano.

1.- Textos filosóficos de la Escuela de Salamanca.
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2.- Textos filosóficos de la Modernidad hispánica.

3.-   Textos filosóficos españoles del siglo XIX.

4.- Textos filosóficos iberoamericanos del siglo XIX

5.- Textos filosóficos españoles del siglo XX.

6.- Textos filosóficos iberoamericanos del siglo XX.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las teorías y argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus propios escritos, y tener un
conocimiento básico de las interpretaciones más importantes

CG2 - Tener un conocimiento básico del contexto histórico, social y cultural de la actividad filosófica.

CG5 - Saber aplicar las diversas técnicas de razonamiento filosófico.

CG8 - Leer e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CG10 - Analizar, sintetizar, construir y criticar argumentos formales e informales, así como reconocer cualquier falacia relevante.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CT3 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CT8 - Saber trabajar en equipo.

CT11 - Saber trabajar en un contexto internacional.

CT13 - Ser respetuoso con la diferencia y la pluralidad.

CT14 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CT16 - Ser capaz de innovación y creatividad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como la
mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética.
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CE2 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia.

CE3 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas.

CE4 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE6 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE13 - Reconocer la falibilidad humana.

CE14 - Estimar positivamente el pensamiento original y creativo.

CE16 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.7

Clases magistrales 38 47.3

Clases prácticas 27 44.4

Seminarios 27 44.4

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 20.0

Presentación de trabajos 0.0 50.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 30.0

NIVEL 2: Historia de la Filosofía Antigua

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos generales:

a.        Identificar los problemas filosóficos en su contexto griego.

b.        Conocer con precisión la terminología filosófica original.

c.        Analizar textos básicos de la filosofía griega clásica y helenística.

Objetivos específicos:

a.        Conocer los textos fundamentales de la filosofía antigua.

b.        Interpretar adecuadamente dichos textos en sus contextos.

c.        Expresar correctamente de forma oral y escrita los conocimientos adquiridos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

0. Historia de la Filosofía: concepto, método y fuentes.
1. Los orígenes de la filosofía occidental: del mito al logos
2. Los modelos cosmológicos monistas y pluralistas.
3. Platón: oralidad, escritura y diálogo.
4. Aristóteles: Teoría del discurso científico, ético y político.
5. El helenismo: el cuidado de sí y del bienestar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG8 - Leer e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CG10 - Analizar, sintetizar, construir y criticar argumentos formales e informales, así como reconocer cualquier falacia relevante.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT8 - Saber trabajar en equipo.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CT16 - Ser capaz de innovación y creatividad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia.

CE3 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas.

CE4 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE6 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE16 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.5

Clases prácticas 25 40

Seminarios 23 34.8

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 20.0

Presentación de trabajos 0.0 20.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 60.0

NIVEL 2: Historia de la Filosofía Medieval
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos generales:

a.        Identificar los problemas filosóficos en su contexto medieval.

b.        Conocer con precisión la terminología filosófica original.

c.        Analizar textos básicos de la filosofía medieval cristiana, judía y árabe.

Objetivos específicos:

a.        Conocer los textos fundamentales de la filosofía medieval.

b.        Interpretar adecuadamente dichos textos en sus contextos.

c.         Expresar correctamente de forma oral y escrita los conocimientos adquiridos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

 

0. Historia de la Filosofía Medieval: concepto, método y fuentes.
1.El platonismo cristiano y San   Agustín.
2.Razón y fe: dialécticos y antidialécticos.
3.Filosofía y teología: Santo Tomás.
4.La filosofía árabe medieval: Alkindi, Alfarabi, Avicena y Averroes.
5.La filosofía judía medieval: Avicebrón, Maimónides.
6.La autonomía de la razón: Escoto y Ockham.
7.El camino hacia la modernidad: la nueva física

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG8 - Leer e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.
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CG10 - Analizar, sintetizar, construir y criticar argumentos formales e informales, así como reconocer cualquier falacia relevante.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CT8 - Saber trabajar en equipo.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CT16 - Ser capaz de innovación y creatividad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia.

CE3 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas.

CE4 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE6 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE16 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.4

Clases prácticas 25 40

Seminarios 23 34.8

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate
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Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 20.0

Presentación de trabajos 0.0 20.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 60.0

NIVEL 2: Historia de la Estética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos generales:

a.        Identificar los problemas filosóficos en su contexto medieval.

b.        Conocer con precisión la terminología filosófica original.

c.         Analizar textos básicos de la filosofía medieval cristiana, judía y árabe.

Objetivos específicos:

a.        Conocer los textos fundamentales de la filosofía medieval.

b.        Interpretar adecuadamente dichos textos en sus contextos.

c.        Expresar correctamente de forma oral y escrita los conocimientos adquiridos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción: revisión conceptual e histórica de la Estética

2. Descubrimiento del arte: la Estética en el mundo antiguo
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3. Las estéticas medievales: teología, matemática, filosofía

4. Orígenes de la Estética moderna: del Renacimiento al Barroco

5. La autonomía de la Estética: de la Ilustración al Romanticismo

6. Las vanguardias históricas del siglo XX: del arte a la Estética

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Tener un conocimiento básico del contexto histórico, social y cultural de la actividad filosófica.

CG4 - Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos.

CG5 - Saber aplicar las diversas técnicas de razonamiento filosófico.

CG6 - Identificar las cuestiones filosóficas de fondo implícitas en diferentes clases de debate.

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG8 - Leer e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CG14 - Estimar positivamente la creatividad y el pensamiento original.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT3 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CT8 - Saber trabajar en equipo.

CT10 - Ser capaz de manejar las aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT14 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como la
mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética.

CE4 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE6 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE7 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para clarificar o resolver determinados problemas ajenos al propio ámbito de
conocimiento.
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CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE14 - Estimar positivamente el pensamiento original y creativo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.5

Clases prácticas 25 40

Seminarios 23 34.8

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Análisis de textos artísticos

Comentarios de imágenes y audiciones

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 20.0

Presentación de trabajos 0.0 30.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 50.0

NIVEL 2: Lengua Española

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lengua

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos generales y específicos

-     Conocer las principales características del componente fónico, del morfosintáctico y del  léxico de la lengua española

-      Aplicar de forma práctica, mediante la resolución de ejercicios, los conocimientos teóricos adquiridos.

-      Fomentar el interés por el estudio de los componentes fónico, morfosintáctico y léxico del español como medio para conocer el uso correcto de es-
ta lengua

-   Desarrollar las capacidades que permitan la realización de trabajos de síntesis sobre cuestiones concretas del temario, así como su posterior expo-
sición ante la clase.

-     Conseguir un buen dominio en la comunicación oral y escrita

-      Conocer las posibilidades que las nuevas tecnologías de la información ofrecen en el campo de la lengua española

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La norma lingüística del español. El español estándar. Desviaciones de la norma

2. Plano ortográfico: Acentuación y puntuación

3. Plano fónico

4. Plano morfosintáctico

5. Plano léxico

6. Las Instituciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG8 - Leer e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CG10 - Analizar, sintetizar, construir y criticar argumentos formales e informales, así como reconocer cualquier falacia relevante.

CG11 - Reconocer la relevancia de otras disciplinas para la actividad filosófica, así como la necesidad de reflexionar sobre sus
aportaciones y límites.

CG14 - Estimar positivamente la creatividad y el pensamiento original.

CG16 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación como recurso que facilita la presentación pública de las ideas,
así como la comunicación e interacción con los demás.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.
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CT3 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CT8 - Saber trabajar en equipo.

CT10 - Ser capaz de manejar las aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT14 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Identificar las cuestiones de fondo que subyacen a cualquier tipo de debate.

CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE11 - Trabajar con creciente grado de automotivación y autoexigencia

CE14 - Estimar positivamente el pensamiento original y creativo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 10 0

Otras actividades 5 0

Exámenes 23 13

Clases magistrales 45 55.5

Clases prácticas 30 33.3

Seminarios 21 28.6

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Comentario de textos

Análisis lingüísticos de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 20.0

Presentación de trabajos 0.0 20.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 60.0

NIVEL 2: Estética de las Nuevas Tecnologías

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos generales:

- Identificar los distintos contextos sociales y políticos en los que ha surgido la Estética de las nuevas tecnologías.
- Conocer la terminología específica de la Estética de las nuevas tecnologías.

- Analizar los textos básicos de la estética de las nuevas tecnologías.

Objetivos específicos:

- Conocer los problemas filosóficos relacionados con las artes en la Estética de las nuevas tecnologías.

- Conocer la historia del pensamiento filosófico del siglo XX sobre la Estética de las nuevas tecnologías.

- Reflexionar sobre los principales conceptos estéticos  y sus implicaciones con el contexto de la situación de las nuevas tecnologías.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Analizar los cambios de sensibilidad en la sociedad de las nuevas tecnologías.

1. La vida en tiempo real.

2. Revisión de las distopías tecnológicas.

3. Identidades digitales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos específicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Tener un conocimiento básico del contexto histórico, social y cultural de la actividad filosófica.

CG4 - Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos.

CG5 - Saber aplicar las diversas técnicas de razonamiento filosófico.

CG6 - Identificar las cuestiones filosóficas de fondo implícitas en diferentes clases de debate.

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG8 - Leer e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.
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CG14 - Estimar positivamente la creatividad y el pensamiento original.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT3 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CT8 - Saber trabajar en equipo.

CT10 - Ser capaz de manejar las aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT14 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como la
mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética.

CE4 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE6 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE7 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para clarificar o resolver determinados problemas ajenos al propio ámbito de
conocimiento.

CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE14 - Estimar positivamente el pensamiento original y creativo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 0 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 2 100

Clases magistrales 24 100

Clases prácticas 35 28.6

Seminarios 37 32.4

Exposiciones y Debates 20 0

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Análisis de textos artísticos

Comentarios de imágenes y audiciones

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 10.0

Presentación de trabajos 0.0 20.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 70.0

NIVEL 2: Antropología I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Antropología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos: proporcionar una caracterización integradora de las facetas constitutivas del ser humano y de los rasgos esenciales de su vida, lo que supo-
ne atender a sus dimensiones biológicas, sociales y culturales, pues una mirada amplia a esa realidad -unitaria y compleja a la vez- permite compren-
der mejor su dignidad y derechos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Presentación de la Antropología como disciplina filosófica

2. La hominización: individuo, especie y sociedad

3. Sobre genes, cerebro y lenguaje
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4. Cultura e historia: la esfera simbólica

5. Claves específicas de la conducta humana

6. Humanismo y posthumanismo: el biopoder

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG8 - Leer e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CG10 - Analizar, sintetizar, construir y criticar argumentos formales e informales, así como reconocer cualquier falacia relevante.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT6 - Ser capaz de mejora y perfeccionamiento profesional.

CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CT8 - Saber trabajar en equipo.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia.

CE3 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas.

CE4 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE6 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE16 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0
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Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.5

Clases prácticas 25 40

Seminarios 23 34.8

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 15.0

Presentación de trabajos 0.0 25.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 60.0

NIVEL 2: Metafísica I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos generales:

a.        Identificar las características que delimitan a la metafísica frente a otros campos filosóficos

b.        Conocer las principales tesis y argumentos que configuran el planteamiento metafísico y su especificidad
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c.        Analizar textos básicos de la asignatura correspondiente.

Objetivos específicos:

a.        Conocer los principales conceptos de la metafísica.

b.        Interpretar adecuadamente los textos asignados a la asignatura.

c.         Expresar correctamente de forma oral y escrita los conocimientos adquiridos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1 .Introducción general

2. Sentido y peculiaridad de la metafísica

3. Diferentes concepciones del ser

4. Clasificación, significado y justificación de las categorías

5.- Metafísica y experiencia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG8 - Leer e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CG10 - Analizar, sintetizar, construir y criticar argumentos formales e informales, así como reconocer cualquier falacia relevante.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CT8 - Saber trabajar en equipo.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CT16 - Ser capaz de innovación y creatividad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia.

CE3 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas.

CE4 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE6 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.
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CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE16 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.5

Clases prácticas 25 40

Seminarios 23 34.8

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 20.0

Presentación de trabajos 0.0 20.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 60.0

NIVEL 2: Teoría del Conocimiento II (Filosofía de la Mente)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

C
SV

: 9
75

63
38

62
19

55
09

84
03

46
64

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975633862195509840346643


Identificador : 2500751 Fecha : 07/04/2026

116 / 166

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos generales:

a.   A nalizar los problemas filosóficos de los procesos cognitivos y sus principales campos de aplicación.
b.   Estudiar y comprender las teorías de la intencionalidad más relevantes y su contextualización en la actual Filosofía de la Mente.

Objetivos específicos:

a.    Conocer los textos fundamentales relacionados con la asignatura.

b.    Expresar correctamente de forma oral y escrita los supuestos de las relaciones entre conciencia e intencionalidad

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- La filosofía de la mente y el desarrollo del conocimiento

2.- El problema de la conciencia 

3.- Teorías clásicas de la intencionalidad

4.- Intencionalidad y acción

5.- Mente, lenguaje y pensamiento

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG8 - Leer e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CG10 - Analizar, sintetizar, construir y criticar argumentos formales e informales, así como reconocer cualquier falacia relevante.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CT8 - Saber trabajar en equipo.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CT16 - Ser capaz de innovación y creatividad.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia.

CE3 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas.

CE4 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE6 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE16 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.4

Clases prácticas 25 40

Seminarios 23 34.8

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 20.0

Presentación de trabajos 0.0 20.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 60.0

NIVEL 2: Teoría del Conocimiento I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos generales  :
a. Analizar los problemas filosóficos del conocimiento y los principales argumentos epistemológicos
b. Estudiar y comprender las teorías del conocimiento más relevantes

Objetivos específicos  :
a. Identificar los problemas epistemológicos en su contexto filosófico más próximo.
b.   Conocer los textos fundamentales relacionados con la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Desarrollo de la epistemología moderna

2. Tipología del saber

3. El conocimiento

4 . Razón y experiencia

5. V erdad y Justificación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos específicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG8 - Leer e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CG10 - Analizar, sintetizar, construir y criticar argumentos formales e informales, así como reconocer cualquier falacia relevante.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.
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CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CT8 - Saber trabajar en equipo.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CT16 - Ser capaz de innovación y creatividad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia.

CE3 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas.

CE4 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE6 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE16 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 40 54.5

Clases prácticas 25 40

Seminarios 23 34.8

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 20.0

Presentación de trabajos 0.0 20.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 60.0

NIVEL 2: Filosofía de la Religión

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

C
SV

: 9
75

63
38

62
19

55
09

84
03

46
64

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975633862195509840346643


Identificador : 2500751 Fecha : 07/04/2026

120 / 166

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos generales:

a.        Identificar los principales temas de contenido religioso y su expresión filosófica

b.        Conocer los problemas de la asignatura en su contexto histórico y cultural.

Objetivos específicos:

a.        Conocer los textos fundamentales relacionados con la asignatura.

b.        Interpretar adecuadamente los argumentos más representativos en relación con los temas del programa

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenido de la religión

2. Contextualización a partir de la situación actual

3. Politeísmo y monoteísmo

4. Teísmo, panteísmo, ateismo

5. Dios y mundo. El problema de la secularización

6. El sentimiento religioso

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos específicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG8 - Leer e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CG10 - Analizar, sintetizar, construir y criticar argumentos formales e informales, así como reconocer cualquier falacia relevante.
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CT8 - Saber trabajar en equipo.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CT16 - Ser capaz de innovación y creatividad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia.

CE3 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas.

CE4 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE6 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE16 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.5

Clases prácticas 25 40

Seminarios 23 34.8

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales
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Tutorias en grupos

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 20.0

Presentación de trabajos 0.0 30.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 50.0

NIVEL 2: Metafísica II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos generales  :

a.        C onocer los principales problemas de carácter ontológico-metafísico

b.         Analizar las principales tesis y argumentos de la metafísica moderna y contemporánea

Objetivos específicos  :

a.        Interpretar adecuadamente dichos textos en sus contextos.

b.      Adquirir un conocimiento fundamental de los problemas contemporáneos acerca de la ontología

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción

2. Idealismo y dialéctica

3. Libertad y necesidad

4. La pluralidad ontológica

5. Mundo y existencia

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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No se exigen requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG8 - Leer e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CG10 - Analizar, sintetizar, construir y criticar argumentos formales e informales, así como reconocer cualquier falacia relevante.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CT8 - Saber trabajar en equipo.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CT16 - Ser capaz de innovación y creatividad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia.

CE3 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas.

CE4 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE6 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE16 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.5

Clases prácticas 25 40

Seminarios 23 34.8
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Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 20.0

Presentación de trabajos 0.0 20.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 60.0

NIVEL 2: Filosofía de la Naturaleza

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos: conocer los temas, autores y obras fundamentales de la materia, en sentido histórico y sistemático, lo que proporcionará una idea crítica de
la comprensión básica del universo (cosmología, principios, leyes, etc.) en los diferentes contextos y de sus implicaciones prácticas de todo tipo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Discusión sobre la inteligibilidad de la naturaleza: caos y cosmos, Physis y Logos

2. Naturaleza y concepciones del mundo: sobre el sentido (naturaleza, historia y cultura)

C
SV

: 9
75

63
38

62
19

55
09

84
03

46
64

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975633862195509840346643


Identificador : 2500751 Fecha : 07/04/2026

125 / 166

3. Naturaleza y ser humano: implicaciones antropológicas, éticas y estéticas

4. Naturaleza y ciencia: principales perspectivas desde la física y la biología

5. Complejidad y ecología: hacia un nuevo paradigma integrador

6. Naturaleza, sociedad y poder: en relación al derecho, la técnica y la economía

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG8 - Leer e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CG10 - Analizar, sintetizar, construir y criticar argumentos formales e informales, así como reconocer cualquier falacia relevante.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CT8 - Saber trabajar en equipo.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CT16 - Ser capaz de innovación y creatividad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia.

CE3 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas.

CE4 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE6 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE16 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0
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Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.5

Clases prácticas 25 40

Seminarios 23 34.8

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 20.0

Presentación de trabajos 0.0 30.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 50.0

NIVEL 2: Historia y Tipología de las Religiones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Objetivos: conocer las grandes tradiciones religiosas de la humanidad (especialmente las que perduran hoy) en el marco de sus contextos socio-cultu-
rales, a partir de la consideración comparada de sus textos y ejes principales, así como de los posibles puntos de contacto, y orientarlo todo a la convi-
vencia tolerante.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Nociones centrales: sacrificio y salvación

2. Religiones de la Antigüedad

3. Religiones y sabidurías orientales: Hinduismo, Budismo, Taoísmo, Shintoísmo

4. Religiones monoteístas: Judaísmo, Islam, Cristianismo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG8 - Leer e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CG10 - Analizar, sintetizar, construir y criticar argumentos formales e informales, así como reconocer cualquier falacia relevante.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CT8 - Saber trabajar en equipo.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CT16 - Ser capaz de innovación y creatividad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia.

CE3 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas.

CE4 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE6 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE16 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.4

Clases prácticas 25 40

Seminarios 23 34.8

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 20.0

Presentación de trabajos 0.0 30.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 50.0

NIVEL 2: Teoría del Arte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos generales Conocer la periodización histórica de   la Teoría de la Arte  Conocer la terminología de la Teoría del Arte  Co-

nocer los conceptos básicos de la Teoría del Arte

Objetivos transversales Situar la la Teoría del Arte en el contexto histórico y social desde la Antigüedad hasta nuestros días  Valorar su

importancia cultural y el impacto de las artes en el pensamiento filosófico

Objetivos específicos Conocer los problemas filosóficos relacionados con la Teoría del arte.  Conocer la historia del pensamiento fi-

losófico sobre la Teoría del Arte.  Reflexionar sobre los principales conceptos de la teoría del arte y sus impli-

caciones con el contexto cultural en la actualidad

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La modernidad artística y la autonomía teórica. Historias de la belleza.

2. De las vanguardias a la postmodernidad.

3. Nuevas teorías para nuevas formas artísticas.

4. Arte y nuevos medios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Tener un conocimiento básico del contexto histórico, social y cultural de la actividad filosófica.

CG4 - Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos.

CG5 - Saber aplicar las diversas técnicas de razonamiento filosófico.

CG6 - Identificar las cuestiones filosóficas de fondo implícitas en diferentes clases de debate.

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG8 - Leer e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CG14 - Estimar positivamente la creatividad y el pensamiento original.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT3 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CT8 - Saber trabajar en equipo.

CT10 - Ser capaz de manejar las aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación.
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CT14 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como la
mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética.

CE4 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE6 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE7 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para clarificar o resolver determinados problemas ajenos al propio ámbito de
conocimiento.

CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE14 - Estimar positivamente el pensamiento original y creativo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.5

Clases prácticas 25 40

Seminarios 23 34.8

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Análisis de textos artísticos

Comentarios de imágenes y audiciones

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 10.0

Presentación de trabajos 0.0 20.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 70.0

NIVEL 2: Textos de Historia de la Filosofía I (Antigua y Medieval)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos generales:

a.        Analizar textos fundamentales de la Filosofía antigua y medieval.

b.        Identificar los problemas filosóficos de la Filosofía antigua y medieval en sus textos.

c.         Conocer con precisión la terminología filosófica antigua y medieval.

d.        Conocer el método y la forma de construcción filosófica antigua y medieval.

  Objetivos específicos:

a.        Conocer los textos fundamentales relacionados con la asignatura.

b.        Interpretar y comentar adecuadamente dichos textos en sus contextos.

c.        Expresar correctamente de forma oral y escrita los conocimientos adquiridos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.        Lectura e interpretación de los textos de los presocráticos.

2.        Comentario e interpretación de un diálogo platónico.

3.        Estudio y análisis de una obra de Aristóteles.

4.        Comentario de una obra de san Agustín.

5.        Análisis y estudio de una obra de santo Tomás.

6.        Comentario de una selección de textos del nominalismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.
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CG8 - Leer e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CG10 - Analizar, sintetizar, construir y criticar argumentos formales e informales, así como reconocer cualquier falacia relevante.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CT8 - Saber trabajar en equipo.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CT16 - Ser capaz de innovación y creatividad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia.

CE3 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas.

CE4 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE6 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE16 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.5

Clases prácticas 25 40

Seminarios 23 34.8

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas
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Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 20.0

Presentación de trabajos 0.0 20.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 60.0

NIVEL 2: Historia de la Filosofía Moderna

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos generales:

a.        Identificar los problemas filosóficos en el contexto de la época moderna.

b.        Conocer con precisión la terminología filosófica original.

c.         Analizar textos básicos de la filosofía moderna.

Objetivos específicos:

a.        Conocer los textos fundamentales de la filosofía moderna.

b.        Interpretar adecuadamente dichos textos en sus contextos.

c.         Expresar correctamente de forma oral y escrita los conocimientos adquiridos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

I.- Introducción: La filosofía moderna (Renacimiento, Barroco e Ilustración) y la génesis de la modernidad.
II.- La filosofía del Renacimiento: Problemática, etapas, autores y doctrinas principales (Nicolás de Cusa, Maquiavelo, Montaigne, Galileo, Bacon).
III.- La filosofía del Barroco: Tradiciones, problemática, autores y doctrinas principales (Descartes, Hobbes, Locke, Pascal, Spinoza, Leibniz).
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IV.- La filosofía de la Ilustración: Tradiciones, problemática, autores y doctrinas principales (La Ilustración francesa: Montesquieu, Voltaire, Rousseau,
La Mettrie, Helvetius, Holbach. La Ilustración inglesa: Hume. La Ilustración alemana: Kant).  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las teorías y argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus propios escritos, y tener un
conocimiento básico de las interpretaciones más importantes

CG2 - Tener un conocimiento básico del contexto histórico, social y cultural de la actividad filosófica.

CG3 - Tener un conocimiento básico de temas importantes que hoy se planteen en las fronteras del debate y la investigación
filosófica

CG4 - Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos.

CG8 - Leer e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CT8 - Saber trabajar en equipo.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CT16 - Ser capaz de innovación y creatividad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia.

CE3 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas.

CE4 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE6 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE16 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.5

Clases prácticas 25 40

Seminarios 23 34.8

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 20.0

Presentación de trabajos 0.0 50.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 30.0

NIVEL 2: Corrientes Actuales de la Filosofía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Objetivos generales:

· Identificar los problemas filosóficos en su contexto científico, social y cultural.

· Conocer con precisión la terminología filosófica.

· Analizar textos básicos de la asignatura correspondiente.

Objetivos específicos:

· Conocer los textos fundamentales relacionados con la asignatura.

· Interpretar adecuadamente dichos textos en sus contextos.

· Expresar correctamente de forma oral y escrita los conocimientos adquiridos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Orígenes de la filosofía actual: vitalismo y fenomenología

· Hermenéutica y filosofía de la existencia.

· La tradición analítica.

· La tradición marxista

· La teoría crítica y el pragmatismo.

· La postmodernidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las teorías y argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus propios escritos, y tener un
conocimiento básico de las interpretaciones más importantes

CG2 - Tener un conocimiento básico del contexto histórico, social y cultural de la actividad filosófica.

CG3 - Tener un conocimiento básico de temas importantes que hoy se planteen en las fronteras del debate y la investigación
filosófica

CG4 - Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos.

CG8 - Leer e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CT8 - Saber trabajar en equipo.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CT16 - Ser capaz de innovación y creatividad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE2 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia.

CE3 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas.

CE4 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE6 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE16 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.5

Clases prácticas 25 40

Seminarios 23 34.8

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 20.0

Presentación de trabajos 0.0 20.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 60.0

NIVEL 2: Textos de Historia de la Filosofía III (Contemporánea)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos generales:

· Analizar textos fundamentales de la Historia de la Filosofía Contemporánea.

· Identificar los problemas filosóficos de la Filosofía Contemporánea en sus textos.

· Conocer con precisión la terminología filosófica Contemporánea.

· Conocer el método y la forma de construcción filosófica Contemporánea.

Objetivos específicos:

· Conocer los textos fundamentales de los grandes pensadores de la Historia de la Filosofía Contemporánea.

· Interpretar y comentar adecuadamente dichos textos en sus contextos.

· Expresar correctamente de forma oral y escrita los conocimientos adquiridos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

0.- Introducción: Hermenéutica y problemática del texto filosófico contemporáneo.

1.- Textos filosóficos del siglo XIX

2.- Textos filosóficos del siglo XX.

3.- Textos filosóficos actuales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG8 - Leer e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CG10 - Analizar, sintetizar, construir y criticar argumentos formales e informales, así como reconocer cualquier falacia relevante.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

C
SV

: 9
75

63
38

62
19

55
09

84
03

46
64

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975633862195509840346643


Identificador : 2500751 Fecha : 07/04/2026

139 / 166

CT2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CT8 - Saber trabajar en equipo.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CT16 - Ser capaz de innovación y creatividad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia.

CE3 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas.

CE4 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE6 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE16 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 38 47.4

Clases prácticas 27 44.4

Seminarios 27 44.4

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 20.0

Presentación de trabajos 0.0 50.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 30.0

NIVEL 2: Textos de la Filosofía de la Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos generales:

· Analizar textos fundamentales de la Historia de la Filosofía (Metodología y Filosofía de la Historia).

· Identificar los problemas filosóficos de la Filosofía y Metodología de la Historia en sus textos.

· Conocer con precisión la terminología filosófica relativa a Metodología y Filosofía de la Historia.

· Conocer el método y la forma de construcción filosófica respecto a la Metodología y Fªde la Historia.

Objetivos específicos:

· Conocer los textos fundamentales de los grandes pensadores de la Historia de la Filosofía en sus aspectos de Metodología y Filosofía de la Historia.

· Interpretar y comentar adecuadamente dichos textos en sus contextos.

· Expresar correctamente de forma oral y escrita los conocimientos adquiridos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.El territorio de la filosofía de la historia: Su constitución en el siglo XVIII.

2.Principales tradiciones de la filosofía de la historia en los inicios de su constitución: El modelo hegeliano.

3.Crítica diltheyiana de la filosofía de la historia.

4.La antropología de Cassirer y la reorientación de la filosofía de la historia: la polémica con Heidegger.

5.Principales tradiciones de filosofía de la historia en el siglo XX: de Blumenberg a White.

6.La secularización y la filosofía de la historia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.
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CG10 - Analizar, sintetizar, construir y criticar argumentos formales e informales, así como reconocer cualquier falacia relevante.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CT8 - Saber trabajar en equipo.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CT16 - Ser capaz de innovación y creatividad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia.

CE3 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas.

CE4 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE6 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE16 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 38 47.4

Clases prácticas 27 44.4

Seminarios 27 44.4

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate
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Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 20.0

Presentación de trabajos 0.0 50.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 30.0

NIVEL 2: Teoría de la Percepción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos:

· Identificar las principales teorías filosóficas (clásicas y actuales) de la percepción.

· Conocer las tendencias de clasificación de teorías filosóficas de la percepción.

· Analizar comparativamente los presupuestos y métodos de las principales teorías contemporáne

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Representacionalismo: camera obscura; teoría causal; cualidades del mundo físico.

2. Subjetivismo – idealismo: continuidad perceptiva; problema mente-materia.

3. Fenomenalismo: La ilusión; La física y los datos de los sentidos.

4. Realismo directo: objeto físico, cualidades y delusión.

5. Teoría intencional: cuerpo, mente, causalidad y mundo perceptivo.

6. Teoría disyuntiva: acto perceptivo y constricción del mundo externo.

7. Teoría adverbial: modos de presentación.

C
SV

: 9
75

63
38

62
19

55
09

84
03

46
64

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975633862195509840346643


Identificador : 2500751 Fecha : 07/04/2026

143 / 166

Nota: Cada alumno comentará en clase un texto fuente. Los textos a comentar estarán disponibles al comienzo del curso. La práctica se realizará en
correspondencia con la sesión teórica del tema.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG8 - Leer e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CG10 - Analizar, sintetizar, construir y criticar argumentos formales e informales, así como reconocer cualquier falacia relevante.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CT8 - Saber trabajar en equipo.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CT16 - Ser capaz de innovación y creatividad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia.

CE3 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas.

CE4 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE6 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE16 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.5
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Clases prácticas 25 40

Seminarios 23 34.8

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Comentarios de Textos 0.0 25.0

Redacción de ensayo filosófico 0.0 25.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 50.0

NIVEL 2: Filosofía de la Cultura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos generales:

a. Identificar las corrientes fundamentales y el surgimiento histórico de la Filosofía de la cultura en su contexto científico, social y cultural.

b. Conocer los problemas fundamentales planteados por la Filosofía de la Cultura.
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c. Analizar textos básicos, clásicos y contemporáneos, de Filosofía de la Cultura.

Objetivos específicos:

a. Conocer los textos y autores fundamentales de la tradición de la Filosofía de la Cultura.

b. Interpretar adecuadamente dichos textos en sus contextos históricos y filosóficos.

c. Expresar en correcto castellano, de forma oral y escrita, los conocimientos adquiridos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a la Filosofía de la Cultura.

2. El estatuto epistemológico de las Ciencias del espíritu y la “Ciencias de la cultura”: Dilthey, Windelband, Rickert.

3. Concepciones orgánicas y cíclicas de la cultura: Vico, Herder, Spengler, Toynbee.

4. La “crítica de la cultura”: Rousseau, Nietzsche, Simmel, Freud, Ortega, la Escuela de Frankfurt.

5. Teorías biologicistas y hermenéuticas de la cultura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG8 - Leer e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CG10 - Analizar, sintetizar, construir y criticar argumentos formales e informales, así como reconocer cualquier falacia relevante.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CT8 - Saber trabajar en equipo.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CT16 - Ser capaz de innovación y creatividad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia.

CE3 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas.

CE4 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE6 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.
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CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE16 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.5

Clases prácticas 25 40

Seminarios 23 34.8

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 20.0

Presentación de trabajos 0.0 30.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 50.0

NIVEL 2: Antropología II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Antropología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos generales:

a. Identificar los problemas fundamentales de la antropología filosófica en su contexto científico, social y cultural.

b. Conocer con precisión la terminología relativa a cuestiones fundamentales de Antropología filosófica.

c. Comprender y analizar textos relevantes de la tradición de la Antropología filosófica.

Objetivos específicos:

a. Conocer los textos y obras fundamentales clásicas y contemporáneas de la Antropología filosófica.

b. Interpretar dichos textos adecuadamente en su contexto filosófico, científico y cultural.

c. Expresar correctamente de forma oral y escrita los conocimientos adquiridos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Kant y la antropología.

2. El “giro antropológico” del pensamiento en el siglo XIX: Feuerbach.

3. El surgimiento de la Antropología filosófica como disciplina filosófica con Max Scheler. La crítica de Heidegger al planteamiento de Scheler.

4. La “muerte del hombre” en el estructuralismo: Lévi-Strauss y Foucault.

5. Temas fundamentales de Antropología Filosófica I: corporalidad, pulsiones y afectividad humanas.

6. Temas fundamentales de Antropología Filosófica II: el concepto de persona, el problema alma/cuerpo, la libertad y finitud humanas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG8 - Leer e interpretar textos procedentes de diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CG10 - Analizar, sintetizar, construir y criticar argumentos formales e informales, así como reconocer cualquier falacia relevante.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.
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CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CT8 - Saber trabajar en equipo.

CT15 - Ser capaz de aprendizaje autónomo.

CT16 - Ser capaz de innovación y creatividad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su
historia.

CE3 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas.

CE4 - Utilizar y analizar con rigor terminología filosófica especializada.

CE6 - Relacionar problemas, ideas, escuelas y tradiciones.

CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE16 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Otras actividades 0 0

Exámenes 12 16.6

Clases magistrales 44 54.5

Clases prácticas 25 40

Seminarios 23 34.8

Exposiciones y Debates 4 100

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios, foros y chats

Sesiones de debate

Tutorías individuales

Tutorias en grupos

Comentario de textos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase 0.0 20.0

Presentación de trabajos 0.0 20.0

Prueba final: oral o escrita 0.0 60.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

C
SV

: 9
75

63
38

62
19

55
09

84
03

46
64

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975633862195509840346643


Identificador : 2500751 Fecha : 07/04/2026

149 / 166

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Aplicar los conocimientos filosóficos al contecto en el que se desarrolla la práctica.
- Demostrar la habilidad en la aplicación de las técnicas de razonamiento filosófico adquirido en las distintas materias del Grado.
- Manejar con soltura y eficacia textos filosóficos, tecnologías de la información y fuentes de información.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El desarrollo de las Prácticas Externas optativas deberá contribuir a que los graduados/as adquieran o desarrollen las siguientes Competencias:

1. Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos.
2. Saber aplicar las diversas técnicas de razonamiento filosófico.
3. Tener una mente abierta y capacidad para la innovación conceptual.
4. Asumir la falibilidad y el sentido de la crítica y autocrítica.
5. Estimar positivamente la creatividad y el pensamiento original.
6. Mostrar interés por los problemas sociales, examinándolos y siendo sensible a la diversidad de opiniones, intereses y formas de vida.

Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación como recurso que facilita la presentación pública de las ideas, así como la comunicación e interacción con
los demás

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para cursar esta materia, se recomienda haber cursado y superado previamente las materias básicas y obligatorias correspondientes a los dos prime-
ros cursos del Grado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Tener un conocimiento básico de temas importantes que hoy se planteen en las fronteras del debate y la investigación
filosófica

CG4 - Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos.

CG5 - Saber aplicar las diversas técnicas de razonamiento filosófico.

CG7 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas complejos y controvertidos.

CG10 - Analizar, sintetizar, construir y criticar argumentos formales e informales, así como reconocer cualquier falacia relevante.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT3 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CT10 - Ser capaz de manejar las aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT14 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CT16 - Ser capaz de innovación y creatividad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como la
mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética.

CE7 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para clarificar o resolver determinados problemas ajenos al propio ámbito de
conocimiento.

CE8 - Expresar con precisión los resultados del análisis de problemas controvertidos y complejos.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE14 - Estimar positivamente el pensamiento original y creativo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Preparación de trabajos 45 0

Clases prácticas 90 100

Tutorías 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Tutorías individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos 0.0 50.0

Informe del tutor del centro de prácticas 0.0 25.0

Informe del tutor de la facultad 0.0 25.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Demostrar la adquisición de las competencias básicas del Grado.
- Aplicar con soltura las destrezas orales y escritas adquiridas en distintas asignaturas del grado.
- Manejar con soltura y eficacia textos filosóficos, tecnología de la información y fuentes de información.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de un trabajo académico escrito, original e individual, sobre alguno de los campos temáticos de la Filosofía estudiados a lo largo del Gra-
do. El trabajo será dirigido por un profesor/a doctor/a del Grado y se regirá por un Reglamento específico aprobado por la Junta de Facultad, conforme
a la normativa general que establezca a este respecto la Universidad de Salamanca.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para la matriculación del Trabajo Fin de Grado, se requiere haber superado al menos un total de 180 créditos. La presentación y defensa pública del
Trabajo Fin de Grado sólo podrá realizarse tras haber comprobado que el alumno/a ha superado el resto de créditos del Grado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las teorías y argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus propios escritos, y tener un
conocimiento básico de las interpretaciones más importantes

CG2 - Tener un conocimiento básico del contexto histórico, social y cultural de la actividad filosófica.

CG5 - Saber aplicar las diversas técnicas de razonamiento filosófico.

CG9 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CG10 - Analizar, sintetizar, construir y criticar argumentos formales e informales, así como reconocer cualquier falacia relevante.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias.

CT2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CT5 - Tener capacidad de transmitir a otros (expertos o no) información, ideas, problemas y soluciones.

CT7 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CT10 - Ser capaz de manejar las aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación.

CT16 - Ser capaz de innovación y creatividad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Manejarse con soltura en el estudio filosófico de áreas particulares de la investigación y de la praxis humanas, tales como la
mente, el conocimiento, el lenguaje, la tecnología, la ciencia, la sociedad, la cultura, la ética, la política, el derecho, la religión, la
literatura, las artes y la estética.

CE3 - Conocer las ideas y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus textos, así como la
investigación de sus diversas tradiciones y escuelas.

CE7 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para clarificar o resolver determinados problemas ajenos al propio ámbito de
conocimiento.

CE9 - Identificar y evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en textos o expuestos oralmente.

CE10 - Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Preparación de trabajos 134 0

Exposiciones y Debates 1 100

Tutorías 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final: oral o escrita 0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

27 100 0

Universidad de Salamanca Profesor
Asociado

16.2 83.3 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

5.4 100 0

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 8.1 100 0

Universidad de Salamanca Ayudante 2.7 0 0

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

40 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

50 30 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Salamanca establecerá los mecanismos comunes para todos los Grados a la hora de valorar los resultados del aprendizaje del
alumnado y el nivel de éxito alcanzado en las diferentes carreras. Para ello, contará con distintas pruebas para evaluar la calidad de las enseñanzas,
del profesorado, de la docencia impartida, de la inserción del alumnado en el  mercado laboral, etc., según se detalla en el apartado siguiente.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/contenidoVer.php?id=62

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

-  Se reconocerá automáticamente el primer ciclo del Grado de la Titulación de Filosofía a los estudiantes que hayan aprobado todas las asignaturas
de los dos primeros años del plan de Licenciatura a extinguir.

- Los estudiantes con asignaturas pendientes de cualquier curso del plan antiguo podrán examinarse, de acuerdo con el programa del último año que
haya estado en vigor, a lo largo de los tres primeros años siguientes a la implantación del nuevo Grado, en tantas convocatorias como autoriza la Uni-
versidad.

- Se establece una tabla de equivalencias de las asignaturas de la Licenciatura actual por las del Grado, de manera que, quienes hayan aprobado al-
gunas de ellas, las vean automáticamente reconocidas.
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- Para todos los demás casos se estará a lo que disponga la Comisión de Docencia de la Facultad.

TABLA DE EQUIVALENCIAS

LICENCIATURA EN FILOSOFÍA GRADO EN FILOSOFÍA

Asignatura Créditos Asignatura ECTS

Antropología I 6 Antropología I 6

Antropología II 6 Antropología II 6

Hª Filosofía Antigua 6 Hª Filosofía Antigua 6

Hª Filosofía Medieval 6 Hª Filosofía Medieval 6

Hª Filosofía Moderna 6 Hª Filosofía Moderna 6

Hª Filosofía Contemporánea 6 Hª Filosofía Contemporánea 6

Hª Filosofía Española 6 Hª Filosofía Española e Iberoamericana 6

Corrientes Actuales Filosofía I 6 Corrientes Actuales Filosofía 6

Ética I 6 Ética I 6

Ética II 6 Ética II 6

Lógica I 6 Lógica I 6

Lógica II 6 Lógica II 6

Filosofía del Lenguaje I 6 Filosofía del Lenguaje I 6

Filosofía del Lenguaje II 6 Filosofía del Lenguaje II 6

Teoría del Conocimiento I 6 Teoría del Conocimiento I 6

Teoría del Conocimiento II 6 Teoría del Conocimiento II 6

Metafísica I Ontologías Regionales Metafísica y for-

mas del pensamiento

6 5 5 Metafísica I 6

Metafísica II 6 Metafísica II 6

Filosofía de la Ciencia I 6 Filosofía de la Ciencia I 6

Filosofía de la Ciencia II 6 Filosofía de la Ciencia II 6

Estética I 6 Estética I 6

Estética II 6 Estética II 6

Filosofía Política I 6 Filosofía Política I 6

Filosofía Política II 6 Filosofía Política II 6

Filosofía de la Naturaleza 6 Filosofía de la Naturaleza 6

Fª ciencias Naturales y sociales Historia de la Ciencia 5 6 Física: Introducción a las ciencias empíricas 6

Lengua Española Literatura Española 5 5 Lengua Española 6

Lengua Alemana 5 Alemán 6

Historia de la Filosofía Política Cuestiones Actuales

Fª Política

5 5 Historia 6

Historia de la Estética Teoría del Arte 5 6 Hª Arte (Moderno y Contemporáneo) 6

Metodología de la Hª Filosofía 5 Filosofía I: Introducción a la Filosofía 6

Corrientes Actuales de Filosofía II 6 Filosofía II: Conceptos Fund. Filosofía 6

Griego 5 Griego 6

Latín 5 Latín 6

Historia de la Ética Cuestiones Actuales de Ética 5 5 Bioética 6

Historia y Tipología de las Religiones 5 Historia y Tipología de las Religiones 6

Teorías de la Sociedad Ética Aplicada Moral y Socie-

dad

6 5 5 Ética Aplicada 6

Teoría del Arte 6 Teoría del Arte 6

Análisis de Textos Fª Griega Análisis de Textos Fª

Medieval Filosofía Helenística y Romana

5 5 5 Textos Hª Filosofía I (Antigua y Med.) 6

Filosofía del Renacimiento Filosofía del Barroco Filo-

sofía de la Ilustración

5 5 5 Textos Hª Filosofía II(Moderna) 6

Historia de la Estética 5 Historia de la Estética 6

Dialéctica y Realidad Problemas Fundam. conoci-

miento Teoría de la Percepción Filosofía de la Psico-

logía Filosofía de la Intersubjetividad

5 5 5 5 5 Teoría de la Percepción 6

Filosofía de la Tecnología 5 Filosofía de la Tecnología 6

Antropología Filosófica Filosofía de la Cultura El pro-

blema Fco. Alma-Cuerpo Antropología Existencial

5 5 5 5 Filosofía de la Cultura 6

Filosofía del Siglo XIX Filosofía del Siglo XX 5 5 Textos Hª Filosofía III (Contemporánea) 6

La Escuela de Salamanca Fª Española Contemporánea 5 5 Textos Hª Fª IV (Española e Iberoamericana) 6

Lógica y Semántica Lógicas Alternativas Extensiones

y aplicaciones de la Lógica

5 5 5 Aplicaciones de la Lógica 6
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Estética creaciones literarias 5 Estética creaciones literarias 6

Estética nuevas tecnologías 5 Estética de las nuevas tecnologías 6

Filosofía de la Historia 5 Textos de la Filosofía de la Historia 6

Filosofía de la Religión 5 Filosofía de la Religión 6

Corrientes actuales Estética 5 Corrientes actuales Estética 6

Ciencia, Técnica y Sociedad Corrientes actuales Fª

Ciencia

5 5 Seminario Filosofía de la Ciencia 6

Cuestiones actuales Fª Lenguaje Análisis formal del

Lenguaje

5 5 Ciencia y Lenguaje en la Cultura contemp. 6

Análisis de Textos de Ética 5 Textos de Ética 6

Ética y Teoría feminista 5 Ética y Teoría feminista 6

Cuestiones actuales Fª Política 5 Textos de Filosofía Política 6

Metalógica Historia y Filosofía de la Lógica 5 5 Historia y Filosofía de la Lógica 6

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3044000-37008126 Licenciado en Filosofía-Facultad de Filosofía

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DECANO DE LA
FACULTAD DE FILOSOFÍA

PABLO GARCÍA CASTILLO

DE LA UNIVERSIDAD DE
SALAMANCA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ FRANCISCO TOMÁS Y
VALIENTE s/n, Edificio FES,
2º planta

37007 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

castillo@usal.es 923294871

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios de
Grado y Calidad

BERTA MARIA GUTIERREZ RODILLA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas nº1, 2ª planta 37001 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

vic.docencia@usal.es 663168920

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora de Titulaciones
de Grado

MARÍA VICTORIA MARTÍN CILLEROS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas nº1, 2ª planta 37001 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

titulos.grado@usal.es 699180816

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO.pdf

HASH SHA1 : AF3369137CFE8D16899F1D96CF774B79AC6862CE

Código CSV : 74301375783568889172574
Ver Fichero: JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 : B6509A9642834DA2B35121FC1A9F039CCEDDA2ED

Código CSV : 74301384057429927249910
Ver Fichero: Sistemas de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 20250714__5.Descripción del Plan de Estudios.pdf

HASH SHA1 : AB0175A4E9870852DC8D0E4C5765246164FFE315

Código CSV : 947994441993905811562469
Ver Fichero: 20250714__5.Descripción del Plan de Estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Personal Académico.pdf

HASH SHA1 : A576331A4E63CEC321ACD263A650173A82B9E1A5

Código CSV : 74301402874971445789307
Ver Fichero: Personal Académico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Otros Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 : 0056F6F9D0D6073C038ECBFA59CFC727D27165C6

Código CSV : 74301417958361597977968
Ver Fichero: Otros Recursos Humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : Recursos Materiales y Servicios.pdf

HASH SHA1 : AC0ABB3767FC3A9AE183017067500F2CB4EB5440

Código CSV : 74301425711715900230642
Ver Fichero: Recursos Materiales y Servicios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : Justificación resultados.pdf

HASH SHA1 : 853660ED5BE49FC9D85E9D30C23E3A7BE8667BD5

Código CSV : 74301436438610058257287
Ver Fichero: Justificación resultados.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 20250714_10 Cronograma de implantacion.pdf

HASH SHA1 : AFBE14DB7849951194417A11538C62EF8F2EB1FC

Código CSV : 935131214600201414790261
Ver Fichero: 20250714_10 Cronograma de implantacion.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : Delegacion Competencias Rector_13_junio_2024.pdf

HASH SHA1 : 1792D3A98926E853C1C9778B6DEDC937A461DF8A

Código CSV : 808428213422073210212204
Ver Fichero: Delegacion Competencias Rector_13_junio_2024.pdf
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10. 1. Cronograma de implantación de la titulación 


 
Una vez aprobado este Plan de Estudios de Título de Grado en Filosofía se presenta con 


la intención de que el título sea aprobado por las instancias superiores durante el año 2008. Está 


previsto que la nueva titulación entre en vigor con el curso 2009-2010. La implantación será 


progresiva curso a curso:  1) 2010-2011: Curso 1º; 


   2) 2011-2012: Curso 2º;  


   3) 2012-2013: Curso 3º   


   4) 2013-2014: Curso 4º.  
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 5 de junio de 2025, la Universidad de Salamanca ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Graduada/o en Filosofía para centros no acreditados institucionalmente 


de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación de modificaciones no 


sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 


informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 


por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 


de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 


dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 


fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 


universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el 


Graduada/o en Filosofía por la Universidad de Salamanca. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 


D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Graduada/o en Filosofía por la Universidad de Salamanca: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


2500751 
Facultad de 
Filosofía 


Graduada/o en 
Filosofía 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 
4. Planificación 
Enseñanzas 


Ámbito de conocimiento: 
Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades. 
Grado con 60 ECTS de Formación Básica (FB) 
Los contenidos y resultados de aprendizaje de las asignaturas de FB son 
específicos del ámbito de conocimiento al que se adscribe el Grado: 
- Filosofía I: Introducción a la Filosofía (6ECTS) 
- Filosofía II: Conceptos fundamentales de Filosofía (6ECTS) 
- Ética I (6ECTS) 
- Ética II (6ECTS) 
- Antropología I (6ECTS) 
- Antropología II (6ECTS) 
Intercambio de semestres de las asignaturas optativas 
- Bioética (6 ECTS) que pasa del semestre 6º al 5º 
- Textos de Filosofía Política (6 ECTS) pasa del semestre 5º al 6º. 
Debido a reorganización general de la docencia del Área de Filosofía Moral que 
imparte dichas asignaturas 
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 5 de junio de 2025, la Universidad de Salamanca ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Graduada/o en Filosofía para centros no acreditados institucionalmente 


de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación de modificaciones no 


sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 


informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 


por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 


de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 


dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 


fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 


universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el 


Graduada/o en Filosofía por la Universidad de Salamanca. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 


D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Graduada/o en Filosofía por la Universidad de Salamanca: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


2500751 
Facultad de 
Filosofía 


Graduada/o en 
Filosofía 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 
4. Planificación 
Enseñanzas 


Ámbito de conocimiento: 
Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades. 
Grado con 60 ECTS de Formación Básica (FB) 
Los contenidos y resultados de aprendizaje de las asignaturas de FB son 
específicos del ámbito de conocimiento al que se adscribe el Grado: 
- Filosofía I: Introducción a la Filosofía (6ECTS) 
- Filosofía II: Conceptos fundamentales de Filosofía (6ECTS) 
- Ética I (6ECTS) 
- Ética II (6ECTS) 
- Antropología I (6ECTS) 
- Antropología II (6ECTS) 
Intercambio de semestres de las asignaturas optativas 
- Bioética (6 ECTS) que pasa del semestre 6º al 5º 
- Textos de Filosofía Política (6 ECTS) pasa del semestre 5º al 6º. 
Debido a reorganización general de la docencia del Área de Filosofía Moral que 
imparte dichas asignaturas 
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Estructura de las enseñanzas 


Introducción 


Campo de estudio: Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades.  Grado con 60 


ECTS de Formación Básica (FB)  


Son específicos del campo de estudio al que se adscribe el Grado los resultados de 
aprendizaje de las asignaturas de FB:
- Filosofía I: Introducción a la Filosofía (6ECTS)


- Filosofía II: Conceptos fundamentales de Filosofía (6ECTS)


- Ética I (6ECTS)


- Ética II (6ECTS)


- Antropología I (6ECTS)


- Antropología II (6ECTS)


Para llevar a cabo la Planificación de las Enseñanzas del Grado en Filosofía, hemos tenido 


en cuenta la normativa del Ministerio de Educación y Ciencia (cuya competencia en 


universidades e investigación ha sido transferida al nuevo Ministerio de Ciencia e Innovación) y 


la de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, así como las recomendaciones de la ANECA 


y las instrucciones de la Universidad de Salamanca. Además, nos hemos basado en los 


siguientes criterios generales: 


1. El Libro Blanco de Filosofía, aprobado de forma unánime por todas las Facultades de


Filosofía de España, y que propone 144 créditos de materias comunes a todas las


universidades españolas.


2. La coherencia entre:


 La Justificación del Título, expuesta en el capítulo 2 del presente documento, donde se


explica la importancia de la Filosofía para la comprensión teórica y la orientación


práctica del ser humano ante las grandes transformaciones del mundo contemporáneo,


así como los cuatro perfiles profesionales para los que debe preparar el Grado en


Filosofía.


 La Tabla de Materias básicas, obligatorias y optativas, y su estructuración temporal a lo


largo de los cuatro cursos y ocho cuatrimestres del Grado.


 Las Competencias que deben adquirirse, jerarquizadas desde las más generales hasta las


específicas de cada materia. Estas competencias se especifican en las Fichas de Materia.


 Los Criterios de Evaluación, especificados en cada una de las Fichas de Materia.


3. El equilibrio entre las dos grandes vertientes de la formación filosófica:


 El estudio de la tradición filosófica de Occidente, desde la Grecia antigua hasta el


presente, dado que esta tradición constituye uno de los ejes fundamentales de la


identidad de Europa en sus diversas vertientes, y muchas de sus aportaciones


(vinculadas a los más diversos campos de la ciencia, la política, el arte y la literatura)


son hoy día patrimonio común de toda la humanidad. Dentro de esta tradición viene


siendo línea de especial atención en esta Facultad el estudio de la tradición filosófica


hispánica en su relación con Europa e Iberoamérica.
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 La adquisición de recursos intelectuales para comprender nuestro propio presente, un


mundo cada vez más cambiante y complejo en el que han surgido nuevos retos para la


acción y la reflexión: las ambivalentes relaciones entre la ciencia, la ética, la naturaleza


y la sociedad; la interacción entre las grandes tradiciones culturales (occidental, islámica


y asiática); las nuevas tecnologías de información y comunicación; las nuevas formas


artísticas y literarias; los nuevos conflictos que obligan a revisar el sentido de la


democracia y la ciudadanía.
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4. El diseño de las materias mediante una nueva metodología docente de enseñanza- 


aprendizaje, centrada en la adquisición de diversos tipos de competencias: no sólo


contenidos teóricos, sino también la capacidad práctica para analizar y resolver problemas,


y para debatir y cooperar con otros. Esta nueva configuración de las materias, que concede


un papel muy relevante a las prácticas, permite también la cooperación de varios profesores


en cada materia del Grado.


5. La conveniencia de contar, por un lado, con los actuales recursos humanos y materiales,


especialmente en lo que se refiere a la plantilla de profesorado (su número, su dedicación


docente, su especialización académica, etc.), y, por otro lado, planificar el nuevo Grado en


Filosofía con un horizonte de futuro, dado que en los próximos años es previsible que se


produzcan algunos cambios en la renovación de la plantilla, la dedicación docente, la


especialización del profesorado y el papel de las Áreas de Conocimiento.


Además de estos criterios generales, en la estructuración de las enseñanzas del Grado hemos 


seguido unas cuantas reglas básicas, para garantizar la coherencia del programa formativo: 


a. Distribuir el total de los 240 créditos ECTS del Grado en: 1) Materias Básicas: 60


créditos (25%); 2) Materias Obligatorias: 120 créditos (50%); 3) Materias Optativas: 54


créditos (22,5%); 4) Trabajo Fin de Carrera: 6 créditos (2,5%).


b. Distribuir los 60 créditos de Materias básicas entre los dos primeros cursos del Grado,


aunque asignando más carga docente a 1º (48 créditos) y menos a 2º (12 créditos).


c. Incluir entre los 60 créditos de Materias básicas un total de 24 créditos de Materias


básicas de Rama o de otras ramas de conocimiento, no específicas de la propia


titulación, pertenecientes a diversas titulaciones de Humanidades y de Ciencias, por el


interés que tienen para la formación del conjunto del alumnado de Filosofía. En nuestro


caso, estos 24 créditos se han dividido en dos grupos: 1) Materias Básicas Generales: 12


créditos (Lengua Española (6 créditos) e Historia del Arte (6 créditos). 2) Materias


Básicas Transversales: 12 créditos a cursar por el alumnado entre 6 asignaturas


posibles. Concretamente, hemos elegido las seis siguientes: Historia, Lengua Clásica


(Griego), Lengua Clásica (Latín), Lengua Moderna (Inglés), Lengua Moderna (Alemán)


y Física (Introducción a las Ciencias Empíricas).


d. Garantizar que los 36 créditos restantes de Materias básicas de Rama (Materias Básicas


Filosóficas) proporcionen al alumnado un aprendizaje inicial en diversos campos


fundamentales de la formación filosófica: Antropología (I, II), Ética (I, II) y Filosofía (I


y II).


e. Procurar que los diversos campos temáticos de la formación filosófica estén presentes a


lo largo de todo el ciclo formativo del Grado, sea con Materias básicas, obligatorias u


optativas.


f. Distribuir los 120 créditos de Materias obligatorias a lo largo de los cuatro cursos del


Grado, conforme a una secuenciación que garantice la progresión formativa del


alumnado.


g. Programar los 54 créditos de Materias optativas (incluidos los 6 de Prácticas Externas y


los 6 de Reconocimiento Académico) de forma progresiva con una mayor


concentración de la misma en el último curso.


h. Programar el Trabajo Fin de Grado en el segundo cuatrimestre del 4º curso.


i. Diseñar Materias de 12, 18 o 24 créditos, que tengan unidad temática y secuenciación


temporal, y que al mismo tiempo puedan desglosarse en Asignaturas de 6 créditos.


j. Diseñar todas las asignaturas del Grado como unidades de 6 créditos, para facilitar la


movilidad del alumnado y el consiguiente reconocimiento académico de las asignaturas


cursadas en distintos centros y universidades.
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k. Diseñar Materias y Asignaturas que permitan la colaboración de dos profesores/as, tanto


por el contenido temático de la Materia/Asignatura como por su distribución en clases


teóricas y prácticas, que ha de permitir una mejor organización de seminarios


especializados.


Estructura general del Plan de Estudios 


Ateniéndonos a estos criterios y reglas básicas se establece la siguiente estructura general 


del Plan de Estudios con tres niveles: 


- Nivel Primario: El Plan de Estudios se estructura en 3 tipos de Materias:


a) Materias Básicas: 60 créditos


b) Materias Obligatorias: 120 créditos


c) Materias Optativas: 54 créditos


d) Trabajo de Fin de Grado: 6 créditos


- Nivel Secundario: Incluye las subdivisiones de que son susceptibles los niveles


anteriores. A este respecto:


a) Materias Básicas: En estas Materias se distinguen 3 subdivisiones o


módulos:


A1) Materias Básicas Generales: 12 créditos (2 asignaturas de 6)


A2) Materias Básicas Filosóficas: 36 créditos (6 asignaturas de 6)


A3) Materias Básicas Transversales: 12 créditos (2 asignaturas a elegir


entre una oferta de 6)


b) Materias Obligatorias: En estas Materias, correspondientes a las


materias troncales del actual plan de estudios, se distinguen 5


subdivisiones o módulos, atendiendo a las distintas líneas de trabajo y


especialización docente e investigadora seguida tradicionalmente por


esta Facultad. Para la asignación de su carga respectiva en créditos se


ha tenido en cuenta el Libro Blanco de Filosofía:


B1)  Materias   Obligatorias   de  Filosofía   Teórica   (24   créditos:  4


asignaturas de 6 créditos)


B2) Materias Obligatorias de Historia de la Filosofía (36 créditos: 6


asignaturas de 6 créditos)


B3) Materias  Obligatorias  de  Lógica y  Filosofía de  la Ciencia  (36


créditos: 6 asignaturas de 6 créditos)


B4) Materias Obligatorias de Estética y Teoría de las Artes (12 créditos:


2 asignaturas de 6 créditos)


B5) Materias Obligatorias de Ética o Filosofía Moral (12 créditos: 2


asignaturas de 6 créditos)


c) Materias Optativas: En estas Materias, formadas por asignaturas


consideradas complementarias de las anteriores, se distinguen 5


subdivisiones o módulos, atendiendo a las distintas líneas de trabajo y


especialización docente e investigadora seguida tradicionalmente por esta
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Facultad. En este caso con el objeto de potenciar el mantenimiento y 


desarrollo equilibrado de las líneas de trabajo y especialización docente e 


investigadora antes mencionadas y a la vista del profesorado disponible y 


de los variados intereses del alumnado, la Facultad de Filosofía decidió 


hacer una oferta igual para todos los módulos de 30 créditos. A ellas se 


añaden las Prácticas Externas (6 créditos), así como la opción del alumnado 


de poder solicitar el reconocimiento académico de 6 créditos de actividades 


académicas : 


B1) Materias Optativas de Filosofía Teórica (30 créditos: 5 asignaturas 


de 6 créditos) 


B2)  Materias  Optativas  de  Historia  de  la  Filosofía  (30  créditos:  5 


asignaturas de 6 créditos) 


B3) Materias Optativas de Lógica y Filosofía de la Ciencia (30 créditos: 


5 asignaturas de 6 créditos). 


B4) Materias Optativas de Estética y Teoría de las Artes (30 créditos: 5 


asignaturas de 6 créditos) 


B5)  Materias  Optativas  de  Ética  o  Filosofía  Moral  (30  créditos:  5 


asignaturas de 6 créditos) 


B6) Prácticas Externas (6 créditos: 1 asignatura de 6 créditos) 


- Nivel Terciario: Estaría formado por las distintas asignaturas de 6 créditos que


componen las 14 subdivisiones o módulos señalados en el nivel secundario.


Asignaturas básicas: (60 créditos) 


A1) Materias Básicas Generales: 12 créditos (2 asignaturas de 6) 


 Lengua Española


 Historia del Arte


A2) Materias Básicas Filosóficas: 36 créditos (6 asignaturas de 6) 


 Filosofía: Introducción a la Filosofía


 Filosofía: Conceptos fundamentales de Filosofía


 Etica I


 Etica II


 Antropología I


 Antropología II


A3) Materias Básicas Transversales: 12 créditos (2 asignaturas a elegir 


entre una oferta de 6) 


 Historia


 Lengua clásica: Griego
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 Lengua Moderna: Inglés


 Física: Introducción a las Ciencias Empíricas


 Lengua clásica: Latín


 Lengua clásica: Alemán


Asignaturas Obligatorias: (120 créditos): 20 asignaturas de 6 créditos: 


B1)  Asignaturas  Obligatorias  de  Filosofía  Teórica  (24  créditos:  4 


asignaturas de 6 créditos) 


 Metafísica I


 Metafísica II


 Teoría del Conocimiento I


 Teoría del Conocimiento II


B2) Asignaturas Obligatorias de Historia de la Filosofía (36 créditos: 6 


asignaturas de 6 créditos) 


 Historia de la Filosofía Antigua


 Historia de la Filosofía Medieval


 Historia de la Filosofía Moderna


 Historia de la Filosofía Contemporánea


 Historia de la Filosofía Española e Iberoamericana


 Corrientes Actuales de Filosofía


B3) Asignaturas Obligatorias de Lógica y Filosofía de la Ciencia (36 


créditos: 6 asignaturas de 6 créditos) 


 Lógica I


 Lógica II


 Filosofía del Lenguaje I


 Filosofía del Lenguaje II


 Filosofía de la Ciencia I


 Filosofía de la Ciencia II


B4) Asignaturas Obligatorias de Estética y Teoría de las Artes (12 


créditos: 2 asignaturas de 6 créditos) 


 Estética I


 Estética II


B5) Asignaturas Obligatorias de Ética o Filosofía Moral (12 créditos: 2 


asignaturas de 6 créditos) 


 Filosofía Política I


 Filosofía Política II
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Asignaturas Optativas (54 créditos) (9 asignaturas de 6 créditos). 


(En el Plan se ofrece un total de 3 asignaturas por cada una que deban cursar los 


alumnos (27 asignaturas de 6 créditos), comprometiéndose la Facultad a que la 


oferta real de cada curso no esté por debajo de 2 asignaturas por cada una que 


deban cursar los alumnos). 


B1) Asignaturas Optativas de Filosofía Teórica (30 créditos: 5 asignaturas de 6 


créditos) 


1) Filosofía de la Religión


2) Filosofía de la Naturaleza


3) Historia y Tipología de las Religiones


4) Filosofía de la Cultura


5) Teoría de la Percepción


B2) Asignaturas Optativas de Historia de la Filosofía (30 créditos: 5 asignaturas 


de 6 créditos) 


1) Textos de Historia de la Filosofía I (Antigua y Medieval)


2) Textos de Historia de la Filosofía II (Moderna)


3) Textos de Historia de la Filosofía III (Contemporánea)


4) Textos de Historia de la Filosofía IV (Española e


Iberoamericana)


5) Textos de Filosofía de la Historia


B3) Asignaturas Optativas de Lógica y Filosofía de la Ciencia (30 créditos: 5 


asignaturas de 6 créditos). 


1) Filosofía y Lenguaje en la Cultura Contemporánea


2) Aplicaciones de la Lógica


3) Historia y Filosofía de la Lógica


4) Filosofía de la Tecnología


5) Seminario de Filosofía de la Ciencia


B4) Asignaturas Optativas de Estética y Teoría de las Artes (30 créditos: 5 


asignaturas de 6 créditos) 


1) Corrientes actuales de Estética


2) Estética de las creaciones literarias


3) Teoría del Arte


4) Estética de las Nuevas Tecnologías


5) Historia de la Estética


B5) Asignaturas Optativas de Ética o Filosofía Moral (30 créditos: 5 asignaturas 


de 6 créditos) 


1) Etica Aplicada


2) Bioética


3) Etica y Teoría Feminista
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4) Textos de Etica


5) Textos de Filosofía Política


B6) Prácticas Externas (6 créditos: 1 asignatura de 6 créditos) 


Tablas de Distribución de Créditos 


DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS POR TIPOS DE MATERIA 


Tipo de Materias ECTS Distribución 


1. BÁSICAS 60 


60 créditos de Mat. básicas de las Ramas de Artes y Humanidades y de 


la de Ciencias, distribuidos de la forma siguiente: 


1) 12 créditos de Materias básicas generales (no filosóficas)


2) 12 créditos de Materias básicas transversales (no filosóficas)


3) 36 créditos de Materias básicas filosóficas fundamentales


2. OBLIGATORIAS 120 120 créditos de Materias obligatorias 


3. OPTATIVAS 54 


150 créditos ofertados de Materias optativas (+ 6 de Prácticas Externas 


optativas + 6 de Reconocimiento Académico de otras actividades). La 


oferta incluida en el Plan se atiene a la proporción 3 por 1. En todo caso 


se garantiza que la oferta real anual sea al menos de 2 asignaturas por 


cada una de las que el alumno ha de cursar. 


4. TRABAJO FIN DE GRADO 6 El Trabajo Fin de Grado es obligatorio 


TOTAL 240 


DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS Y TIPOS DE MATERIA POR CURSO 


Curso ECTS Materias 


1º 60 48 créditos de Materias básicas + 12 de Materias obligatorias 


2º 60 12 créditos de Materias básicas + 36 de Materias obligatorias + 12 de Materias optativas 


3º 60 


48 créditos de Materias obligatorias + 12 créditos de Materias optativas 


24 créditos de Materias obligatorias + 30 de Materias optativas 
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4º 60 (incluidos 6 de Prácticas Externas y 6 de Reconocimiento Académico, en su caso) 


+ 6 de Trabajo Fin de Grado


TOTAL 240 


En cuanto a los mecanismos de coordinación del Grado en Filosofía, se encuentran 


regulados en el Sistema de Garantía de Calidad (SGC) de la Facultad de Filosofía (véase 


capítulo 9). La Facultad de Filosofía incluye en su SGC la figura del coordinador de Título. La 


supervisión general y evaluación y mejora de todos los procesos de coordinación y 


funcionamiento ordinario de la titulación estarán a cargo de la Comisión de Calidad del 


Título(CCT) de la Facultad. 


Dado que, de momento, el Grado en Filosofía es la única titulación de Grado que 


ofertaría la Facultad de Filosofía de la Universidad de Salamanca, la coordinación del Título de 


Grado en Filosofía estará a cargo del Decano/a , que presidirá la Comisión de Calidad del 


Título. 


Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de 


acogida 


Para el cumplimiento de los Objetivos generales del Título de Grado en Filosofía la 


Facultad de Filosofía cuenta con una ya larga tradición de intercambios de alumnos y de 


profesores, tanto nacionales como internacionales, organizados a través de diversos Programas 


de movilidad. 


Programa SICUE: Becas ‘Séneca’ y ‘Fray Luis de León’ 


Es un programa de intercambio limitado de alumnos entre universidades públicas 


españolas, ya sea dentro de la propia comunidad autónoma, ya sea dentro de todo el territorio 


nacional. Con este fin se convocan hacia el mes de enero o febrero las becas Fray Luis de León 


(para movilidad dentro de Castilla-León) y las becas Séneca (para movilidad dentro del 


territorio nacional). Ambas están dirigidas a alumnos de segundo ciclo con un buen expediente 


académico. 


Becas de intercambio con universidades extranjeras 


La Universidad de Salamanca, en el marco del Programa de Becas de Intercambio con 


universidades extranjeras, mantiene acuerdos en condiciones específicas con universidades de 


todo el mundo. Este programa comprende dos tipos distintos de Intercambio. En primer lugar, 


Becas de Intercambio para cursos completos o semestres, que permiten a los estudiantes realizar 


una estancia de un curso completo o un semestre para cursar estudios en la Universidad de 


Salamanca. En segundo lugar, Becas de Estudio durante el Verano, que permiten a los 


estudiantes realizar cursos de lengua española durante los meses de julio y agosto. La 


convocatoria y solicitud suele ser los meses de noviembre o diciembre. 


Programa Sócrates 


Se trata de un programa de ayudas financieras de la Unión Europea, sucesor del antiguo 


programa ERASMUS, cuyo fin es el de fomentar la movilidad de estudiantes y la cooperación 


en el ámbito de la enseñanza superior, que permite llevar a cabo un período de estudios en otro 


Estado miembro y recibir un reconocimiento pleno de dichos estudios en la Universidad de 


origen. 
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Las ventajas de disfrutar una beca de este programa son, aparte de las académicas, muy 


diversas: 


- posibilita el conocimiento activo de lenguas extranjeras.


- facilita un contacto directo con la cultura de un país extranjero.


- a  nivel  personal,  supone  la  oportunidad  de  conocer  otra  cultura  y  ampliar  el  propio


horizonte.


- ante la perspectiva de un mercado único europeo, las Becas SÓCRATES ofrecen mayores


oportunidades de carrera profesional.


La duración de las Becas SÓCRATES que ofrece nuestra Facultad, suele ser de 6 ó 9 


meses, todas ellas en países europeos. 


Las tasas académicas correspondientes al año que quiera ser cursado en el extranjero 


serán abonadas en la Universidad de Salamanca, y las asignaturas que quieran cursarse en el 


país de acogida, deberán ser convalidadas por otras que se ofertan en la Facultad de Filosofía de 


esta Universidad. Puesto que sólo en algunos casos las asignaturas de ambas Facultades 


coinciden, el expediente deberá ser confeccionado entre el alumno y el coordinador de las Becas 


SÓCRATES de nuestra Facultad. 


La Beca SÓCRATES no es incompatible con la beca del Estado, (Beca M.E.C.), ni con 


otras ayudas, excepto en el caso de las Becas de Colaboración e Investigación. 


Esta beca no está destinada a cubrir todos los gastos de los estudiantes durante el 


período de estudios en el extranjero, sino sólo lo que se refiere a la diferencia de coste del nivel 


de vida del país de acogida. 


Los criterios de concesión de esta beca son académicos (expediente, cursos 


extraordinarios, certificados oficiales de idiomas, etc.). Es necesario, además, aprobar un 


examen del idioma que corresponde al país de destino, o presentar un certificado de la Escuela 


Oficial de Idiomas. La Beca SÓCRATES sólo puede ser concedida en una ocasión con ayuda 


económica; el segundo año el alumno estará en condición de “Becario sin ayuda económica”. 


Para aprobar el examen de la lengua del país de destino, en el caso de no poder 


presentar el certificado de la Escuela Oficial de Idiomas, es recomendable apuntarse a los cursos 


de idioma que propone la Universidad de Salamanca, que se imparten en el Servicio Central de 


Idiomas. Para ello se deberán rellenar las hojas  que aparecen en el interior del sobre de 


matrícula. 


El plazo de solicitud de estas becas, que normalmente se comunica en el tablón de 


anuncios de la Secretaría de la Facultad de Filosofía, suele tener lugar entre los meses de enero 


y febrero. 


Aparte de la normativa General de la Universidad de Salamanca que regula este 


Programa, la Facultad de Filosofía posee las siguientes normas complementarias específicas: 


1. Composición de la Comisión Sócrates de la Facultad de Filosofía:


1.1. Decano. 


1.2. Vicedecano Coordinador de Sócrates. 


1.3. Secretario Académico de la Facultad. 


1.4. Representante de la Facultad en la Comisión de Convalidación. 


1.5. Administrador del Centro. 


2. La Comisión Sócrates de la Facultad de Filosofía deberá:


2.1. Adjudicar las becas Sócrates de acuerdo con el baremo aprobado para toda 


la Universidad de Salamanca. 
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2.2. Fijar a cada estudiante que disfrute de una Beca Sócrates, el plan de 


trabajo que deberá realizar en la Universidad de destino. Este plan de 


trabajo quedará formalizado en el correspondiente compromiso de estudio. 


2.3. Tramitar el reconocimiento académico de los estudios realizados por los 


becarios Sócrates en las Universidades de destino. 


3. Los alumnos de la Facultad de Filosofía deberán cursar años o semestres completos


en las Universidades de destino.


4. La equivalencia de créditos ECTS se hará de acuerdo al siguiente baremo:


4.1. 1 curso completo de Salamanca = 60 créditos ECTS. 


4.2. 1 semestre de Salamanca = 30 créditos ECTS. 


5. Los alumnos de la facultad de Filosofía que disfruten de una beca de movilidad en el


marco del Programa Sócrates, no podrán convalidar por los estudios realizados en la


universidad de destino ninguna asignatura que hayan suspendido previamente en la


Universidad de Salamanca.


Para hacer efectiva la movilidad del alumnado y el reconocimiento oficial de sus estudios, 


tanto dentro del territorio español como fuera de él, la Universidad de Salamanca ha elaborado 


una normativa sobre la transferencia y reconocimiento de créditos, de cuya aplicación se 


ocupará la Comisión Académica de Calidad del Título de la Facultad de Filosofía. 


La Facultad de Filosofía de la Universidad de Salamanca mantiene actualmente convenios de 


movilidad con las siguientes Universidades: 


1. Europeas, a través del Programa Erasmus/Sócrates


Alemania 


Universidad de Bonn 


Universidad de Jena 


Universidad de Köln 


Dinamarca 


Universidad de Copenhague 


Universidad de Roskilde 


Francia 


Universidad Michel de Montaigne (Bordeaux III) 


Universidad de Poitiers 


Universidad de Rouen 


Italia 
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Universidad de Cagliari 


Universidad de Chieti Universidad 


de Parma Universidad     


Tor Vergara de Roma Universidad 


de Génova Universidad     


de Siena 


Universidad de Torino 


Universidad de Verona 


Polonia 


Universidad de Lublin 


Portugal 


Universidad de Coimbra 


Universidad de Evora 


Universidad de Oporto 


Rumanía 


Universidad de Bucarest 


Universidad de Craiova 


2.- Latinoamericanas, a través del Programa Intercampus 


3.- Españolas, a través del Programa Sicue-Séneca 


Universidad Autónoma de Barcelona 


Universidad de Barcelona 


Universidad Autónoma de Madrid 


Universidad de Girona 


Universidad de Granada 


Universidad de la Laguna 


Universidad de Málaga 


Universidad de Murcia 


Universidad de Valladolid 
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Universidad de Zaragoza 


El Servicio de Relaciones Internacionales (SRI) de la Universidad de Salamanca es el 


encargado de la gestión de todos los convenios citados. 


La Facultad cuenta con un Vicedecanato de Ordenación Académica y Convergencia 


Europea, que se ocupa de la coordinación y gestión de todos los Programas de movilidad 


(nacionales e internacionales), así como de proponer al Equipo Decanal el nombramiento de los 


tutores que se encargan de la orientación y seguimiento del alumnado participante en esos 


Programas. 


Descripción de las materias de enseñanza-aprendizaje que constituyen la estructura del 


Plan de Estudios 


En este apartado expondremos la estructura del Plan de Estudios del Grado en Filosofía de la 


manera más completa y precisa posible, conforme al siguiente esquema: 


1. Estructura Desarrollada del Plan de estudios, que para una mejor visualización de la


misma se complementa con la disposición de estos datos en una serie de Tablas.


2. Tabla de las Materias del Grado y de las Asignaturas en que se desglosan, con la


denominación de cada una de ellas, los créditos ECTS de carga lectiva que les


corresponden, el cuatrimestre en el que se impartirán y su carácter (básicas, obligatorias


y optativas), incluidas las Prácticas Externas y el Trabajo Fin de Grado.


3. Tabla de Materias y Asignaturas distribuidas por cursos y cuatrimestres.


4. Fichas individuales de las Asignaturas del  Grado, de las Prácticas Externas y del


Trabajo Fin de Grado.


Estructura Desarrollada del Plan de estudios 


1º Curso = 10 asignaturas de 6 créditos 


1º Semestre: (5 asignaturas) 


3 Asignaturas Básicas obligatorias 


Filosofía I: Introducción a la Filosofía 


Antropología I 


Lengua Española 


1 Básica Transversal a elegir entre: 


Historia 
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Lengua clásica: Griego 


Lengua Moderna: Inglés 


1 Obligatoria 


Historia de la Filosofía Antigua 


2º Semestre: (5 asignaturas) 


3 Asignaturas Básicas obligatorias 


Filosofía II: Conceptos fundamentales de Filosofía 


Ética I 


Historia del Arte 


1 Básica Transversal a elegir entre: 


Lengua Clásica: Latín 


Lengua Moderna: Alemán 


Física: Introducción a las ciencias empíricas 


1 Obligatoria 


Lógica I 


2º Curso = 10 asignaturas de 6 créditos 


1º Semestre: (5 asignaturas) 


1 Asignatura Básica obligatoria 


Antropología II 


3 asignaturas Obligatorias 


Lógica II 


Historia de la Filosofía Medieval 


Teoría del Conocimiento I 
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1 optativa a elegir entre: 


Historia de la Estética 


Textos de Ética 


Historia y Tipología de las Religiones 


2º Semestre: (5 asignaturas) 


1 Asignatura Básica obligatoria 


Ética II 


3 asignaturas Obligatorias 


Historia de la Filosofía Moderna 


Teoría del Conocimiento II 


Estética I 


1 optativa a elegir entre: 


Ética aplicada 


Historia y Filosofía de la Lógica 


Textos de Hª de la Filosofía I (Antigua y Medieval) 


3º Curso = 10 asignaturas de 6 créditos 


1º Semestre: (5 asignaturas) 


4 asignaturas Obligatorias 


Filosofía del Lenguaje I 


Historia de la Filosofía Contemporánea 


Metafísica I 


Estética II 


1 optativa a elegir entre: 


C
SV


: 9
47


99
44


41
99


39
05


81
15


62
46


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=947994441993905811562469





Aplicaciones de la Lógica 


Bioética 


Textos de Historia de la Filosofía II (Moderna) 


2º Semestre: (5 asignaturas) 


4 asignaturas Obligatorias 


Historia de la Filosofía Española e Iberoamericana 


Metafísica II 


Corrientes actuales de Filosofía 


Filosofía de la Ciencia I 


1 asignatura optativa a elegir entre: 


Estética de las creaciones literarias 


Filosofía de la Naturaleza 


Textos de Filosofía Política 


4º Curso = 10 asignaturas de 6 créditos 


1º Semestre: (5 asignaturas) 


2 asignaturas Obligatorias 


Filosofía Política I 


Filosofía del Lenguaje II 


3 asignaturas optativas a elegir entre: 


Filosofía de la Cultura 


Estética de las nuevas tecnologías 


Ciencia y Lenguaje en la cultura contemporánea 


Filosofía de la Religión 


Filosofía de la Tecnología 


Textos de Historia de la Filosofía III (Contemporánea) C
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Textos de Historia de la Filosofía IV (Española e Iberoamericana) 


Teoría del arte 


2º Semestre: (5 asignaturas) 


3 asignaturas Obligatorias 


Filosofía de la Ciencia II 


Filosofía Política II 


Trabajo Fin de Carrera 


2 asignaturas optativas a elegir entre: 


Ética y Teoría feminista 


Corrientes actuales de Estética 


Seminario de Filosofía de la Ciencia 


Teoría de la Percepción 


Textos de Filosofía de la Historia 


Prácticas Externas 


Tabla de las Materias del Grado y de las Asignaturas en que se desglosan 


TABLA DE MATERIAS Y ASIGNATURAS 


Nº Materia ECTS Nº Asignatura ECTS Cuatri Carácter 


1 Historia 6 1 Historia  Contemporánea 6 C1 Básica 


Transvers 


al 


2 Historia del Arte 6 2 Historia del Arte 


Contemporáneo 


6 C2 Básica 


General 


3 Física 6 3 Introducción a las Ciencias 


Empíricas 


6 C2 Básica 


Transvers. 


4 Antropología 12 4a Antropología I 6 C1 Básica 


Filosófica 
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4b Antropología II 6 C3 Básica 


Filosófica 


5 Filosofía 12 5a Filosofía I: Introducción a la 


Filosofía 


6 C1 Básica 


Filosófica 


5b Filosofía II: Conceptos 


Fundamentales de Filosofía 


6 C2 Básica 


Filosófica 


6 Lengua Española 6 6 Lengua Española 6 C1 Básica 


General 


7 Ética 12 7a Ética I 6 C2 Básica 


Filosófica 


7b Etica II 6 C4 Básica 


Filosófica 


8 Filosofía Política 12 8a Filosofía Política I 6 C7 Obligat 


8b Filosofía Política II 6 C8 Obligat 


9 Filosofía del Lenguaje 12 9a Filosofía del Lenguaje I 6 C5 Obligat 


9b Filosofía del Lenguaje II 6 C7 Obligat 


10 Filosofía de la Ciencia 12 10a Filosofía de la Ciencia I 6 C6 Obligat 


10b Filosofía de la Ciencia II 6 C8 Obligat 


11 Estética 12 11a Estética I 6 C4 Obligat 


11b Estética II 6 C5 Obligat 


12 Teoría del 


Conocimiento 


12 12a Teoría  del Conocimiento I 6 C3 Obligat 


12b Teoría del Conocimiento II 6 C4 Obligat 


13 Metafísica 12 13a Metafísica I 6 C5 Obligat 


13b Metafísica II 6 C6 Obligat 


14 Historia de la Filosofía 


y Corrientes actuales de 


Filosofía 


36 14a Historia de la Filosofía Antigua 6 C1 Obligat 


14b Hist. de la Filosofía Medieval 6 C3 Obligat 


14c Hist. de la Filosofía Moderna 6 C4 Obligat 


14d 


----- 


Hist. de la Filosofía Española e 


Iberoamericana 


-------------------------------------- 


6 


-------- 


C6 


----------- 


Obligat 


------------ 
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14e 


----- 


14f 


Historia de la Filosofía 


Contemporánea 


------------------------------------- 


Corrientes actuales de Filosofía 


6 


-------- 


6 


C-5


---------- 


C-6


Obligat 


------------ 


Obligat 


15 Lógica 12 15a Lógica I 6 C-2 Obligat 


15b Lógica II 6 C-3 Obligat 


16 Estética 6 16 Historia de la Estética 6 C-3 Optativa 


17 Estética 6 17 Estética de las Creaciones 


Literarias 


6 C-6 Optativa 


18 Estética 6 18 Estética de las Nuevas 


Tecnologías 


6 C-7 Optativa 


19 Estética 6 19 Teoría del Arte 6 C-7 Optativa 


20 Estética 6 20 Corrientes Actuales de Estética 6 C-8 Optativa 


21 Historia de la Filosofía 6 21 Textos de Hª de la Filosofía I 


(Antigua y Medieval) 


6 C-4 Optativa 


22 Historia de la Filosofía 6 22 Textos de Hª de la Filosofía II 


(Moderna) 


6 C-5 Optativa 


23 Historia de la Filosofía 6 23 Textos de Hª de la Filosofía III 


(Contemporánea) 


6 C7 Optativa 


24 Historia de la Filosofía 6 24 Textos de Hª de la Filosofía 


Española e Iberoamericana 


6 C-7 Optativa 


25 Filosofía de la Historia 6 25 Textos de Filosofía de la 


Historia 


6 C-8 Optativa 


26 Lógica 6 26 Historia y Filosofía de la 


Lógica 


6 C-4 Optativa 


27 Lógica 6 27 Aplicaciones de la Lógica 6 C5 Optativa 


28 Filosofía del Lenguaje 6 28 Ciencia y lenguaje en la cultura 


Contemporánea 


6 C-7 Optativa 


29 Filosofía de la 


Tecnología 


6 29 Filosofía de la Tecnología 6 C-7 Optativa 


30 Filosofía de la Ciencia 6 30 Seminario de Filosofía de la 


Ciencia 


6 C-8 Optativa 


31 Etica 6 31 Textos de Etica 6 C-3 Optativa 


32 Etica 6 32 Etica Aplicada 6 C-4 Optativa 


33 Etica 6 33 Bioética 6 C-5 Optativa 


34 Etica 6 34 Etica y Teoría Feminista 6 C8 Optativa 
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35 Filosofía Política 6 35 Textos de Filosofía política 6 C6 Optativa 


36 Filosofía Teórica 6 36 Historia y Tipología de las 


Religiones 


6 C-3 Optativa 


37 Filosofía Teórica 6 37 Filosofía de la Naturaleza 6 C-6 Optativa 


38 Filosofía Teórica 6 38 Filosofía de la Cultura 6 C-7 Optativa 


39 Filosofía Teórica 6 39 Filosofía de la Religión 6 C-7 Optativa 


40 Filosofía Teórica 6 40 Teoría de la Percepción 6 C-8 Optativa 


41 Lengua Clásica 12 41a Griego 6 C1 Basica 


Trans. 


41b Latín 6 C2 Basica 


Trans 


42 Lengua Moderna 12 42a Inglés 6 C1 Basica 


Trans 


42b Alemán 6 C2 Basica 


Trans 


43 Prácticas Externas 6 43 Prácticas Externas 6 C5 - C8 Optativa 


44 Trabajo Fin de Grado 6 44 Trabajo Fin de Grado 6 C-8 Obligat 
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Tabla de Materias y Asignaturas del Grado distribuidas por cursos y cuatrimestres 


TABLA DE MATERIAS Y ASIGNATURAS DISTRIBUIDAS POR CURSOS 


PRIMER CURSO (60 créditos) 


Tipo de M. ECTS Materia Asignatura ECTS Cuatr 


Materias 


Básicas 


Filosóficas 


Materias 


Básicas 


Generales 


Materias 


Básicas 


Transversales 


(* Elegir 2 


entre las 6 


propuestas) 


24 


12 


12 


- Filosofía


- Antropología


- Filosofía


- Etica


- Lengua Española


- Historia del Arte


- Historia


- Lengua Clásica


- Lengua Moderna


- Lengua Clásica


- Lengua Moderna


- Física


- Filosofía I: Introducción a la


Filosofía


- Antropología I


- Filosofía II: Conceptos


fundamentales de Filosofía


- Etica I


- Lengua Española


-Historia del Arte (Moderno y


Contemporáneo)


- Historia


- Griego


- Inglés


- Latín


- Alemán


- Física: Introducción a las Ciencias


Empíricas


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


1º 


1º 


2º 


2º 


1º 


2º 


1º 


1º 


1º 


2º 


2º 


2º 


Materias 


Obligatorias 


12 -Historia de la Filosofía


-Lógica


-Historia de la Filosofía Antigua


- Lógica I


6 


6 


1º 


2º 
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SEGUNDO CURSO (60 créditos) 


Tipo de M. ECTS Materia Asignatura ECTS Cuatr 


Materias 


Básicas 


Filosóficas 


12 -Antropología


-Ética


- Antropología II


- Etica II


6 


6 


1º 


2º 


Materias 


Obligatorias 


Materias 


Optativas 


(*Elegir 2 


entre las 6 


propuestas) 


36 


12 


-Lógica


-Historia de la Filosofía


-Teoría del Conocimiento


-Historia de la Filosofía


-Teoría del Conocimiento


-Estética


-Estética


-Ética


-Historia y Tipología de las


Religiones


-Ética Aplicada


- Historia y Fª de la Lógica


-Textos de Hª de la Filosofía


I (Antigua y Medieval)


- Lógica II


-Historia de la Filosofía Medieval


-Teoría del Conocimiento I


-Historia de la Filosofía Moderna


-Teoría del Conocimiento II


-Estética I


-Historia de la Estética


-Textos de Ética


- Historia y Tipología de las


Religiones


- Ética Aplicada


- Historia y Filosofía de la Lógica


-Textos de Hª de la Filosofía I


(Antigua y Medieval)


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


1º 


1º 


1º 


2º 


2º 


2º 


1º 


1º 


1º 


2º 


2º 


2º 


TERCER CURSO (60 créditos) 


Tipo de M. ECTS Materia Asignatura ECTS Cuatr 


Materias 


Obligatorias 
48 


-Filosofía del Lenguaje


-Historia de la Filosofía


-Metafísica


-Estética


-Historia de la Filosofía


-Metafísica


-Corrientes Actuales de


-Filosofía del Lenguaje I


-Hª de la Filosofía Contemporánea


-Metafísica I


-Estética II


-Hª de la Filosofía Española e


Iberoamericana


-Metafísica II


-Corrientes Actuales de Filosofía


6 


6 


6 


6 


6 


6 


1º 


1º 


1º 


1º 


2º 


2º 
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Filosofía 


-Filosofía de la Ciencia -Filosofía de la Ciencia I


6 


6 


2º 


2º 


Materias 


Optativas 


(*Elegir 2 


entre las 6 


propuestas) 


12 


- Aplicaciones de la Lógica


- Bioética


- Textos de Hª de la Filosofía


II (Moderna)


- Estética de las creaciones


literarias


- Filosofía de la Naturaleza


- Textos de Filosofía Política


- Aplicaciones de la Lógica


- Bioética


- Textos de Hª de la Filosofía II


(Moderna)


- Estética de las creaciones literarias


- Filosofía de la Naturaleza


- Textos de Filosofía Política


6 


6 


6 


6 


6 


6 


1º 


1º 


1º 


2º 


2º 


2º 


CUARTO CURSO (60 créditos) 


Tipo de M. ECTS Materia Asignatura ECTS Cuatr 


Materias 


Obligatorias 


24 


-Filosofía Política


-Filosofía del Lenguaje


-Filosofía de la Ciencia


-Filosofía Política


-Filosofía Política I


-Filosofía del Lenguaje II


-Filosofía de la Ciencia II


-Filosofía Política II


6 


6 


6 


6 


1º 


1º 


2º 


2º 


Materias 


Optativas 


(*Elegir 5 


entre las 14 


propuestas) 


30 


- Filosofía de la Cultura


- Estética de las Nuevas


Tecnologías


- Ciencia y Lenguaje en la


Cultura Contemporánea


- Filosofía de la Religión


- Filosofía de la Tecnología


- Textos de Hª de la Filosofía


III (Contemporánea)


-Textos de Hª de la Filosofía


IV (Española e


Iberoamericana)


- Teoría del Arte


- Ética y Teoría Feminista


- Corrientes Actuales de


- Filosofía de la Cultura


- Estética de las Nuevas Tecnologías


- Ciencia y Lenguaje en la Cultura


Contemporánea


- Filosofía de la Religión


- Filosofía de la Tecnología


-Textos de Historia de la Filosofía


III (Contemporánea)


- Textos de Historia de la Filosofía


IV (Española e Iberoamericana)


-Teoría del Arte
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2024, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos 
órganos unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en 
el Art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con 
relación al Art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 
en los Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados 
por Acuerdo 19/2003, de 30 enero, de la Junta de Castilla y León y modificados por 
Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado, las 
siguientes competencias:


a)	Ordenación de estructuras académicas de Departamentos y Centros.


b)	Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c)	 Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d)	Régimen y contratación de PDI.


e)	Plan de organización de la Actividad Académica de PDI ( «modelo de plantilla»).


f)	 Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad, las siguientes 
competencias:


a)	Evaluación de la calidad.


b)	Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de 
enseñanzas de Grado.


c)	 Política, estrategia y programa de enseñanzas de grado de modalidades 
presencial, híbrida y virtual.
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d)	Política, estrategia y programas de formación docente del profesorado.


e)	Política, estrategia y programas de innovación educativa.


f)	 Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de enseñanza de Grado.


g)	Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de enseñanzas de 
Grado


h)	Planificación de contenidos educativos digitales.


i)	 Ordenación de titulaciones de Grado en centros adscritos.


j)	 Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


k)	 Programa interuniversitario de la Experiencia y Provincia Universitaria.


l)	 Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Grado.


m)	Firma de convenios nacionales de enseñanzas de Grado y cooperación educativa.


n)	Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


o)	Organización y gestión de los Servicios de Gestión Académica y de la Unidad de 
Evaluación de la Calidad


p) 	Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


q) 	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Internacionalización y Cooperación, las 
siguientes competencias:


a)	Acuerdos de colaboración internacional.


b)	Celebración de convenios internacionales.


c)	 Redes internacionales.


d)	Relaciones con universidades extranjeras.


e)	Programas de movilidad con el extranjero.


f)	 Los programas y becas de movilidad e intercambio con universidades extranjeras.


g)	Cooperación internacional.


h)	Servicio central de idiomas.
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i)	 Desarrollo e implementación de la política lingüística.


j)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Economía, las siguientes competencias:


a)	Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b)	Programación y gestión económica de inversiones.


c)	 Gestión económica de los planes de equipamiento e infraestructuras.


d)	Lo que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.


e)	Gestión económica del mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f)	 Gestión económica de espacios.


g)	Plan de acción social.


h)	Eficiencia energética.


i)	 Prevención de riesgos laborales.


j)	 Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación, las siguientes competencias:


a)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
investigación y de infraestructura científica.


b)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
potenciación de recursos humanos en materia de investigación.


c)	 Servicios de apoyo a la investigación.


d)	Contratos y convenios de investigación.


e)	Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f)	 Institutos universitarios de investigación, centros propios de investigación, grupos 
de investigación reconocidos, unidades de investigación consolidadas y otras 
estructuras de investigación.


g)	Bibliotecas.


h)	Comité de Bioética y Comité de Bioseguridad.
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i)	 Posicionamiento en rankings internacionales.


j)	 Organización y gestión de la Escuela de Doctorado.


k)	 Ediciones.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Transferencia, Innovación y Emprendimiento, 
las siguientes competencias:


a)	Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia e innovación.


b)	Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia de emprendimiento y empleabilidad.


c)	 Servicios y unidades de apoyo a la transferencia y a la innovación.


d)	Servicios de apoyo al emprendimiento y la empleabilidad.


e)	Contratos y convenios de innovación, transferencia de conocimiento, así como 
las actividades que se desarrollen al amparo del Art. 60 LOSU.


f)	 Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+I.


g)	Propiedad industrial e intelectual.


h)	Cultura científica.


i)	 Inserción profesional, empleo, prácticas externas.


j)	 Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes, Inclusión, Igualdad y 
Compromiso Social, las siguientes competencias:


a)	 Información y orientación a los estudiantes


b)	Becas


c)	 Becas propias de la Universidad


d)	Programas de movilidad nacional


e)	Asuntos sociales, voluntariado y cooperación


f)	 Colegios mayores, Residencias y Comedores Universitarios
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g)	Educación física y deportes


h)	Asociaciones culturales


i)	 Órganos de representación estudiantil


j)	 Antiguos alumnos


k)	 Igualdad


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Cultura, Patrimonio, Sostenibilidad y 
Desarrollo de Campus, las siguientes competencias:


a)	La conservación y el mantenimiento de los edificios históricos.


b)	Gestión del patrimonio artístico.


c)	 Actividades culturales.


d)	La supervisión de la gestión en materias de cátedras, aulas y centros culturales 
de ámbito internacional, relacionados con la cultura.


e)	La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible.


f)	 El fomento del consumo responsable.


g)	 Impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.


h)	Oficina verde.


i)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Secretario General, las siguientes competencias:


a)	Simplificación administrativa de procedimientos.


b)	Registro único y registro electrónico.


a)	Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


b)	Tramitación, registro, archivo y publicación de convenios institucionales.


c)	 Gestión de normativa universitaria.


d)	Protección de datos.


e)	Área jurídica.


f)	 Archivos.
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g)	Portales web y publicaciones institucionales.


h)	La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional.


i)	 Gestión del carné universitario.


j)	 Protocolo.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quien ostente el cargo de Vicesecretario/a general sustituirá al Secretario General, 
asumiendo todas las competencias anteriores en caso de ausencia o encomienda  
de este.


Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a)	Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios, contenidas en la legislación y normativa 
vigente aplicables a la Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos 
de funcionarios y formalización de contratos laborales.


b)	Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios que deben efectuarse 
tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de 
representación de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las 
implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio.


c)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d)	En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegación de competencias y atribución de funciones específicas 
a cargos académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al 
Rectorado.


1.– Se encomienda a la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente, 
las siguientes competencias:


a)	Ordenación, implantación, organización de los títulos de postgrado y enseñanzas 
propias.


b)	Política, estrategia y programa de postgrado y enseñanzas propias en modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


c)	 Ordenación, implantación y organización de microcredenciales, en colaboración 
con los Vicerrectorados de Estudios de Grado y Calidad y de Transferencia, 
Innovación y Emprendimiento.
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d)	Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de postgrado y 
enseñanzas propias.


e)	Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de postgrado y enseñanzas propias.


f)	 Ordenación de titulaciones de postgrado y enseñanzas propias en Centros 
adscritos.


g)	Firma de convenios nacionales de postgrado y enseñanzas propias.


h)	Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de postgrado.


i)	 Colaboración en la política, estrategia y programas de innovación educativa.


j)	 Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal propio 
para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en títulos 
oficiales de postgrado y enseñanzas propias.


k)	 Organización y gestión del Centro de Formación Permanente.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Duodécimo.– En el respectivo ámbito funcional la Delegada del Rector desempeñará 
el puesto o vocalía en los órganos colegiados o entidades, para los que resulte llamado 
el vicerrector al que se refieran las normas de funcionamiento de los mismos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. Así mismo, 
tendrá la competencia para intervenir en los distintos procedimientos administrativos 
referidos a las funciones delegadas.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque 
las sesiones así lo exijan.


Decimotercero.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización 
y disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de 
inclusión en el Art. 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite 
el total de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni 
adquirirse compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Decimocuarto.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. Asimismo, esta 
delegación incluye la resolución de las solicitudes y recursos presentados en relación con 
las materias delegadas.


Decimoquinto.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno.
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Decimosexto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre. Así mismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito 
de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector 
los expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoséptimo.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el Art. 12 de la  
Ley 40/2015, de 1 de octubre.


Decimoctavo.– La Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado sustituirá al 
Rector en caso de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en 
Consejo de Gobierno de 5 de junio de 2024 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los 
Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de 
funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Economía, 
será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector y de su suplente.


Disposición Derogatoria.


Esta Resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se hubiese 
efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 5 de junio de 2024.


El Rector Magnífico, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL)


Fdo.: Juan Manuel Corchado Rodríguez
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2. JUSTIFICACIÓN 


2. 1. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO 


 
2. 1. 1.  Interés académico 


 
La Filosofía constituye una reflexión racional sobre nuestra experiencia del mundo y 


sobre nuestro lugar en él. Es una interrogación metódica y crítica sobre el conocimiento de la 


realidad, sobre las formas de expresión lingüística y artística, y sobre los fundamentos de la vida 


ética y la convivencia política. Esta reflexión se caracteriza por la vocación de universalidad y 


por el diálogo permanente con las diferentes épocas, culturas, lenguas y saberes. Por todo ello, 


la Filosofía ha sido y seguirá siendo una parte esencial de la historia de Occidente y de la 


Humanidad. 


 
Desde sus orígenes, la Filosofía se ha ocupado de los problemas universales de la 


existencia humana mediante el ejercicio del pensamiento libre, la argumentación racional y el 


debate público, por lo que los estudios filosóficos han estado siempre presentes y han tenido un 


papel decisivo en la tradición cultural de Occidente. 


 
Las distintas disciplinas académicas (sean de humanidades, de ciencias naturales, de 


ciencias formales, de ciencias sociales, etc…) que son acogidas dentro del sistema universitario, 


tienen necesariamente una naturaleza propia y una visión parcial de la realidad que nos rodea y 


de nuestro lugar en la misma. Los profesionales de la física, química, biología y sociología, por 


ejemplo, estudian dicha realidad desde un punto de vista determinado, pero todos ellos 


reconocerían que su estudio y comprensión de la realidad dista mucho de ser global y universal. 


La limitación –la autolimitación- parece un requisito obligado para la propuesta de cualquier 


empresa científica.  


La filosofía, sin embargo no se limita a esta visión parcial de la realidad, sino que 


satisface el ansia del ser humano por intentar conocer en términos globales la realidad que le 


rodea y su lugar en ella. La filosofía no se reserva como propia ninguna parcela de lo real, ni la 


realidad natural, ni la humana, pero ninguna le es ajena.  


Esto dota a la filosofía y a sus practicantes de una serie de características que, por 


definición, no se presentan en otras disciplinas académicas:  


- Interés por el análisis o estudio de problemas y conceptos de naturaleza 


universal y/o transversal y/o general. Por ejemplo, la cuestión del conocimiento en 


general o de la estructura de la realidad en general, o acerca de la relación 


lenguaje/mundo/pensamiento 
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- Una visión integradora. En particular, una visión integradora del 


conocimiento sobre la naturaleza y sobre el ser humano mismo. 


- Desarrollo de una visión crítica y argumentada en relación a los distintos 


aspectos tanto teóricos como prácticos de la actividad humana. 


- Reflexión acerca de algunos aspectos a los que la ciencia (entendida en un 


sentido general) no logra responder adecuadamente. Fundamentalmente cuestiones 


relacionadas con los valores (éticos, estéticos, políticos, epistémicos…),  la llamada 


filosofía práctica. 


Finalmente, en la sociedad contemporánea, denominada sociedad del conocimiento o 


sociedad de las nuevas tecnologías, hay que señalar que los estudios filosóficos, con su visión 


crítica, integradora y universal, proporcionan instrumentos de reflexión de indudable interés.  Al 


hablar de conocimiento y de sociedad de conocimiento, también se hace referencia a la cultura, 


esto es, al conjunto de maneras de pensar, sentir y obrar conquistadas a lo largo de un proceso 


histórico, cuya preservación y profundización es una tarea primordial. La sociedad, pues, 


precisa del conocimiento, de modo que éste, tal como lo concibe la filosofía, es una necesidad 


social que desborda ampliamente el ámbito académico universitario. Por todo ello, la titulación 


de Filosofía puede contribuir de modo especial a la nueva sociedad del conocimiento. De hecho, 


históricamente ha desempeñado un papel determinante en la configuración y vertebración de un 


espacio europeo constituido sobre bases de tanta proyección como son el pensamiento racional 


crítico, la libertad de conciencia o el reconocimiento de la dignidad y de los derechos de los 


seres humanos, además de la génesis y desarrollo de la ciencia moderna y de la tecnología a ella 


asociada. En la actualidad se trata de renovar y adecuar ese papel a las características de la 


sociedad actual, pero sin perder de vista su función comprensiva y crítica tanto para el grupo 


social como para los individuos que lo integran. 


2. 1. 2. Interés científico 


A partir de la Modernidad, la ciencia ha constituido el punto de referencia de la vida de 


la sociedad occidental, hasta el punto de que el conocimiento técnico y científico ocupa un lugar 


preeminente en nuestra sociedad porque contribuye a mejorar nuestra comprensión de la 


Naturaleza y nuestro bienestar social, a través de las innovaciones tecnológicas. Pero estas 


innovaciones conllevan también profundas transformaciones sociales y culturales, riesgos 


sanitarios y ambientales, dilemas éticos, conflictos políticos y enfrentamientos religiosos. Por 


todo ello, requieren de un examen crítico y de un debate público y democrático, en el que es 


ineludible recurrir a los instrumentos conceptuales, los procedimientos argumentativos y el rico 


legado intelectual de la reflexión filosófica. 
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El “conocimiento” que necesitamos en el siglo XXI no puede consistir solamente en los 


avances tecnocientíficos, sino también en otro tipo de saberes que tienen que ver con las 


ciencias sociales, las artes y las humanidades, es decir, con el conjunto de experiencias 


históricas, políticas y culturales que hemos heredado del pasado y que no podemos dejar de 


preservar, y con el cultivo de toda una serie de capacidades individuales y colectivas que 


proporcionen no sólo una cualificación profesional especializada sino también una formación 


cívica e intelectual a la altura de nuestro tiempo. 


 


La filosofía tiene una larga trayectoria de búsqueda de nuevas relaciones entre las cosas, 


que engloben y reinterpreten en un marco de significados más amplio y más profundo a los 


conocimientos tradicionalmente aceptados. El interés de la filosofía para la ciencia estriba en 


que la filosofía es la única forma de conocimiento que puede investigar las relaciones entre los 


problemas específicos y los comunes de la ciencia. Esto tiene interés para la ciencia porque las 


cuestiones más interesantes y complejas aparecen precisamente en la conexión entre las 


diferentes disciplinas científicas y para estudiarlas hace falta una perspectiva global que no 


existe en la actividad científica. Si pretendemos estudiar estas cuestiones exclusivamente desde 


y en su dominio especifico, la mayor parte de los asuntos más interesantes se nos ocultarán. 


Pero en cambio la filosofía es un instrumento para tratar de comprender e interpretar 


interdisciplinariamente los contenidos de las teorías científicas y de articularlos para buscar 


sentido, pues el sentido emerge sólo de la síntesis integrada. La importancia de la 


interdisciplinaridad reside en la “inconmensurabilidad” de los enfoques que del mismo asunto 


hacen diferentes disciplinas, por lo cual hay que buscar la conexión entre niveles y dominios 


conceptuales diversos. Esta difícil búsqueda es una de las tareas del filósofo hoy. La filosofía es 


pues útil para la ciencia en la búsqueda de las conexiones entre diferentes niveles como 


fundamentos de la exigencia conceptual de totalidad o globalidad teóricas. 


Pero además de ocuparse de entender los contenidos de la ciencia tratando de construir 


una visión integrada, la filosofía aporta también a la ciencia un tipo de reflexión que trata de 


entender qué mecanismos explican el proceso de producción de la ciencia real. Así pues, la 


filosofía es interesante para la ciencia porque es un tipo de saber fundamental para estudiar el 


conjunto de acciones y procesos que producen, reproducen y modifican el conocimiento 


científico, y ello apoyándose tanto en las ciencias sociales como en las ciencias que estudian 


empíricamente el fenómeno cognitivo en general. De este modo, la filosofía, al tiempo que se 


diferencia del resto de disciplinas que estudian a la ciencia en general, aporta a las distintas 


ciencias empíricas un marco de análisis interdisciplinario y, en definitiva, una perspectiva 


epistemológica general de sus relaciones mutuas. 
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Otra dimensión del interés científico de la Filosofía reside en su carácter vertebrador 


entre la cultura científica y la cultura humanística. La formación de la Europa moderna, que ha 


cristalizado en la UE y en la reciente creación del Espacio Europeo de Educación Superior, no 


podría ser comprendida sin dicho papel vertebrador desempeñado por la Filosofía. En efecto, la 


Filosofía ha desempeñado históricamente un papel determinante en la configuración de un 


espacio cultural europeo fundado sobre el pensamiento racional crítico, la libertad de 


conciencia, el desarrollo de la ciencia y la tecnología, el cultivo del arte y la literatura, y, por 


último, el reconocimiento de la dignidad y los derechos inalienables de todos los seres humanos. 


Nuestro reto consiste en renovar y adecuar ese papel de la Filosofía a las características y 


exigencias de la sociedad actual. 


  
2. 1. 3. Interés profesional  


Un mapa de titulaciones carente de estudios filosóficos sería realmente algo incompleto, 


precisamente porque supondría una carencia en relación a la capacidad crítica e integradora, 


además de a la perspectiva general, transversal y multidisciplinar que la filosofía proporciona. 


Por este motivo la filosofía ha tenido siempre su reconocimiento y su lugar en la universidad 


desde los orígenes de dicha institución. 


Los estudios de Grado de Filosofía, entendidos, en este sentido, permitirán formar 


profesionales con un perfil diferenciado, imprescindible en áreas laborales como la docencia y 


la investigación. A estos dos fundamentales intereses profesionales hay que añadir un tercero, 


un perfil polivalente en ética aplicada y gestión cultural y de la información. Analicemos estos 


tres perfiles profesionales más detenidamente: 


 Docencia / Formación: Profesor para la docencia en Educación 


Superior. Los estudios de Grado en Filosofía proporcionan una formación 


interdisciplinar (por la participación de cuatro áreas de conocimiento: “Estética y Teoría 


de las Artes”, “Filosofía”, “Filosofía Moral y Política” y “Lógica y Filosofía de la 


Ciencia”) que constituye la preparación fundamental para impartir docencia de filosofía 


en cualquier institución de educación superior y, por su sólida formación, permite 


también realizar el máster profesional que conduce al ejercicio de la docencia en 


Enseñanza Secundaria y Bachillerato. Esta formación comprende no sólo el ámbito del 


currículum tradicional (Ética en la Enseñanza Secundaria y FilosofíaI-Introducción 


temática a la filosofía y FilosofíaII-Historia de la filosofía en el Bachillerato), sino 


también las asignaturas de reciente creación como “Ciencia, tecnología y sociedad” y 


“Educación para la ciudadanía” e “Historia de las religiones” así como aquellas otras 


que pudieran surgir. El Grado proporciona las competencias básicas y específicas que 
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requiere el ejercicio profesional docente, pues además de los conocimientos 


conceptuales necesarios para llevar a cabo su tarea, el profesor de filosofía necesita 


dominar los procedimientos básicos del trabajo intelectual, especialmente el comentario 


de texto, la síntesis conceptual y el ensayo. Al ser capaz de trabajar en equipos docentes 


multidisciplinares y lograr una buena comunicación, el trabajo del filósofo permitirá 


abordar cuestiones relativas al mundo actual, pudiendo así mantener estrechas 


relaciones con la psicología, el periodismo, la sociología, la política, la economía, la 


ciencia médica, etc., tratando a la postre de completar la formación de  estas disciplinas 


con reflexiones sobre su saber y quehacer. 


Este Grado en Filosofía permite la realización del Máster en Formación del 


Profesorado de Enseñanza Secundaria que, de acuerdo con la nueva regulación de los 


estudios conducentes a títulos profesionales, es el Máster que habilita para el ejercicio 


de las profesiones reguladas de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y 


Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas.  


Es, por tanto, un Grado que proporciona la formación suficiente para obtener 


esa capacitación profesional del Máster y, por ello, tiene una constante demanda en la 


Universidad de Salamanca, en la que el número de alumnos ha superado los 200 en los 


últimos cuatro cursos. 


 
 Investigación. El Título de Grado constituye una primera capacitación 


en la carrera investigadora, disciplinar e interdisciplinar: tanto para la específicamente 


filosófica a través de los títulos de máster y doctorado, como para otras opciones en 


humanidades y ciencias sociales o más puntualmente en ciencias naturales y formales. 


 
 Perfil polivalente en ética aplicada y gestión cultural y de la 


información. Este perfil permite al egresado en Filosofía desempeñar la actividad 


profesional no sólo en el ámbito de la docencia y la investigación, sino también en el 


marco laboral de instituciones y empresas desarrollando funciones en distintas áreas y 


ámbitos como, por ejemplo, el mundo editorial, administración en Fundaciones, en la 


función pública, en el ámbito de la gestión y la mediación cultural, en consultarías, en 


los servicios civiles, en bienestar social, en el ámbito de las tecnologías de la 


información e incluso en el área de las relaciones públicas, etc. Parece clara la asesoría 


del filósofo en diversas áreas, ya sea formando parte de comités de Ética investigadora, 


Ética hospitalaria, etc., colaborando con Instituciones políticas, culturales y sociales o 


trabajando en gabinetes de recursos humanos de diferentes empresas. Finalmente, 


fenómenos candentes como el de la inmigración necesitan también de personas capaces 
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de mediar entre las distintas sensibilidades y posibilitar soluciones adecuadas a los 


conflictos de integración. 


 


Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona 


de influencia del título 


 


Actualmente el título de Licenciado en Filosofía se imparte en Castilla y León, 


en la Universidad de Salamanca y en la Universidad de Valladolid. Los titulados de 


estas dos universidades públicas encuentran su salida profesional en la oferta pública de 


empleo que la Comunidad de Castilla y León convoca anualmente, tanto para cubrir las 


plazas de profesor de enseñanza secundaria, como para aquellas que requieren una 


formación superior en distintos ámbitos de la administración autonómica. 


Además, la Facultad de Filosofía de la Universidad de Salamanca recibe, 


además de alumnos de Castilla y León, un buen número de estudiantes de Extremadura, 


por la inexistencia del título en la Universidad de esta comunidad, así como en menor 


número estudiantes de otras regiones que acuden a ella por el prestigio de su formación 


y por los excelentes resultados que sus titulados llevan años obteniendo en las 


oposiciones de enseñanza secundaria convocadas en todas las comunidades autónomas 


de España. 


 
2. 1. 4. Referentes nacionales e internacionales que avalan la propuesta. 


 
La relevancia internacional de los estudios de Filosofía ha sido acreditada por la 


UNESCO en numerosas ocasiones desde su constitución en 1945. Entre los documentos e 


iniciativas de la UNESCO para la promoción de la Filosofía en el mundo, como una 


irrenunciable “escuela de libertad”, véanse: 


 
1. Declaración de París en favor de la Filosofía, texto aprobado en las Jornadas 


internacionales sobre “Filosofía y democracia en el mundo”, organizadas por la UNESCO en 


París los días 15 y 16 de febrero de 1995. Recogido en Roger-Pol Droit, Filosofía y democracia 


en el mundo: una encuesta de la UNESCO, Ediciones UNESCO, 1995, págs. 15 y 16. 


www.ugr.es/~filosofia/xdocu/2005-UNESCO-documento-sobre-filosofia.pdf 


 
2. Red de Cátedras UNESCO de Filosofía que comenzó a crearse en 1996 y que 


actualmente se encuentra extendida por once países de todo el mundo: Argentina, Canadá, 


Chile, España, Francia, Italia, Corea del Sur, Túnez, Turquía y Venezuela. 


http://portal.unesco.org/education/fr/ev.php-


URL_ID=7016&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html 
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3. Declaración de Santiago de Chile a favor de la Filosofía, hecha pública el 24 de 


noviembre de 2005, con motivo del Día Mundial de la Filosofía, instituido por la UNESCO en 


2002. 


http://www.comisionunesco.cl/Unesco/filosofia/dia_mundial/declaracion_stgo.htm 


 
4. Informe del Director General de la UNESCO relativo a una Estrategia Intersectorial 


sobre la Filosofía, elaborada tras una serie de amplias consultas con los sectores de la 


UNESCO, las Delegaciones Permanentes y las Comisiones Nacionales, así como con 


organizaciones no gubernamentales, universidades, institutos de investigación y personalidades 


eminentes de todo el mundo. Fue aprobada el 28 de febrero de 2005 en la 171ª reunión del 


Consejo Ejecutivo de la organización. 


http://unesdoc.unesco.org/ulis/cgi-bin/ulis.pl?catno=138673&gp=0&mode=e 


 
5. Dos proyectos específicos desarrollados por la UNESCO: el Proyecto de Filosofía 


Intercultural y el Proyecto sobre el Patrimonio Filosófico Mundial. 


http://www.unesco.org/dialogue/sp/philosophy.htm 


 
6. La Philosophie, une École de la Liberté. Enseignement de la philosophie et 


apprentissage du philosopher: État des lieux et regards pour l’avenir, un informe editado por la 


UNESCO en 2007. Este informe, fruto de una amplísima investigación sobre la enseñanza de la 


Filosofía en todo el mundo, contiene propuestas y recomendaciones muy innovadoras, tanto 


para los estudios universitarios como para los de educación preescolar, primaria y secundaria. 


http://portal.unesco.org/shs/fr/ev.php-


URL_ID=11575&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html 


 
En cuanto a la presencia de los estudios universitarios de Filosofía en el contexto de la 


Unión Europea (UE) y, más recientemente, en el marco del Espacio Europeo de Educación 


Superior (EEES) creado por la Declaración de Bolonia (1999), daremos a continuación un breve 


repaso a los dos grandes modelos universitarios europeos, el anglosajón y el franco-italiano, 


para comprobar el arraigo y la vigencia de los estudios de Filosofía en ambos modelos. Para 


ello, nos basaremos en los datos recogidos por el Libro Blanco del Título de Grado en Filosofía 


(ANECA, 2005) tras un estudio comparativo de más de cincuenta universidades europeas. 


 
En el área anglosajona, y concretamente en el Reino Unido, existe un Departamento de 


Filosofía en casi todas las universidades, aunque no todas imparten un título exclusivo de Grado 


en Filosofía. Muchas de ellas permiten obtener el título de Bachelor of Arts (BA) with Honours 


in Philosophy (Single Honours), pero es más frecuente encontrar programas de BA mixtos 
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(Joint Honours) con diversas combinaciones: Filosofía e Inglés (o Francés, o Español, o 


Italiano, o Alemán), o bien Filosofía y Sociología (o Psicología, o Literatura Europea, o 


Historia, o Matemáticas, o Física, o Biología, o Derecho, o Política, o Economía, etc.). Otra 


opción son los Major/Minus Honours, que suponen un 75% de créditos en Filosofía y un 25% 


en cualquier otra materia, o al revés. Gracias a esos títulos compartidos, la Filosofía está 


presente en casi todos los ámbitos del conocimiento. En este sentido, el Reino Unido es el 


paraíso de los estudios de Filosofía. La razón subyacente es que la tradición británica nunca ha 


considerado a la Filosofía como una especialidad rara o minoritaria, que deba quedar 


arrinconada en unos pocos centros o adscrita sólo a las Humanidades. Ha estimado, por el 


contrario, que es el núcleo duro de nuestra comprensión intelectual del mundo y de nuestro 


lugar en él. Por eso, la juzga parte ineludible de las Artes y las Humanidades, pero también vital 


para cualquier investigación sobre los fundamentos e implicaciones de las Ciencias. 


 
Dado el papel clave que el Reino Unido concede a la Filosofía, ésta se encuentra en el 


corazón de los programas de estudios de cualquier universidad digna de tal nombre. Además, la 


estructura mixta de las titulaciones proporciona una cualificación profesional muy versátil, que 


permite a los graduados desempeñar su actividad laboral en la enseñanza, la gestión de 


instituciones o empresas, el mundo editorial, la administración de fundaciones, la función 


pública, las consultorías, los servicios civiles, el bienestar social e incluso las relaciones 


públicas. Estas son las salidas profesionales más frecuentes de un BA en Filosofía, aunque, por 


lo general, los estudiantes completan los estudios de Grado con los de Máster. Y algunos de 


ellos acceden también al Doctorado, que se caracteriza por un alto nivel de exigencia y que goza 


por ello de un gran reconocimiento social. 


 
En las universidades escandinavas, holandesas y germanas, los estudios de Filosofía 


están igualmente presentes y se han ido adaptando a la creación del EEES. En Austria, la 


Leopold-Franzens-Universtät de Innsbruck imparte ya las enseñanzas correspondientes a un 


título de Grado en Filosofía estructurado en seis semestres con un total de 180 créditos ECTS. 


El Máster en Filosofía dura un año o dos semestres, con un total de 60 créditos ECTS. En 


Alemania, ha habido que romper una fuerte tradición de carreras largas, firmemente asentada y 


con unas características muy precisas. Pero ha comenzado la renovación, exigida también por la 


reunificación alemana y la necesidad de integrar dos sistemas académicos muy diferentes. En 


Berlín, tanto la Universidad Humboldt como la Universidad Libre han renovado sus 


titulaciones, entre ellas la de Filosofía, adoptando la estructura de tres años (seis semestres) para 


los títulos de Grado y dos años (cuatro semestres) para los de Máster. En la misma dirección se 


ha movido la Universidad de Mannheim, con un Grado de tres años y un Posgrado de dos: el 


título Bakkalaureus-Artium (BA), equivalente al Grado de Filosofía, es de tres años y 180 LP 
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(Leinstungspunkte), en donde cada LP equivale a 30 horas de trabajo. Otras universidades 


alemanas (Göttingen, Hannover, Heidelberg, Leipzig y München), a pesar de su fuerte tradición, 


se encuentran en pleno proceso de adaptación al EEES, aunque, como sucede en España, no han 


reformado todavía sus planes de estudio. 


 
En el ámbito francófono, y concretamente en Francia y Bélgica, el proceso de reforma 


de los estudios superiores comenzó más tarde, pero está ya muy avanzado en la mayoría de las 


universidades de prestigio que cuentan con estudios de Filosofía (París X Nanterre, Rennes I, 


París IV Sorbona y Michael de Montaigne Burdeos 3). En cuanto a las universidades 


plenamente adaptadas al EEES, no todas han incluido una titulación específica de Filosofía, sino 


que a veces han optado por un título mixto. La Universidad de Lyon 3 Jean Moulin sí  ofrece 


una titulación específica de Filosofía, mientras que Poitiers o Provence Aix-Marseille I han 


diseñado un título de Grado en Ciencias Humanas y Sociales con Mención en Filosofía, en el 


caso de Poititers, y sólo una Mención en Filosofía en el caso de Aix-Marseille I. Siguiendo en el 


ámbito francófono, las principales universidades belgas (Lovaina, Lieja y Libre de Bruselas) 


cuentan con planes ya reformados y con titulaciones de Filosofía de tres años para el Grado. En 


los estudios de Posgrado, proponen distinguir dos ciclos: un ciclo de dos años de Máster 


orientado a la investigación o bien a la formación de profesores de educación secundaria, y otro 


ciclo de un año orientado a otro tipo de salidas profesionales. Respecto a las universidades 


italianas (Bolonia, Florencia, Turín, La Sapienza de Roma, Nápoles, Milán, Ferrara, Venecia, 


etc.), casi todas han renovado sus planes de estudios y ofrecen el título de Grado en Filosofía, 


con una duración de tres años, mientras que los estadios de Máster tienen una duración de dos 


años. 


 


En resumen, la mayor parte de los países de la UE (Reino Unido, Alemania, Austria, 


Francia, Bélgica, Italia, etc.) han adoptado ya la nueva estructura de los estudios universitarios 


acordada en Bolonia (Grado, Máster y Doctorado), con una duración del Grado que oscila entre 


los tres y los cuatro años, y una duración del Máster que oscila entre uno y dos años. Además, la 


mayor parte de las universidades europeas han mantenido o introducido los estudios de 


Filosofía, sea mediante un Grado específico o mediante un título mixto. En España, los estudios 


universitarios de Filosofía cuentan con una larga tradición, primero como una especialidad de 


las titulaciones de Filosofía y Letras (y, más recientemente, aunque por breve tiempo, de las 


titulaciones de Filosofía y Ciencias de la Educación), y posteriormente como una titulación 


específica denominada Licenciatura de Filosofía, con una duración de cinco años. Actualmente, 


esta titulación se imparte en 23 universidades españolas, 19 de ellas públicas y 4 privadas. Tras 


un largo proceso de debate, estas universidades han elaborado de forma consensuada un Libro 
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Blanco para la implantación del nuevo Título de Grado de Filosofía, de cuatro años, editado en 


2005 por la ANECA. 


 
El Libro Blanco del Título de Grado en Filosofía está disponible en la web de la 


ANECA: http://www.aneca.es/activin/activin_conver_LLBB.asp 


 
2. 1. 5. Experiencias anteriores  de la Universidad de Salamanca en la impartición 


de títulos de características similares 


 
 A mediados de los 60, del siglo XX,  la Universidad española va a entrar en un proceso 


de no retorno en lo que resta de siglo, caracterizado por la progresiva diversificación y aumento 


de secciones, titulaciones, facultades y por supuesto de alumnos, así como por el pluralismo y 


rigor doctrinal que irán complicando el panorama a medida que avanza la segunda mitad del 


siglo XX. En lo que a la Filosofía respecta, Salamanca no solamente no va a ser una excepción, 


sino que de las universidades de provincia va a ser una de las más activas y prolífica. 


 Con el espíritu de la Ley 83/1965 de 17 de julio (BOE de 21 de julio), sobre estructura 


de las Facultades Universitarias y su Profesorado, en la década de los 70 la filosofía pasará de 


una exigua presencia en el seno de la Facultad de Filosofía y Letras a ser una Facultad 


independiente, y a nivel curricular se pasará de una presencia escasa similar de un par de 


asignaturas en los años comunes a tener sus propios planes de estudios, a través de un proceso 


cuyos pasos más generales serían los siguientes: 


1) Decreto 1974/1973 de 12 de julio (BOE 22 de agosto de 1973) por el que se autoriza la 


reestructuración de las Facultades de Filosofía y Letras, quedando autorizadas para su división 


en Facultades de Geografía e Historia, Facultades de Filología y Facultades de Filosofía y 


Ciencias de la Educación (con tres secciones: Filosofía, Psicología y Ciencias de la Educación).  


2) Creación en Salamanca de la "División de Filosofía y Ciencias de la Educación" dentro de la 


Facultad de Filosofía y Letras, y nueva propuesta de Plan de Estudios, con la supresión 


progresiva de los antiguos comunes (Cursos 1973-74 y 74/75). 


3) Con fecha de 30 de julio de 1974 el Ministerio de Educación y Ciencia comunica al 


Rectorado la aprobación del plan de estudios de primer ciclo de la Facultad de Filosofía y Letras 


(División de Filosofía y Ciencias de la Educación) (BOE, 6 de septiembre) (Plan de 1974).  


4) Siguiendo las directrices de la Orden de 16 de marzo de 1976 (BOE, 2 de abril) se procede a 


completar el Plan de estudios con el segundo ciclo del Plan 1974, que es aprobado por Orden de 


28 de julio de 1977 (BOE 18 de octubre). Este Plan de estudios estará vigente hasta el curso 


1988-1989. 
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5) Resolución del Ministerio de Educación y Ciencia de 7 de septiembre de 1978 por la que se 


divide la Facultad de Filosofía y Letras en tres facultades, creándose así como Facultad 


independiente la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación. 


6) Por Orden de 20 de febrero de 1979 (BOE, 14 de abril) se modifica con carácter provisional y 


experimental el plan de estudios de la División de Filosofía de la Facultad de Filosofía y 


Ciencias de la Educación.  


7) Por orden de 25 de octubre de 1979 (BOE, 7 de noviembre) se aprueba un nuevo Plan de 


estudios de Filosofía (Plan 1979). 


8) El 26 de julio de 1992 se crea la Facultad de Filosofía, por división de la de Filosofía y 


Ciencias de la Educación en dos: Filosofía y Educación. 


9) El 26 de Mayo de 1994, la Comisión Académica del Consejo de Universidades, homologa el 


Plan de Estudios de Filosofía, publicado en el BOE de 23 de septiembre de 1994. (Plan 1994, en 


vigor hasta octubre de 2003). En este Plan, cuyas asignaturas troncales fueron fijadas por Real 


Decreto y eran comunes para todas las titulaciones de Filosofía de España, dejando a discreción 


de las distintas universidades fijar las asignaturas obligatorias y optativas, las troncales marcan 


las líneas curriculares básicas, haciendo las más de las veces las obligatorias y optativas de 


complemento, ampliación o especialización de las mismas, dándose un aumento considerable de 


asignaturas, a pesar de la reducción temporal del plan de cinco a cuatro años, con un total de 


300 créditos. Las troncales eran las de "Antropología", "Historia de la Filosofía", "Etica", 


"Filosofía Política", "Corrientes actuales de Filosofía", "Lógica", "Filosofía de la Ciencia", 


"Metafísica", "Teoría del Conocimiento", "Filosofía del Lenguaje" y "Estética", todas con una 


carga lectiva de 10 créditos, excepto la Historia de la Filosofía que tiene 20. En dicho Plan de 


estudios las asignaturas obligatorias propuestas en Salamanca, marcando así la especificidad de 


su título, serán las de "Historia de la Filosofía Española" (10 créditos); Filosofía de la 


Naturaleza (5 créditos); Historia de la Ciencia (5 créditos); "Teorías de la Sociedad" (5 créditos) 


y "Teoría del Arte" (5 créditos). 


10) Nuevo Plan de estudios, aprobado por acuerdo de Junta de Gobierno de 19 de abril de 2000, 


publicado en BOE el 11 de diciembre (Plan 2000), que entró en vigor en el curso 2000-2001, 


que mantiene las mismas troncales e introduce algunas variaciones en las optativas y en la carga 


de créditos principalmente. 
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2. 1. 6. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para 


la sociedad 


 
La fuente básica de la que se puede obtener información sustancial referida a la 


demanda potencial del título y su interés para la sociedad es sin duda el Libro Blanco de 


Filosofía editado por la ANECA en 2005. 


 
Tras un estudio cuantitativo de la relación oferta/demanda en el período 1999-2004, el 


dato más llamativo es la caída de la demanda en términos absolutos, aunque esta caída se ha 


producido en los primeros años y a partir de 2002 ha tendido a estabilizarse. Este fenómeno 


responde a una doble causa: el descenso demográfico iniciado a finales de los 70, que ha 


afectado mucho más a otras muchas titulaciones, y los vaivenes de las sucesivas reformas de la 


educación secundaria, que han perjudicado a las materias filosóficas. Sin embargo, tanto la 


estabilización y recuperación demográfica de los últimos años, como la estabilización de los 


planes de estudio de bachillerato, donde la Filosofía sigue siendo obligatoria en los dos cursos 


en todo el territorio nacional, permiten esperar también una estabilización de la demanda por 


parte del alumnado procedente de bachillerato. 


 


Si analizamos los datos en términos relativos, el resultado es que en el conjunto de 


España, sin tener en cuenta la UNED, la ratio demanda/oferta en las titulaciones de Filosofía ha 


pasado del 71,9% en 1999/2000 al 57,6% en 2003/2004. No obstante, si se analizan los datos 


detalladamente, se comprueba que este desajuste se debe en parte a que, mientras algunas 


universidades redujeron su oferta a partir del curso 2001-2002, para adaptarla a la demanda real 


(como hicieron Barcelona y Valencia), otras no llevaron a cabo tal corrección, lo que ha hecho 


que el diferencial global entre oferta y demanda se haya visto incrementado. 


 
A ello hay que añadir el incremento del alumnado adulto que no procede de 


bachillerato, sino de las pruebas de acceso para mayores de 25 años, de cambios de titulación y 


de titulados superiores que desean cursar estudios de Filosofía. Este interés por la Filosofía entre 


personas adultas y entre otros titulados es previsible que se mantenga e incluso aumente en el 


futuro, como se está poniendo de manifiesto especialmente en el caso de la UNED.  


 


En cuanto a la demanda de titulados en Filosofía, disponemos de los datos que 
presenta el Libro Blanco de Filosofía, en los que se recogen los resultados de un estudio 
realizado por el Centro de Investigación de Expectativas Sociales CINDES, S. L. 
Bilbao, cuyas conclusiones son las siguientes: 
 


1. Respecto al primer momento de su vida profesional post-académica, la del 
acceso al empleo formal, es de destacar el alto nivel de empleo que logra el 
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licenciado de filosofía, que se eleva a 68 % del colectivo. Dos notas matizan esta 
condición general: 


a) La primera es que, de acuerdo a la pluridiciplinaridad que le caracteriza, la mayor 
parte de este colectivo de licenciados empleados (74 %), consigue su empleo fuera del 
entorno específico de la filosofía. 


b) La segunda es el correlativo reducido número (26%) de licenciados que obtiene 
empleo en el ámbito estricto de la de filosofía. 


 
2. Una característica propia de este licenciado es su capacidad de lograr empleos 


acordes con su nivel académico. Esto significa que el 94 % de los licenciados 
empleados ha logrado un puesto de trabajo para cuya consecución se requería 
nivel de licenciatura, ni un nivel superior de doctorado ni uno inferior a su nivel 
de licenciado. 


3. Otra característica que acompaña al momento del acceso al empleo es la 
relacionada con el modo de conseguir el puesto de trabajo. El grupo mayoritario 
(38%) lo consigue más a través de plataformas tradicionales (relación familiar, 
información boca a boca,) que a través de la formalidad del concurso público o 
la oposición. 


4. Finalmente, resulta relevante que el número de los que consiguen un empleo 
relacionado con la filosofía, lo consiguen tempranamente (antes de tres meses), 
en una proporción cercana a la de los que lo logran con una demora mayor (42 
% vs. 58%). 


 
De acuerdo con estas conclusiones del estudio es posible situar al licenciado en 


filosofía en cuatro tipos de encuadramiento profesional, en función del modo como 
accede al mundo profesional. 
 
a) Un grupo minoritario, equivalente al 4 % del total de licenciados, que puede ser 
denominado el de los muy exitosos que ha conseguido un empleo formal, 
inmediatamente o tras un periodo de demora que no ha superado el año y medio. Es un 
empleado que se mueve en el entorno de su especialidad universitaria filosófica y que 
ha llegado a este puesto mediante un acto de meritocracia, esto es, el de un concurso o 
una oposición públicos. 
 
b) Un grupo algo más extenso que el anterior, pero todavía minoritario (12.9%) es el 
compuesto por los licenciados que se encuentran en una condición exitosa por cuanto 
han logrado, como los anteriores, un empleo formal relacionado con el mundo de la 
filosofía. 
Se diferencian de estos en que, o han logrado este acceso tras una espera superior a los 
tres meses o lo han conseguido más por un apoyo social externo que por una exhibición 
de su cualificación universitaria. Han sido denominados en el Informe, los exitosos. 
 
c) El tercer segmento del colectivo de licenciados en filosofía es el más numeroso de los 
cuatro (50%). Está formado por aquellos licenciados que han accedido a un empleo 
formal, pero éste se desarrolla fuera del ámbito filosófico y su logro ha obligado al 
licenciado a una demora de más de tres años o se le ha facilitado por algún sistema de 
adscripción en lugar del concurso o la oposición. Es el denominado los Satisfechos. 
 
d) Un último grupo finalmente, puede ser categorizado como insatisfecho al no haber 
podido acceder a un puesto de trabajo formal. El número de insatisfechos (32 %) se 
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sitúa entre el mayoritario de los satisfechos (50%) y el de los exitosos y muy 
exitosos(17 %). 
 
La inserción en el mundo del trabajo de los licenciados en Filosofía se efectúa conforme 
a dos grandes parámetros, a saber: 
 
a) La mitad de los licenciados que logran empleo lo consiguen en la Administración 
Pública como funcionarios, al mismo tiempo que es mínimo el número de los que 
efectúan en una organización del tercer sector (no lucrativo). 
 
b) El tipo de contrato refleja la situación general de la sociedad española en la que 
prevalecen los contratos temporales sobre los fijos. Solo un 25 % de los contratos son 
fijos. 
 
Una evaluación panorámica de las facultades puede confeccionarse mediante tres 
indicadores; de eficiencia, de concordancia y de satisfacción. 
 
La eficiencia de las facultades puede considerarse más bien satisfactoria si se considera 
que el 68 % de los alumnos consigue un empleo formal. 
 
La concordancia. La importancia que los alumnos atribuyen a las competencias 
profesionales reseñadas en la escala es singularmente notable e induce a pensar que esta 
relevancia es mayor en las competencias relacionadas con el área de la docencia más 
bien que con las de la investigación. 
Menos halagüeño, dentro del relativamente alto nivel de coincidencia, resulta el grado 
de concordancia entre demanda estudiantil y oferta institucional. Entre lo que los 
licenciados valoran preferentemente y lo que la facultad les ha ofrecido a lo largo de sus 
años de formación. 
 
La concordancia académica entre la demanda de determinadas competencias 
profesionales por parte del alumnado y la oferta institucional de éstas por parte de las 
facultades, puede considerarse más bien satisfactoria, aunque como queda señalado la 
discrepancia es notable. 


 


 
2. 2. Referentes externos a la Universidad de Salamanca que avalen la adecuación 


de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 


características académicas 


 
Para una información general sobre los referentes nacionales e internacionales que 


avalan la adecuación de la presente propuesta, nos remitimos a lo ya expuesto en el apartado 


2.1.2, en el que nos hemos referido a las iniciativas y documentos de la UNESCO en defensa de 


la Filosofía como “escuela de libertad”, así como a la situación de los estudios de Filosofía en 


España y en los demás países de la Unión Europea. 
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En el contexto europeo, es especialmente relevante el informe sobre la titulación de 


Filosofía publicado en 2007 por la agencia británica equivalente a la ANECA española: Subject 


benchmark statement: Philosophy, The Quality Assurance Agency for Higher Education 


(QAA). 


 


Este informe o Libro Blanco se refiere al Bachelor’s Degree with Honours in 


Philosophy, equivalente a nuestro Grado en Filosofía, aunque también ofrece recomendaciones 


con respecto a los estudios de Máster. Y es especialmente relevante porque algunas 


universidades británicas se encuentran entre las más prestigiosas del mundo (como Oxford y 


Cambridge) y porque en ellas la titulación Filosofía, por sí sola (Single Honours) o en 


combinación con otras (Joint Honours o bien Major/Minus Honours), se considera una pieza 


fundamental de la institución universitaria.  


 
La presente propuesta se basa en el Libro Blanco del Título de Grado en Filosofía 


(ANECA, 2005), que ha contado con un amplio consenso por parte de las 23 universidades 


españolas en las que se imparte actualmente la Licenciatura de Filosofía, 19 de ellas públicas y 


4 privadas. No obstante, la propuesta de titulación contenida en el Libro Blanco ha sido 


adaptada a los Criterios básicos para la puesta en marcha de la reforma de los Títulos de 


Grado en la Universidad de Salamanca, establecidos por acuerdo de Consejo de Gobierno de 


27 de julio de 2007 y a las Directrices generales para la elaboración de Títulos de Grado de la 


Universidad de Salamanca, aprobadas en Consejo de Gobierno de 4 de abril de 2008. 


Asimismo, se han incorporado las Directrices básicas sobre el Sistema de Garantía de Calidad 


de las enseñanzas universitarias oficiales de Grado de la Universidad de Salamanca, versión 


5/06/2008. 


No obstante, el diseño del título de Grado en Filosofía por la Universidad de Salamanca 


no se ha limitado a reflejar miméticamente el plan trazado en el Libro Blanco de Filosofía. 


Nuestra propuesta presenta las siguientes características diferenciales: 


 Una amplia formación básica transversal del alumno, que incluye asignaturas tanto de la 


rama de Artes y Humanidades como de la de Ciencias, dada la formación previa de 


nuestros estudiantes, que provienen de todas las modalidades de Bachillerato, ya sea de 


letras, de humanidades o de ciencia y tecnología. 


 La máxima optatividad que permite el modelo del Libro Blanco, con el fin de que el 


alumno adquiera un conocimiento interdisciplinar, que es el fundamento de las 


competencias básicas del título de Filosofía. 


 Una especialización por áreas de conocimiento, que permite al alumno profundizar en 


algunas materias específicas, que tienen una larga tradición en nuestra Facultad, como 


consecuencia de la actividad de distintos grupos de investigación. Así sucede en 


cs
v:


 7
43


01
37


57
83


56
88


89
17


25
74







ámbitos como la Lógica, la Filosofía de la Tecnología, la Filosofía Española, la Teoría 


del conocimiento, la Bioética o la Estética, que son campos de investigación en los que 


abundan los estudios y publicaciones de los profesores de la Facultad de Filosofía de la 


Universidad de Salamanca. 


 


 


 


2. 3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 


para la elaboración del plan de estudios 


 
La Universidad de Salamanca ha establecido un procedimiento para la elaboración de 


los planes y su ulterior aprobación, en el que se garantiza la participación de los diferentes 


colectivos de la comunidad universitaria (profesores, estudiantes y personal administrativo), 


incluidos agentes externos, así como un sistema de exposición pública y enmiendas cuya 


transparencia es, en sí mismo, un valor añadido de esta Universidad y, en este caso, del Título 


propuesto, que de este modo queda aún más contrastado. El procedimiento es el siguiente: 


 


1. Creación de la Comisión para la Reforma de los Títulos de Grado de la Universidad 


de Salamanca. Está formada por los siguientes miembros: 


 


- Vicerrector de Docencia y Convergencia Europea 


- Vicerrectora de Planificación Estratégica y Calidad 


- Vicerrector de Profesorado 


- Director Académico de Grado 


- Un miembro perteneciente al Consejo de Docencia por cada rama de conocimiento (5) 


- Jefe de Servicio de Gestión Académica y Coordinación de Centros 


- Dos estudiantes que representen los órganos de representación de los 


Estudiantes. 


 


2. Elección por la Junta del Centro de la Comisión de Plan de estudios de la Facultad de 


Filosofía, el 13 de septiembre de 2007. Está compuesta por: 


 


- El Decano o Vicedecano 


- El Secretario del Centro 


- Un profesor de cada área de conocimiento o grupo de investigación (5) 


- Tres profesores de las Facultades en las que se imparten materias de   Filosofía 


- Dos estudiantes y dos suplentes (1 de grado y 1 de postgrado) 
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- Un representante de los servicios de apoyo a la docencia 


 


3. Reuniones periódicas de la Comisión de Grado de la Facultad, en las que se han 


estudiado y acordado sucesivamente los puntos que integran la presente memoria. Las sesiones 


de esta Comisión en las que se tomaron acuerdos para la elaboración de la Memoria son las 


siguientes: 


 


 15/09/2007: Sesión de constitución de la Comisión. En ella se acordó seguir el Libro 


Blanco de Filosofía como texto de referencia para el diseño de la titulación. Se acordó 


asimismo asignar a todas las asignaturas 6 créditos ECTS. Se entregó a todos los 


miembros, titulares y suplentes, toda la documentación pertinente (texto del Libro 


Blanco, Decretos y órdenes ministeriales, Directrices para elaboración de títulos del 


Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca, Direcciones de páginas web del 


Ministerio de Educación y de la Aneca, así como documentación relativa al Espacio 


Europeo de Educación Superior. Se acordó dedicar un tiempo al estudio de estos 


documentos y tomar decisiones sobre el diseño en la siguiente sesión.  


 12/12/2007: Se acordó aceptar la propuesta de asignaturas obligatorias del Libro Blanco 


de Filosofía. Asimismo se decidió asignar 6 créditos a las prácticas externas, 


incluyéndolas como una más de las asignaturas optativas del último curso. También se 


concedieron 6 créditos al proyecto de fin de Grado y se reservaron otros 6 créditos 


como reconocimiento académico de otras actividades. Se propuso a los representantes 


de las áreas y grupos de la Comisión el estudio de una distribución provisional de todos 


los créditos del Grado, para que en la sesión siguiente se pudiera aprobar la estructura 


definitiva del Plan. Se acordó igualmente dar un tiempo más amplio para estudiar este 


punto, con el fin de que pudieran realizarse varias reuniones de los grupos y áreas de 


conocimiento para elaborar la propuesta. Estas reuniones por grupos llenaron el 


calendario del siguiente semestre. 


 04/06/2008: Se aprobó la Estructura general de distribución de créditos básicos, 


obligatorios y optativos, aceptando la asignación de cinco asignaturas optativas por cada 


grupo de los grupos siguientes: Historia de la Filosofía, Filosofía Teórica, Lógica y 


Filosofía de la Ciencia, Estética y Ética. Se acordó que en la próxima reunión, el 


representante de cada grupo presentaría la denominación de las optativas que le 


correspondían. Igualmente se acordó que los representantes de las Facultades de 


Geografía e Historia y de Filología presentasen las asignaturas correspondientes a los 


créditos de materias básicas transversales que serían incluidas en los dos primeros 


cursos. Se propuso asimismo que los miembros de la Comisión pudieran proponer  
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alguna asignatura más correspondiente a otras ramas de conocimiento, siempre que se 


justificase su inclusión en el Plan.   


  18/06/2008: Se hizo la aprobación de la propuesta provisional del Plan, aceptando la 


inclusión de las asignaturas optativas de cada grupo, así como la inclusión de las 


asignaturas de materias básicas transversales siguientes: Lengua española, Lenguas 


clásicas (griego y latín), Lengua moderna (inglés y alemán), Historia, Historia del Arte 


e Introducción a las ciencias empíricas, cuya inclusión se justificó por la necesidad de 


completar la formación básica de toda el área de Filosofía de la ciencia, teniendo en 


cuenta además que algunos de nuestros alumnos proceden del bachillerato de ciencias. 


Se acordó conceder a los miembros de la Comisión una semana para llevar a cabo una 


lectura del anteproyecto y celebrar otra sesión para proceder a corregir el texto. 


 25/06/2008: Corrección del Anteproyecto, con la inclusión de las propuestas de todos 


los miembros y aprobación del texto corregido. 


 09/07/2008:  Aprobación del modelo de Ficha de las asignaturas, con especial atención 


a la distribución de horas presenciales y no presenciales, clases teóricas y prácticas, 


seminarios, tutorías y preparación y realización de exámenes. Finalmente se acordaron 


los criterios de evaluación continua para cada tipo de asignaturas con los porcentajes 


asignados a cada actividad, según la clase de asignatura. Se decidió que en la próxima 


sesión la Comisión pudiera contar ya con todas las fichas de las asignaturas incluidas en 


el Grado, tanto básicas como obligatorias y optativas. 


 16/07/2008: La Comisión aprobó las fichas y su inclusión en la Memoria para su envío 


a la Comisión de Grado de la Universidad de Salamanca, que disponía de un breve 


plazo para su estudio y para realizar las sugerencias de corrección y mejora del texto. El 


Anteproyecto del Grado de Filosofía fue enviado a la Comisión de la Universidad el día 


25 de julio de 2008. 


 10/10/ 2008: Recibidas las sugerencias de la Comisión de Grado de la Universidad, la 


Comisión de Grado de la Facultad de Filosofía tuvo conocimiento de las mismas y en 


esta última sesión acordó invitar a todos sus miembros a hacer las propuestas de mejora 


que estimasen procedentes para incorporarlas inmediatamente al texto definitivo de la 


Memoria, que fue enviado a la Comisión de Grado de la Universidad el día 14 de 


octubre de 2008..  


 24/10/2008: La Junta de Facultad, una vez concluido el proceso de corrección y 


elaboración del texto definitivo, celebró sesión extraordinaria en la que aprobó, con una 


sola abstención y ningún voto en contra, la Memoria de Grado de Filosofía para su 


tramitación, evaluación y aprobación definitiva. 


 
4. Consultas con agentes internos:  
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 Estudiantes de la actual Licenciatura en Filosofía: 


A lo largo del proceso de elaboración del anteproyecto de Grado de Filosofía, 


los representantes de los alumnos han asistido a casi todas las reuniones de la Comisión, 


estando siempre informados puntualmente de los puntos tratados y siendo escuchados 


en la misma. 


 No obstante, se les ha consultado, tanto a los representantes de la Comisión 


como a los miembros de la Delegación de alumnos, en relación con las materias 


transversales que, a su juicio, podían resultar más necesarias para completar y apoyar 


los estudios de Filosofía. Y también se han tenido en cuenta sus propuestas en relación 


con la inclusión de algunas asignaturas optativas, que ellos consideraban más 


interesantes. 


 Estudiantes de posgrado del Departamento de Filosofía y Lógica y Filosofía de 


la Ciencia: 


Aunque ellos también tenían dos representantes en la Comisión de Plan de 


Estudios de la Facultad se les ha consultado igualmente en relación con las asignaturas 


optativas, con el trabajo de fin de Grado y con la asignación de créditos a las prácticas 


externas. 


 Profesorado universitario vinculado con la enseñanza de la 


Filosofía: 


Además de tener en cuenta las conclusiones de todas las Conferencias 


nacionales de Decanos de Filosofía, a las que ha asistido nuestro Decano, que se ha 


encargado de transmitir todo lo relativo a los debates sobre la elaboración de los nuevos 


Grados en las distintas Universidades españolas, los profesores de la Facultad y 


especialmente los miembros de la Comisión de Plan de Estudios han asistido a 


numerosos cursos extraordinarios, unos organizados por la propia Universidad de 


Salamanca y otros por la Facultad, en los que han tenido lugar frecuentes propuestas y 


debates en torno al diseño de los Grados y, en concreto, respecto a la titulación de 


Filosofía. 


 


5. Contactos con agentes externos: 


 


 Profesorado no universitario vinculado a la enseñanza de la Filosofía: 


A lo largo del curso pasado los miembros de la Comisión de Plan de Estudios 


de la Facultad han participado en sesiones y conferencias destinadas al profesorado de 


filosofía de enseñanza secundaria, en las que ha sido posible intercambiar puntos de 


vista sobre la reforma del Grado y hemos tenido en consideración sus opiniones sobre la 
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realización de las prácticas externas, así como la práctica de la evaluación continua y las 


distintas modalidades de tutorías sobre las que ellos poseen una enorme experiencia. 


 Egresados de la actual licenciatura en Filosofía: 


Por medio de los alumnos de posgrado y de la asociación de antiguos alumnos, 


así como con la ayuda del Servicio de Orientación Universitaria, nos hemos puesto en 


contacto con 20 licenciados en nuestra Facultad a los que les hemos solicitado cualquier 


sugerencia para la elaboración del Grado y les hemos enviado el borrador para que nos 


dieran su punto de vista sobre la nueva estructura. Aunque las respuestas han sido 


escasas, algunas sugerencias han sido de interés para nuestro trabajo. 


 Administración educativa: Dirección Provincial de Educación: 


Como ya hicimos con el diseño del Programa Oficial de Posgrado en Estudios 


avanzados en Filosofía, hemos mantenido frecuentes contactos con la Dirección 


Provincial de Educación con el fin de lograr un acuerdo, como el que ya hemos 


alcanzado en el Máster, para que nuestros alumnos puedan realizar las prácticas 


externas en centros de Educación secundaria de Salamanca. En el próximo año, cuando 


comiencen los estudios de Grado, esperamos firmar dicho acuerdo. 


 


cs
v:


 7
43


01
37


57
83


56
88


89
17


25
74





				2012-05-14T13:41:42+0200

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


 
Tras el examen de la información sobre la titulación de Filosofía en los últimos cursos, 


proporcionados por el Centro de Procesamiento de Datos de la Universidad de Salamanca y por 


el responsable del aula de informática de la Facultad, relativas a las tasas de graduación, de 


abandono y de eficiencia, la presente comisión plantea la siguiente estimación de resultados del 


futuro plan de estudios: 


 
Tasa de graduación 


 
a) la tasa de graduación en el tiempo estimado para nuestros estudiantes –esto es, cuatro 


años– fue realmente baja en las últimas promociones, moviéndose entre el 20 y el 24%. Sin 


embargo, hay razones para pensar que tal situación mejorará considerablemente con el diseño 


del nuevo plan de estudios, por las siguientes razones: 


 
a.1) el nuevo Grado en Filosofía no es una mera readaptación de un plan previo, como 


lo fue el plan 2000 que supuso que la carga lectiva de 5 años pasase a impartirse sólo en 4, lo 


que supuso una disminución del porcentaje de graduados que finalizaron la carrera en el tiempo 


previsto, en relación con el porcentaje del anterior plan del 1993. 


 
a.2) entendemos que, con este nuevo plan, se producirá una mejor distribución de la 


carga lectiva, de manera que los estudiantes no arrastrarán tantas asignaturas suspensas de un 


año para otro, evitándose así que renuncie a la obtención del título (tal y como suele suceder en 


la actualidad) y logre dicho título en el plazo de cuatro o, a lo sumo, de cinco años; 


 
a.3) este Grado en Filosofía establece una mayor atención al alumnado  por parte del 


docente, lo que comporta un mayor conocimiento mutuo de las exigencias y necesidades 


requeridas para afrontar con éxito cualquier materia impartida. Frente al modelo de ‘examen 


final único y decisivo’ para la evaluación de una asignatura, el nuevo modelo del Espacio 


Europeo al que se ajusta este plan de estudios, sugiere una evaluación continua del alumno, por 


medio de diversas actividades, que ha de producir un porcentaje mayor de éxito en todas las 


tasas del nuevo grado; 


 
Nuestra previsión inicial es corregir el descenso en la tasa de graduación para, como 


mínimo, elevarla a una cifra superior al 50% en el primer quinquenio desde la aplicación del 


Grado en Filosofía.  


 


Tasa de abandono 
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La tasa de abandono es manifiestamente mejorable y puede mejorarse de modo 


significativo. Los datos del último trienio reflejan un índice de abandono superior al 40%, 


debido quizás a las dificultades que presenta la adaptación del plan del 1993 al del 2000, ya 


señaladas, y al alto número de alumnos que eligieron la carrera en tercera o cuarta opción, cuya 


motivación para seguirla ha sido, sin duda alguna, menor a la de la mayoría de alumnos. 


Teniendo en cuenta el diseño del nuevo grado, confiamos en reducir la tasa de abandono por 


debajo del 30% en el primer quinquenio desde la aplicación del Grado en Filosofía. 


 
Tasa de eficiencia 


 
La tasa de eficiencia se ha mantenido de los últimos cursos alrededor del 80%, aún 


cuando el plan de estudios presentaba un alto índice de optatividad y un 10% de Libre Elección. 


Sin embargo, con el presente plan de estudios desaparecen los créditos de libre elección y hay 


una reducción de los créditos de optatividad que ha de cursar el alumno, lo que sin duda 


redundará en un aumento de la tasa de eficiencia. 


 
La combinación del descenso de la optatividad y el aumento en el porcentaje de 


materias obligatorias reduce claramente las posibilidades de que el alumnado abandone con 


tanta frecuencia las asignaturas optativas.  


Con el fin de mejorar la tasa de eficiencia en un porcentaje significativo, que pueda 


elevarla por encima del 90%, el decanato y los departamentos que imparten docencia en la 


titulación han acordado nombrar tutores especializados para cada uno de los cursos del Grado, 


con el fin de que orienten a los estudiantes antes de realizar la matrícula. Un asesoramiento 


específico sobre las asignaturas e itinerarios que el alumno puede elegir, teniendo en cuenta sus 


aptitudes y preferencias personales, será un instrumento que permitirá alcanzar una mejora en la 


tasa de eficiencia. 


 


Las distintas comisiones de la Facultad, así como el Coordinador de la Titulación, 


velarán especialmente por el cumplimiento cuidadoso de esta tarea de asesoramiento, tan 


esencial para la mejora de la calidad de la docencia, del grado de satisfacción del estudiante y de 


la eficacia de los recursos públicos que se ha de traducir en la correspondiente elevación de la 


tasa de eficiencia hasta los niveles indicados.  
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Otros Recursos Humanos 


En la siguiente tabla, se indica el personal de apoyo necesario y disponible para impartir 
el Grado en Filosofía, que actualmente presta sus servicios en el Decanato y la Secretaría de la 
Facultad de Filosofía y en la Secretaría del Departamento de Filosofía, Lógica y Estética, ya que 
el personal de Bibliotecas, Técnicos de Informática y Conserjería del edificio FES del Campus 
Miguel de Unamuno, en el que se ubican todas las instalaciones y servicios de la Facultad de 
Filosofía, son comunes para las Facultades de Filosofía, Ciencias Sociales y Economía y 
Empresa. 


PERSONAL DE APOYO DISPONIBLE 


Años de experiencia Tipo de puesto 


> 25 20-25 15-20 10-15 < 10 


Total de 
personas 


Personal de Secretaría  1  1  2 


Personal adscrito al 
Decanato 


    1 1 


Personal adscrito al 
Departamento de Filosofía 
y Lógica y Filosofía de la 
Ciencia 


   


1 


  


 


 


1 


TOTALES  1 1 1 1 4 


 


Otros recursos humanos de los que disponemos son los Becarios de Investigación de las 
distintas áreas, siendo un número que puede oscilar  cada curso. 
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 PERSONAL ACADÉMICO 


La docencia del Plan de estudios del Grado corre a cargo en su mayor parte de las 3 Áreas 
de Conocimiento integradas en el Departamento de Filosofía, Lógica y Estética (Filosofía, 
Lógica y Filosofía de la Ciencia y Estética y Teoría de las Artes) y en el Área de Filosofía 
Moral, adscrita al Departamento de Historia del Derecho y Filosofía Jurídica, Moral y Política. 
Todos los profesores de estas Áreas, participan en mayor o menor proporción, dependiendo de 
la organización docente que les asigna cada curso su Departamento, sea en clases teóricas, en 
clases prácticas, en tutorías de Prácticas Externas o en dirección del Trabajo Fin de Grado. 
También participan en el Grado profesores adscritos a las facultades de Filología, Geografía e 
Historia y Ciencias, pertenecientes a otras 8 Áreas de Conocimiento, que en el nuevo Grado 
impartirán docencia en  distintas materias básicas. 


A continuación, ofrecemos en primer lugar una  tabla, en la que se recogen los principales 
datos relativos al profesorado que va a participar en el nuevo Grado en Filosofía: su categoría 
académica, su tipo de vinculación a la Universidad de Salamanca, su experiencia docente e 
investigadora (expresada en tramos de docencia y de investigación oficialmente reconocidos al 
personal funcionario) y su vinculación a las áreas de conocimiento que en distinta proporción se 
harán cargo de las materias y asignaturas que conforman el plan docente del Grado en Filosofía.  


 


 Tablas del personal académico  


 


PERSONAL ACADÉMICO NECESARIO Y DISPONIBLE 


Concepto  Profesores 


Doctores/as  35 Categoría académica 


Licenciados/as  2 


CU  10 


TU  15 


Contratado Doctor 2 


Ayudante Doctor  3 


Ayudante  2 


Tipo de vinculación con la USAL 


Asociado 5 


  Tramos docentes 


CU  57 


Experiencia docente 


TU  47 
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  Tramos de investig.


CU  43 


Experiencia investigadora 


TU  28 


  Profesores 


(585) Lógica y Filosofía de la Ciencia  7 


(270) Estética y Teoría de las Artes  4 


Áreas de conocimiento  


del Departamento de Filosofía y 
Lógica y Filosofía de la Ciencia 


(375) Filosofía  14 


(383) Filosofía Moral 3 


(340) Filología Griega  1 


(355) Filología  Latina  1 


(450) Historia Contemporánea  1 


(490) Historia Moderna 1 


(567)Lengua Española 1 


(465) Historia del Arte  1 


(405) Física Teórica  1 


(320) Filología Alemana                 1 


Áreas de conocimiento  


de otros Departamentos de la USAL


(345) Filología Inglesa                 1 


 


 


En la siguiente tabla, se especifica la capacidad docente total del profesorado que 
participa en el  Grado en Filosofía, así como la carga docente efectiva requerida por el Grado. 
La capacidad docente del profesorado a tiempo completo se ha estimado en 24 créditos y la del 
profesorado a tiempo parcial se ha estimado en 12 créditos (estimación realizada de acuerdo con 
la capacidad docente e investigadora del PDI establecida por la USAL) . Este cómputo se aplica 
a los profesores adscritos a la Facultad de Filosofía, en tanto que a los profesores adscritos a 
otras facultades únicamente se les asigna el número de créditos de las asignaturas que impartirán 
en el Grado de Filosofía. En esta tabla no se contemplan las reducciones de capacidad docente 
derivadas de las actividades de gestión e investigación. 


 


 


 


cs
v:


 7
43


01
40


28
74


97
14


45
78


93
07







CAPACIDAD Y CARGA DOCENTE DEL PROFESORADO 


 Carga docente del Grado en créd. 


 Áreas de 
Conocimiento 


Nº de 


Profesores 


del Grado 


Capacidad 
docente en 


créditos 


Básicas Oblig Optat Total 


       


Estética y Tª de las 
Artes 


4 96 0 12 30 42 


Filosofía 14 308 24 60 60 144 


Áreas del 
Departamento 
de Filosofía y 
Lógica y 
Filosofía de la 
Ciencia 


Lógica y Fª de la 
Ciencia 


7 150 0 36 30 66 


Filosofía Moral 3 72 12 12 30 54 


Filología Latina 1 6 6   6 


Historia 
Contemporánea 


1 3 3   3 


Historia Moderna 1 3 3   3 


Filología Inglesa 1 6 6   6 


Historia del Arte 1 6 6   6 


Filología Griega 1 6 6   6 


Lengua Española 1 6 6   6 


Física Teórica 1 6 6   6 


Áreas de otros 
departamentos 
de la USAL 


Filología Alemana 1 6 6   6 


TOTALES 37 674 84 120 150 354 


 


 


Justificación de adecuación de los recursos humanos disponibles 


 


Los estudios de Filosofía se incorporaron con entidad propia, con inclusión del Título 
de Licenciado, en los Planes de Estudio de la Universidad de Salamanca en el curso 1974/75 
(BOE, 6/9/1974), dentro de la Facultad de Filosofía y Letras. El día 12 de Julio de 1978 (BOE, 
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22/9/1978) se crea la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación, que incluía las secciones 
de Filosofía, Pedagogía y Psicología. En el inicio de los años noventa la división de esta 
Facultad dará lugar al nacimiento de las nuevas facultades de Psicología, Educación y Filosofía.  


La nueva Facultad de Filosofía, creada en 1992 (BOE, 26/8/1992), se ubica desde el curso 
1994/95 en el Edificio F.E.S. del Campus “Miguel de Unamuno”, compartido con las facultades 
de Ciencias Sociales y de Economía y Empresa. 


La Facultad de Filosofía de la Universidad de Salamanca viene impartiendo estudios de 
Filosofía desde su implantación en el curso 1974-75, lo que supone una larga experiencia de 
más de treinta años, que ha permitido a la Facultad, de manera especial desde 1992, dotarse del 
profesorado y del personal de apoyo necesarios para el buen funcionamiento de los estudios de 
Filosofía. Por eso, en estos momentos la Facultad dispone del PDI y el PAS necesarios, tanto en 
cuanto a su número como en cuanto a su cualificación y especialización, para la implantación 
del nuevo Grado en Filosofía. 


En efecto, los datos aportados ponen de manifiesto la disponibilidad del profesorado 
necesario para la impartición del Grado en Filosofía, así como su cualificación (por su 
acreditada experiencia docente e investigadora) y su especialización en las materias 
correspondientes a los distintos módulos del Grado. 


Este satisfactorio nivel de disponibilidad y de adecuación no sólo afecta a los  
profesores del Departamento de Filosofía y Lógica y Filosofía de la Ciencia, pertenecientes a 
tres áreas de conocimiento diferentes anteriormente mencionadas, y del Area de Filosofía 
Moral, adscritos a la Facultad de Filosofía, sino también a los 8 profesores de otros 
departamentos, Facultades y áreas de conocimiento: Dpto. de Filología Clásica (áreas de 
Filología Griega y Filología Latina), Dpto. de Lengua Española, Depto. De Filología Moderna, 
Dpto. de Historia Moderna y Contemporánea (área de Historia Contemporánea), Dpto. de 
Historia del Arte (área de Historia del Arte). De hecho, algunas de estas 6 áreas no filosóficas, 
ya vienen impartiendo docencia en diversas materias optativas de la actual Licenciatura de 
Filosofía. En el nuevo Grado esta docencia no filosófica pasa a estar integrada dentro de las 
materias básicas de Rama, bien como Materias Básicas Generales (Obligatorias para todo el 
alumnado) bien formando parte del bloque de Materias Básicas Transversales (Optativas para el 
alumnado, que tendrá que cursar 2 de una oferta de 6). 


Considerando, en primer lugar, que la distribución de los alumnos en las aulas se 
realizará como sigue: 


a) los grupos de teoría se formarán con enteros de 50 alumnos. 


b) los grupos de seminarios/prácticas se formarán con enteros de 25 alumnos. 


c) las tutorías serán atendidas de forma individualiza. 


Considerando, en segundo lugar que, aplicando esta distribución a un número de 
alumnos idéntico al que hasta ahora se viene admitiendo en el acceso a la Licenciatura de 
Filosofía, es decir, 50 alumnos, esta distribución permitiría un grupo de teoría por semestre y 
aula (lo mismo por curso académico) y dos grupos de seminario-prácticas (por semestre y aula).. 
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Considerando, finalmente, que el número de horas presenciales para la impartición del 
nuevo grado supondrá unas necesidades de horas muy similares a las que tiene la actual 
Licenciatura y a pesar de que las clases prácticas y seminarios exigirán un desdoblamiento de 
grupos,  produciéndose un incremento notable en el número de horas de dedicación del 
profesorado a la atención de las tutorías individualizadas y a la realización de tutorías en grupos, 
estimamos que la actual dotación de plantilla de la Facultad sería suficiente para la impartición 
completa del grado. 


 


Atención a los criterios de igualdad entre varones y mujeres y de no discriminación de 
personas con discapacidad en relación con los diversos procesos exigidos por la 
implantación y desarrollo del nuevo Grado 


En previsión de cualquier renovación o ampliación del personal académico, de apoyo o en 
la realización de los diversos procesos de diversa índole implicados en el desarrollo del nuevo 
Grado, así como en cualquier concurso de méritos que pueda afectar al alumnado de la Facultad 
de Filosofía, y para garantizar el respeto a los criterios de igualdad entre varones y mujeres y de 
no discriminación de personas con discapacidad en la contratación del citado personal, esta 
Facultad exigirá escrupulosamente el cumplimiento de las normativas y recomendaciones que 
ha aprobado recientemente la Universidad de Salamanca 
(http://www.usal.es/~grado/documentos/minimos/Contratacion_profesorado_igualdad.doc), con 
el objeto de que ninguno de los participantes en dichos procesos pueda sufrir discriminación por 
motivos de género, creencias, ideología, discapacidad o cualquier otro que esté expresado en la 
legislación española y que sea incompatible con la dignidad humana. 
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7. RECURSOS MATERIALES  Y SERVICIOS 


 
7. 1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


 
Si tenemos en cuenta que la adaptación de las universidades al Espacio Europeo 


Superior supone un cambio importante en la metodología de la enseñanza, puesto que ésta hace 


hincapié en las clases de grupos reducidos; da una mayor importancia al trabajo individual; a las 


prácticas; a la evaluación del alumno por parte del profesor y a las tutorías; se requiere una 


nueva dotación técnica de las aulas. Actualmente, varias de las aulas del edificio en el que está 


ubicada la Facultad de Filosofía cuentan con vídeo, DVD y/o cañón. 


 
En la actualidad utilizamos un aula para cada curso de la Licenciatura de Filosofía. Las 


aulas son: 115 (75 puestos), 102 (75 puestos), 012 (30 puestos) y 014 (75 puestos) del Edificio 


FES.  


 
La Biblioteca “Francisco de Vitoria”: 


 


La Facultad de Filosofía cuenta con una rica colección de fondos bibliográficos y 


hemerográficos integrados en la Biblioteca “Francisco de Vitoria” (ubicada en la Plaza de la 


Universidad de Bolonia), junto con los fondos de las facultades de Ciencias Sociales, Derecho y 


Economía y Empresa, y el Centro de Documentación Europea. 


 
Los fondos de la Biblioteca de Filosofía superan los 30.000 volúmenes de monografías, 


siendo especialmente importantes los de Historia de la Filosofía Española, Historia y Filosofía 


de la Ciencia, Lógica, así como un importante fondo de obras de Historia de la Filosofía 


publicadas en el siglo XIX. 


 
Los fondos hemerográficos presentan en torno a 150 publicaciones periódicas de la 


especialidad que se reciben regularmente y alrededor de 200 títulos de publicaciones periódicas 


muertas, contándose entre ellos algunas de las revistas de filosofía más importantes del siglo 


XIX, como la Revista Europea, Revista Contemporánea, Boletín-Revista de la Universidad de 


Madrid, Revista de Filosofía, Literatura y Ciencias de Sevilla, etc. Asimismo en la página Web 


de la universidad hay una sección de ‘revistas electrónicas’, que incluye un repertorio amplio de 


revistas de Filosofía. 


 
La Biblioteca pone a disposición de sus usuarios una serie de hojas que contienen las 


normas de uso de la misma. Entre estas normas figura la obligación de presentar el Carné 
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Polivalente, que se entrega al alumno en la Secretaría de la Facultad al realizar la matrícula, 


para poder utilizar el servicio de Préstamo Automatizado de libros.  


 
Otras Bibliotecas de interés: 


 
Además de la Biblioteca “Francisco de Vitoria”, existen en la Universidad una serie de 


Bibliotecas que por la afinidad temática de sus fondos con las materias de Filosofía pueden ser 


de gran utilidad para el alumno. Entre ellas, cabe mencionar las siguientes:  


 


Área de Humanidades:  


 


Biblioteca de la Facultad de Filología, Biblioteca de las Facultades de Bellas Artes y de 


Psicología, Biblioteca de la Facultad de Educación (Campus Canalejas), Biblioteca de la 


Facultad de Geografía e Historia. 


 


Área de Bibliotecas Centrales: 


  
1. Biblioteca General de la Universidad, ubicada en la C/.Libreros, s/n (edificio 


histórico), contiene, entre otros, el fondo bibliográfico antiguo, compuesto por 2.774 


manuscritos, 483 incunables y cerca de 60.000 obras impresas de los siglos XVI-XVIII, así 


como un fondo bibliográfico más reciente con importantes obras de temática filosófica. 


2. Biblioteca Santa María de los Ángeles, ubicada en la C/.Libreros, 68, es la sede de 


la hemeroteca moderna con fondos de prensa desde 1976, y cuenta además con una confortable 


y bien dotada Sala de Lectura. 


 
Las normas de funcionamiento y horario de cada una de estas Bibliotecas pueden ser 


consultados en sus correspondientes sedes. Lo más habitual es que haya en todas ellas un 


horario de apertura ininterrumpida en días laborales entre las 8,30 h. y las 21 h. 


 


Campus Virtual –STUDIUM- 


Sobre plataforma modle, como apoyo a la docencia presencial y a la investigación 


 


Accesibilidad universal y diseño para todos 


Se han realizado adaptaciones en los Edificios Departamental y Aulario del FES como 
la eliminación de escalones en varias puertas de acceso, barandillas en escaleras y rampas de 
comunicación entre ambos edificios, cambio de botoneras en ascensores, cambio de las puertas 
laterales por otras de anchura superior y colocación de espejos en los servicios adaptados para 
personas con discapacidad. Todo ello ha incrementado la facilidad para acceso y circulación de 
discapacitados y personas con movilidad reducida, aunque en general los Edificios no han 
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contado con barreras de consideración, lo que permite seguir trabajando en la consecución de la 
plena accesibilidad de los mismos 


Asimismo, se ha trabajado en la accesibilidad de la Biblioteca Francisco de Vitoria, 
facilitando el acceso de personas con movilidad reducida a través de un ascensor al que se les 
facilita el acceso, se han eliminado el escalón en la entrada y se han colocado pasamanos 
adecuados en las escaleras. 


Siempre se procura facilitar en las aulas el mobiliario adecuado a los estudiantes, así 
como los medios y adaptaciones que se precisan, contando para ello con una unidad 
especializada de apoyo en el Servicio de Asuntos Sociales de la Universidad de Salamanca. 


 


Revisión y mantenimiento de los materiales y servicios 


El Servicio de Infraestructura y Arquitectura de la Universidad se encarga del 
mantenimiento, bien a través de los medios propios o a través de empresas contratadas para ello, 
de las infraestructuras e instalaciones de los edificios. La revisión de los mismos y el envío de 
partes para solicitar la intervención mediante correo electrónico, así como la supervisión de las 
actuaciones que son requeridas, se realiza por el personal de las conserjerías, siendo en última 
instancia responsabilidad del Adjunto a la Gerencia en el Edificio FES y Derecho. 


El mantenimiento del equipamiento informático así como el soporte para software se 
realiza por una empresa adjudicataria de este servicio, solicitándose su intervención a través 
partes de incidencias que se envían previa autenticación a través de la web de los Servicios 
Informáticos, C.P.D. (https://lazarillo.usal.es). Existen además dos Técnicos de Aulas de 
Informática que se encargan del mantenimiento de las mismas y del equipamiento informático 
de las aulas de docencia ordinaria. 


El mantenimiento ordinario de los medios audiovisuales instalados en las aulas se 
atiende desde las Conserjerías del Edificio, solicitándose la intervención de técnicos 
especializados de la propia Universidad o de servicios técnicos externos en el caso de ser 
necesario. 


 


7. 2. Previsión de adquisición de los medios materiales y servicios necesarios 


 


Debido a las nuevas necesidades didácticas del EEES, debemos dividir las aulas 115 y 


014 cada una de ellas en otras dos de 30 puestos. Esta división exigirá la siguiente dotación: 


 


- 120 sillas individuales 


- 120 mesas móviles individuales 


-  2 pizarras-encerados 


- 2 pantallas de proyección 


- 2 proyectores LCD 


- 2 ordenadores portátiles 
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- 2 armarios de almacenamiento de material informático 


- 2 puntos de red 


 


Toda la infraestructura tecnológica y material del aulario se financiará, según 


acuerdo entre la Gerencia de la Universidad y el Decanato de la Facultad con cargo al 


Presupuesto del Centro (40%) y con cargo a los Programas Generales de Financiación 


de Infraestructuras de la Universidad de Salamanca (60%). 
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Información y difusión de la titulación. Actuaciones de capatación de 


nuevos estudiantes 


La titulación de graduado o graduada en filosofía ha desarrollado un plan de 


información y difusión de esta titulación y de los servicios disponibles, dentro del 


marco de actuaciones de difusión de la Universidad de Salamanca. Dicho Plan 


contempla los siguientes apartados: 


1.- Elaboración de material informativo, que incluye a su vez: 


 Confección de material informativo en soporte papel 


 Confección de material informativo en soporte electrónico 


(presentaciones en ppt, información en CD-rom) 


 Confección de material informativo On-line 


 Confección de material informativo en soporte audiovisual. 


2.- Asistencia a Ferias Nacionales e Internacionales de grado y posgrado 


 El SOU es el encargado de la difusión de la oferta formativa y de 


servicios de la Universidad de Salamanca. Actualmente asiste a las ferias 


más importantes del sector. Entre las que cabe destacar Aula, o las 


organizadas por Unitour (Ferias Nacionales) , EDUESPAÑA, 


LÉTUDIANT (Paris), IFEMA-FERIA DE VERONA, EXPONOR 


(Oporto), FIL (Lisboa), etc..(Ferias Internacionales). 


3.- Programa de charlas y visitas a IES y Colegios con el segundo ciclo de Bachiller 


 Programa: “Programa tu Futuro”. Gracias a la firma de un convenio de 


colaboración: Junta de Castilla y León-Diputación Provincial de 


Salamanca-Universidad de Salamanca, nuestra institución, a través del 


SOU y la Sección de Acceso y Atención al Universitario, acude a 


impartir charlas informativas sobre los estudios y servicios que ofrece la 


Universidad de Salamanca.  


 Programa propio de Información y Captación de estudiantes. El SOU es 


el encargado, junto cn la sección de Acceso, de la organización del 


programa propio de información y captación de estudiantes, a instancias 


del Vicerrectorado de Docencia y del Vicerrectorado de Estudiantes e 


Inserción Profesional. 


 Semana de Bienvenida y Feria de Acogida. La semana de bienvenida es 


organizada por el SOU a instancias del Vicerrectorado de Estudiantes e 
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inserción Profesional. Se realiza la primera semana de inicio del curso 


académico. Incluye la impartición de charlas por parte del personal del 


SOU y por miembros de los equipos de gobierno, PDI y PAS de los 


distintos Centros. En dicha semana se realiza además la Feria de 


Acogida. A dicha Feria acuden instituciones públicas, empresas y todos 


los servicios de atención a la Comunidad Universitaria. 


 Programa de Puertas Abiertas de la Universidad de Salamanca. 


Organizado por el SOU y la Sección de Acceso y Atención al 


Universitario. A través de invitación a los centros educativos de 


secundaria y bachillerato, los estudiantes tiene ocasión de visitar 


diferentes Centros, contactar con PDI, PAS y alumnos, entrar en aulas 


donde se esté impartiendo docencia, o conocer las instalaciones, 


programas y servicios que les ofrecen las distintas titulaciones. 


 


Mecanismos de información previa a la matriculación 


La Facultad de Filosofía  cuenta con una página web propia con información 


actualizada de la titulación que imparte así como de los servicios que ofrece 


(http://www.usal.es/webusal/node/29) . 


También durante el período de matricula, la Universidad otorga becas entre los 


estudiantes de cada titulación, con el objetivo de que se orienten y asesoren en cada 


centro a los alumnos de nuevo ingreso sobre los procedimientos, opciones de 


elección de las asignaturas, y otros aspectos relacionados con el proceso de 


matricula. 


La Universidad de Salamanca cuenta con un servicio de Asesoramiento 


individualizado a estudiantes previo a su matriculación, a través de los Puntos de 


Información a Universitario de los diversos campus.  


También es posible recibir asesoramiento de los servicios centrales del SOU y 


Orientación vocacional previa a la matriculación, a través de la Unidad 


psicopedagógica del SOU. 


 


Asesoramiento individualizado previo a la matriculación 


 


La Unidad de Información del SOU, tanto en sus servicios centrales como en los 


Puntos de Información al Universitario existentes en los diferentes campus de la 
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Universidad (http://websou.usal.es/uninfo/presenta.ap), ofrece atención presencial, 


telefónica o vía e-mail, relativa a programas formativos y servicios de la Universidd 


de Salamanca. Más de 12.000 consultas son gestionadas anualmente por este 


servicio. 


 


Orientación vocacional previa a la matriculación 


La Unidad Psicopedagógica del SOU 


(http://websou.usal.es/psicoped/presenta.asp.) cuenta con dos orientadores que 


ayudan a los futuros estudiantes a la toma de decisiones vocacionales a través del 


asesoramiento individualizado. La resolución de dudas sobre elección de 


asignaturas, entre otros aspectos, son parte integral de la función de esta Unidad. 


Toda la información previa a la matriculación necesaria para la misma puede 


obtenerse de las páginas web de la USAL y de la propia del Centro donde además se 


obtiene información de los servicios específicos que ofrece la Facultad. En ellas 


están accesibles las guías docentes de estas enseñanzas horarios, profesores, 


departamentos, etc. También es posible a trvés de esta web establecer contacto con 


la secretaría y el decanato del centro y hacer las consultas oportunas. 


Además existen múltiples mecanismos de información previa que permiten al 


futuro graduado o graduada orientarse acerca de la idoneidad de la opción elegida, 


entre ellos: 


 Los futuros estudiantes cuentan con la “Agenda del Universitario” 


publicada anualmente por la Secretaría General de la Universidad de 


Salamanca. Dicha agenda incluye información sobre titulaciones, 


servicios, asociaciones de estudiantes, becas y ayudas al estudio, etc. 


 También se actualiza anualmente el folleto sobre notas de corte, vías de 


acceso y titulaciones de la Universidad de Salamanca. 


 Guías Académicas de Centros y Guía de Libre Elección: descargables 


en la dirección: http://www.usal.es/web-usal/Univesidad/guias2008-


2009.shtml . La Univesidad de Salamanca, en aras del fomento de la 


sostenibilidad, ha sustituido la tradicional impresión de las guías 


académicas por su ofrecimiento en formato electrónico. También se 


encuentra disponible un CD con estas guías. 
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 La Universidad de Salamanca cuenta en su página Web con un espacio 


destinado a los “Futuros Estudiantes” (http://www.usal.es/web-


usal/Perfiles/futuros_estudiantes.sthml) que incluye información sobre 


los siguientes apartados: 


  .  Becas 


   . Campus virtual 


   . Carné universitario polivalente. Descuentos Comerciales 


   . Colegios Mayores, Residencias y Comedores 


   . Calendario Académico 


   . Cursos de Idiomas 


   . Emisora 


   . Estudios Simultáneos 


   . Guías Académicas 


   . Legislación Universitaria 


   . Notas de corte 


   . Precios académicos de la matrícula 


   . Preinscripción en las Universidades Públicas de Castilla y León 


   . Pruebas de Acceso a la Universidad para mayores de 25 años 


   . Orientación al Universitario (SOU) 


   . Servicio de Asuntos Sociales 


   . Titulaciones 


   . Traslados para continuar estudios iniciados en otra 


Universidad… 


 La Sección de Estudios de Grado ofrece en su página Web 


información  sobre: pruebas de acceso, acceso a mayores de 25 


años, traslados y otros enlaces de interés. 


 El SOU, a través de su página Web 


(http://websou.usal.es/uninfo/presenta.asp), ofrece a los estudiantes 


información y vías de consulta. La mayor parte de esta información 


está disponible para ser consultada directamente por el interesado 


mediante acceso directo a los fondos documentales y/o a los 


terminales de autoconsulta. Los contenidos que contempla 


incluyen: información académica, información sobre formación 
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continua, sobre alojamiento en sus diversa modalidades( colegios , 


pisos, residencias,,,) información a estudiantes extranjeros etc… 
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